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Ciudad de México, a 18 de enero de 2 O 18 

------- / 
ASUNTO: Autorización de,cambio de uso del suelo en terrenos-forestales
por una supe5ficie de 69.665 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto La Laguna - Aguascalientes, Tramo 11/" ubicado 
en los municipios de Lerdo, Cuencamé, General Simón Bolívar y Santa Clara 
en el estado de Durango y en el.municipio de Juan Aldama en el estado de 
Za ca tecas_. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
FERMACA PIPELINE LA LAGUNA, S. DE R. L. DE C. V.

P R E S E N T E

En referencia a la solicitud de atitorización de c-ambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 6 9. 6 6 5 hectáreas, para el desarrollo del proy.ecto denominado "Gasoducto La Laguna

- Aguascalientes, Tramo ti/", ubicado en los mu,,icipios de LerdG, Cuencamé, General Simón Bolívar
y Santa Clara en el estado de Durango y en el-municipio de Juan Aldama en el estado de Zacatecas,
presentada por la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de Representante Legal de la empresa
denominada Fermaca P).peline La Laguna, S. de R. L. de C. V. (REGULADO), en la Unidad de Gestión 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mecrlio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), el día---16 de agosto de 2'Q 1 7, al respecto le informo lo siguiente: °'
( J 

1 RESÜLTANDO 
/ 

l. Que mediante escrito libre sin número de fecha 16 de agosto de 2 O 17, recibido en esta AGENCIA
el mismo día de su emisión, la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter de Representante Legal del
REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terr1enos

Av. S de mayo, No 290, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11210, Ciudad de México i \ 

\ 
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Tel (SS) 9126 0100 - www.asea gobmx V
La Agencia Nac1ohal de Segundad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" y las palabras J-

) "Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dem1dad 1nst1tuc1onal 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del representante legal, Art.  
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f 

\ 

SEMARNAT ASEA 

I 

- SECRETARÍA DE
MED!O t\J'v\13IENTE 

Y RECURSOS NATUR,ALES 
! 

\ AGEN�IA DE SEGUtlDAD,
ENERGIA Y AMBIENTE 

__,,., Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección �I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Protesos Industriales 

,,J 
Oficio N º 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/QSA0065/08/l 7 

forestales por una superficie de 69.6
1
65 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominadd 

'-- "Gasoducto La Laguna - Aguascalientes, Tramo 111", ubicado en los municipios de Lerdo, 
Cuencamé, General Simón Bolívar y Santa Clara en el estado de Durango y en el municipio de Juan 
Aldjlma en el estado de Zacatecas, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

';/ . . 1 • 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por la empresa denominada Unidad
de Conservación y Desarrollo Forestal Integral T opia, S. C., y su respaldo en formato digital.
; / 

b) Forrqato .FF-SEMARNAT-030 Solicitud -de A�torización de Cambio de Uso de Suelo en
Terrenos Forestales de fecha O 7 de agosto de 2 O 17, firmado por la Reprrsentante Legal.

" \ 

c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $6,304.00 (Seis mil-trescientos cuatro
pesós ,00/ 100 M. N.) de féc�a 16/de agosto de 2 O 17,' por concepto dé recepción, evaluacióñ
y dictamen del Esw.dio Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de
uso de suelo, en terrenos forestales, ingresado con el escrito libre sin número de fecha 1 é de
agostodf2017. \

� / / 
/

../ d) Documentos con lo_s_cuales se acredita la personalidad del REGULADO:
/ 

¡ ( 

I 

� · Copia certificada de la escritura, número_ i,9,�77 ante la fe del Lic. Je1ús ZamÚdio
¡ . !Rodríguez notario número 4 5 d� Naucalpan-Estado de México de fecha 2 8 de agosto de

/ 2 -ens, que contiene 1Ia constitución 9e la empresa mercantil que se denominará "Fermaca 
Pipeline La Laguna", Sociedad de Responsabilidad Limitada de Gapital Variable, que - ....__ ' 
otorgan "Fermaca lnfrastructure B. V." y "Fermaca New Projects". 

� "--

• Copia certificada del instrumento-número-49,593 de fecha 09 de ditiembre de 2015
que,,contiene la protocolización del acta de asamblea de socios de "Fermaca Pipeline La
Laguna" y que'se resuelyéotorgar a favor de-Laura Trej�Chaparro un poder general para
actos de administración, entre otr'os. ) 

• topia certificada de pasapórte a nombre de Laura Trejo Chaparr9.

\ 

e) Documentos/con los que se acredita I� propiedad, posesión o el derecho para realizar . _J 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: � 

( � 

1 - / 

) · Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lórenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hiaalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méxíco.

� · 
, Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

, 

-}-

La Agencia Naaional de Seguridad Industrial y de Arotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb)�n utiliza el acrónimo • ASEA" y las alabras, 
K _ _ "A�ncia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Presenta escritura 7,428 de fecha 17 de abril de 2 O 17 ante el Lic. Humberto Nevárez Lara
notario 2 de Lerdo, Durango, que contiene el Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua
y Aparente de Paso celebrada entre Fermaca Pipeline La L

1

)  superficie permanente de 
15 -, �97.28¡7 m2 y una superficie temporal de 12 fra6ciones de 23,256.938 m2

. 

\
Acta de �samblea de fecha 18 de diciembre de 2 O 1-6 en doode se otorga el consentimi�nto 
por par e e a sam ea, en e esa ogo e su pun o numero . , para rea izar e cam 10 
de uso de suelo en terrenos forestales en )as tierras ejidales y de uso común y parcelas que 
se vean afectadas para la construcción, operación y mantenimiento ael gasoducto en 
térJnos del artículo 120 del Reglamento de la Ley general de Desarrnllo Forestal 
Sustentable. 

2. Pircela 507 P4/ 4z5

Acta de reunió'n celebrada el 08 de agosto de 2017 en términos de los artículos 938 y 946

\ 

del Código Civil Federal, mismos que señalan: "Hay copropiedad cuando una cosa o un 
) � derecho pertenecen pro-indiviso a varias pe(sonas" y "Para la administrbción de la cosa 

_,

común, serán obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de los partícipes", se celebró 
con los titulares y posesionarías de los derechos pro-indiviso de la parcela 507 P4/ 4 Z5, deL 
Ejido León Guzmán, Durango. . \ 

1 \
1

Esdndo presentes el 84% de los titulares y posesionarios con dertchos pro-indivis9s de la 
parcela 507 P4/ 4 Z5, representando con ello la- mayoría en términos ele lo señalado en el 
artículo 94 7 del Código Civil Federal, se formalizaron los siguientes a�uerdos: 

' 
/ 

-
\ 

\._ 

/ 

\ 

Av 5 de mayo. No. 290, Col San Lorenzo Tlaltenango. Del Miguel Hidalgo. C P 11210, Ciudad de México 

� 
/ Tel (?"5) 9126 0100 - www.asea gob.mx

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección aLMed10 Ambiente del Sector H1dro�arburos también ut1l1za el acrónimo "ASEA"" y las alabras 
� + ""Agencia de Segundad, Energía y Ambiente"' como parte de su 1dent1dad 1nstituc,onal 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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- . -·- -· Agencia Nacional de Seguridad Industrial

1 .. 

y de Prote'cción al Medio Ambiente del Sector Hi�ocarburcs· .. '--Unidad de Gestión Industrial 
- . � , 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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, - Otorgar y autorizar a Fermaca Pipeline .La Laguna, S. de R. U de é. V. una franja 1 
permanente de 4,656.797 m2 y una franja temRoral de 7,520.757 m2 sobre la parcela 

,· . \ 
507 P4/4 Z5, de acuerdo a los certíficados parcelarios y constancias de posesión. 

. 
\ 

I ' 

.J - Aut!?rizar a Fermaca P,ipe.line La Lagunas� de R. L. de c. V. para realizar,el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales sobre la parcela á'ntes' c;!.escrita para la construcción, 

\ 

\opera�ión y mantenirr:i1ento del Pro_y_ecto, en término�del artí�lo 12 O del Reglamento 
de la Ley general de oe·sarrollo Forestal Sustentable._ - · · 
. - -. 

. . - ./ ( 
Acta fuera de protocolo mediante· la cual el Lle. David Rolando Cázares Juáre} notario 1 de 
Torreón, Coahuila, da fe y c�rtifica las manifestacio.nes bajo protesta de d,ecir verdad de 

. 
1 • 

quienes señalan ser .�1 84% de los titu!.aresiy posesionarios de la pafcela 507 P4/4 Z5. 
-¡ 

3. /
1 ' 

' ' \ 
P�esenta escritura n�mero 6 52de fécha 2 8 de junio de 2 O 17 ante la Lic�Claudia Elena Díd1z
v'elez Aguifre notario 5 9 de Tórr�ón, Coahuila. qu� con�neleJ ton
V aria, Continua y �parente de paso celebrado entre Fermacá y 

, Ótorga�do la afe�tq.ción de una superficie permanente de 2 

· ral de 4,276.373 11m2 respecto de la parcela número 908 P4/4 del Ejido León
Guzmán, Lerdo, Durango. "- \ ,

/ . ,- ·-

ofi6ial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor d�_
. 1 

/.,,

/ 

\ 

.. 
1 

Certificado P,arcelario 2 O 17 expedido por �I ·Registro Agra'ri� 
--· Nacional en favor de , respecto de la parcela'908 P4/ 4 Z2 del

Ejido León Guzmán. 
1 

\_ \ 
4. \ \-

)\ 
- ... . 

Prese�ta escritura número 7 4 9 de fecha 2 5 de julio de 2 O 1 7 ante la Lic. Claudia l:Íéna Díaz
Vélez1Aguirre ñotario 5 9 de Torreón, Coahuila, que cohtiene el cont�. \ ( ,.�. 
Voluntaria, Continua::y Aparente de paso celebrado entre Fermaca y 

/ - , • Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. Sart L0f�-Tla1tiango, Del. Miguel Hidalgo, t_ P. 1121 O, Ciudad de México. ¿!·· .• T 1: ( 5 5) 912 6 O 100 - www.ase¡i.gob.mx / '. +- , La Agencia Naciona}de Seguridad 1.�dustrial y� Prot_ecfión al fií:edio Am_bien� del Sector Hidrocarburos rnmbi_én utiliza el acrónimo "ASEA" y las p 1bras +r
\ ¡ Agencia de Seguridad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal -

..... _ 

. -.., 

/ 
j 

( 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de 
la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.
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, otorgando la afectación de una superficie peq�nanente de 4,311.603 m2 y una 
temporal de 6,469.085 m 2 respecto de la parcela 909 P-4/ 4 Z-2 del Ejido León Guzmán, 
municipio de Lerdo, Durango. 

I 

Identificación oficial expedida por el Instituto -Federal Electoral a favor de 
. 

Certificado Parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional en favo� d/ 
 respecto de la parcela 909 P4/4 Z-2. 

5.

Presenta escritura 7,351 de fecha 31 de marzo de 2 O 17 ante el Lic. Humberto Nevárez
Lara ri'otario 2 de Lerdo, DurangCT,' que contiene el Contrato de Servidumbre Voluntaria,

V., y , donde se establece la afectación de superficie permanente
de 5,348.326 m2 y una superficie temporal de 8,106.471 m2 respecto de la parcela 910
P4'/ 4 Z-2 del Ejido León Guzmán, Lerdo, Durango. /

Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de 
.

Certificado Parcelario expedido por el Registro Agrario Nacional en favor de 
 respecto de la parcela 910 P4/4 Z-2.

6.
' ' 

Presenta escritura 155 de fecha,28 de marzo de 2017 ante el Lic. David Rolando Cázares

/ 

\ 

Juár,ez notario 1 de Torreón, 'Coahuila de Zaragoza, que contiene el Contrato de 

í .,,Servidumbre Voluntaria', Continua y Aparente de Paso celebrada entre Fermaca Pipeline La 
'Laguna S. de R. L. de C. V., y , donde se establece la afectación

de superficie permanénte de 22,573.902 m2 y una superficie temporal de 33,766.985 m2
, 

respecto de tres parcelas identificadas como 91i'p4¡4 Z-2, 912 P4/4 Z-2 y 913 P4/4 Z-
2 del Ejido León Guzmán, riÍlunicipio de Lerdo, Durango. / .,, 

\ \ 
- -Av. 5 de mayo, No 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11210, Ciudad de México / ( �

/ Tel (55) 9126 0100 - www asea gob mx -- c;r-J 
La Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras -k 

"Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1nstituc1onal
\ 
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, edad expedido por el Registro Agrario ,Nacional in fav'or dE/
 respecto-\de lq parcela� 11 P4/4 Z-2. - - - \ 
edad1 expedi�o por el.�egistro1Agrario Nacional en favor de
 respecto de la.parcel1,912 P4/ 4 Z-2. . \ .r 

T edad expedido por el Registro-AgrariotNkcionh en favor de 
 respecto d�.1�.Q.�\�l_a-913 P4/4 Z-2. 

oficial expedida por. el lnstitut6 F�deral Eléctor�I a favor de 
  

. · · "' 
i \. 

7.
·( 

• 1 ' 

Presenta escritira i"!Úmerb s1i de fecha 24)de ma o de 2017,anteJa Lic.-Gaudia Elena'
Díaz Vélez Aguirre\ notario 5 9 de Torreón, Coahuila, que contiéné el contrat

Continua y Ap�rente de ¡;>aso celeb�ado entre Ferrnaca y 
, otorgando la afectaciólíl de 'tma superficie per�anent � "

2 poraPde 1,909.661 m2 respecto de la parcela 91.4 P4/4 Z-2 del ::.il·-'

. Ejido León Guzri1án, Lerdo, d·urango. 
. , . • • 1 / 

ficial 1expedida por �I lnstitüto' Federal Electol'a'l a\fayor de 
. 1 --

, .\ v---·
· celario expedido por _el Registro Agrario Nacional en favor de 

 respecto de la parcela"914 P4/4 Z-2. 

8: B�kilisk Inmobiliaria Cin�o S. �e R. L. de C. V. \ . 1 \ \
Presenta\ escritura número 51,100 de fecha ,2 4 de· marzo de 2 O 17 ante el Lic. Jesús\ 
Zamudio Rodríguez notarió.4S-de·Naucal�an, E

1

stado--de México, que contiene el cont�ato 
de Servidumbre Volu�taria, C(!ntinua y Aparente de paso celebr

¡
ádo entre FeFmaca,y Blanca

Emilia ,Vivar Fl�res apoderada de la e�presa" "Basilisk Inmobiliaria 6inco". otorgando la 
af-e�ción gé una,....superficie �ermanente ae 16,591.979 m2 y una temporal de 

---., 

) ,.,.-

I I 

- -

1 

Av 5 de mayo, No 290, C�I San Loren,zo TlalteÁango. Ó�I Miguel Hidalgo, é P 1121 O, Ciudad de México 

d:} , T):HSS) 912'6 0100 - www asea gob mx 
'+ La Agencia Nacional de Segundad lndusmal y� Proteéción al Medio Ambienté del Sectór Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA-' y las pa abras {r 

/ "Agencia de Segundad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
= 

1 ¡ / / j 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.
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25,250.240 m 2
, respecto del predio denominado "San José de Arriba)', municipio General 

Simón Bolívar, Durango. 

Certificado de Libert1ad de Gravamen expedida por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de San Juan de Guadalupe, Durango en favor de Basilisk Inmobiliaria Cinco S. de
R. L. de C. V. 

� . 
'\ 

9. G

Presenta escritura 9 3 de fecha 2 8 de febrero de 2 O 17 ante el Lic. David Rolando Cázares
Juárez notario 1 de Torreón, Coahuila de Zaragoza, que contiene el Contrato de

--Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrada entre Fermaca Pipeline La 
Laguna S. de R. L. de C. V., y  por propio derecho y en representación 
de 

 donde se 
establece la afectación de superficie permanente de 15,917.055 m2 y una superficie 
temporal de 23,887.Q__86'm2

, respecto de una superficie total de 3,956-00-00 de terreno 
de agostadero del rancho San Antonio, ubicado en el municipio de General Simón' Bolívar, 
Durango. 

\ 

Certificado\de Libert,ad de Gravamen expedida 'por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de San Juan de Guadalupe, Durango, en favor de  por 
propio derecho y e□. representación de

, / 1 

( 
\ J 

--... 

\ 

\ Av. 5 de mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, D�I. Miguel Hidalgo, C. P. 1 q.io, Ciudad be México. 

� 

\ \ Tel: (SS) 9126 0100 ¡ - www.asea.gob.mx j '\ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" y las abras �• _"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente·· como parte de su identidad institucional 
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1 O. 

Presenta escritura· número 51,119 de-. fecha 3 O de marzo de 2 O 17 ante el Lic. Jesús' 
/ ',_ ' ' 

Zamudio Rodrígue2\ notario;' 45 de Naucalpari, Estado de México, que contiene el contrato 
) d�\ Arre,:idamiento celeqrado.. entre' Fermada y , otorgando la 

afectación de
--._,__
una superficie permanente de 25,615_7,545 m2 y una témpora! de 

38,472.1271112; respecto de un terren9 que cuenta ¿on una superficie de 9,:H--7,00 ha, 
-.... -�-

Constancia expedida por el Ayuntamiento rrunicipal de✓General Simón Bolívar, Durar:igo, 
mediante la cual se hace co�star que  se e�uentra en posesión 
pública, pacífica y continua de un terreno (sic) el cual cuenta con una superficie-de 9,317.00 . 

1 • 

ha. � 
-1 

Certificación dJ compa�ecencia 5Úscrita
. 
por �I Lit. Juan Carlos G,allegos lsaís notario 1 d_ii 

rJ.2Veno distrito judioial del estad de Durango, donde se hace constar que 
conoce'\hace · aproximadament.__6" 1 O años 1a  quign ti eñe 

posesión de un terreno de agostadero en el municipio 'de Simón Bulívar, C5urango, con 
. I 

/ superficie de 9, 317-00-00 ha. , -. 
\ (

' 

.- Identificación oficial expedida por el lnstit.tJto Federal Electoral a ,favor de 
, / , \ 

1 

\ 1 L . - -- · · 
v--- . /· ,• _, 

Presenta esc�itura número 4 9 3 d1e fecha 18 de mayo de 2 O 17 ante la Lic. Claudik Elena 
Díaz Vélez Aguirre ,n�tario 5 9 de T6rreón, Coa�uila, que contiene el contrat-; de Uso 

--- celebrado entre Fermaca y , otorgando la afecté:_�ión\Je una syperfic_iepermanente de 47,244/685 m2 a temporal de 70,857.418 m2 respe_cto del predio\ 
rústico denominado "El Refugio y La Esper�nza", muniG-ipio de Cuencamé, Durango. 

• 1 

Identificación oficial expedida por el Instituto Feder11Electbral a favor de . 
'- ) 

/ / \ 

- _/ 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltetango, Del. Miguel �idalgo, t. P. 11210, Ciudad de México. .

¿· ' La-Agencia Nacional de Seguridaólndusuial y� Proteéción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarlfuros también utiTiza el acrónimo "ASEA" y las alabras 
i .. ' "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient( como parte de su identidad institucional 1 

/ 

/ 

\ 
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Constancia de posesión expedida por el presidente municiP,,.al de Cuencamé, Durango, 
donde se deja constancia qwe  es po�eedor de un predio denominado El 

\. Refugio y La/Esperanza con superficie de 4,000 ha. 

Escritura pública 7,402 de fecha 11 de mayo de 2-Ql 1 ante'el Lic. Juan Carlos Gallegos lsaís 
notario 1 de Cuencamé, Durango, donde se hace constár la fe de hechos que se llevó a cabo 
en el predio de interés en presencia de dos testigos. 

'. 

12. Ejido Cerrito Colorado
/

'-, 

Presenta escritura número 4 9 2 de fecha 18 de mayo de 2 O 17 ante la Lic. Claudia Elena
Díaz Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, quicontiene el contrato de Uso
celebrado entre Fermaca y

, Presiden}e, Secretario y Tesorero:(espectivamente):Jel Comisariado ejidal
' 

1 , 
1 n e una super 1cie permanen e e

65,355.003 m2 y una tem'poral de 98,100.171 m2
. 

\ 

Identificaciones oficiales expedidas por el Instituto Federal Electoral a favor· de 
.\"

'

Acta de Asamblea prot(?colizada ante notario de fecha 3 O de julio de 2 O 16 donde se
,desahogan diversos puntos del orden del día. '--

/ 
/ 

Fe de erratas firrr¡ada por los integrantes del Comisariado ejidal, respecto del Act:a de-
Asamblea de fecha 3 O de julio de 2 O 16 donde se hace constar que en el punto 8 º debe 
decir "La Asamblea en este acto otorga su consentimiento para realizar el cambio de uso-
de suelo en terrenos forestales, ... ". 

l 13. Ejido La Lagunilla
\ 

/ 

J Presenta escritura púmero 6 O 6 de fecha 1 9 de junio de 2 O 1'7 ante la Lic. Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de Uso celebrado 
entre Fermaca y , 
Presidente, Secretario y Teso re ro, respectivamente, del Comisariado ejidal del Ejido "La 

1 

\ Av) de mayo:o. 290, Col. San �renzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de Méxicb. 

� 
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/ 

' ,·-. 
, Lagunilla", otorgando la afectación de una sup�rficie p,grmanente de'---14,483.316 m 2 y una 
te_mporal de 21,566.497 m2

. 
---

" 

ctorql a favor de 
. \ / 

__ ,� 

¡,, .. •,·-

Fe de· erratas firmada por los integrantes del Com¡s�riado /�jidal. respecto del Acta de 
. I 

1 - . 

! 

r 

/ 

\ 

1 
\ 

Asamblea de fecha 30 de·agosto de'2016 donde se hace constar que en el punto 8º deb·e 
decir "La Asamblea en. este acto otorga su consentimiemo para realizar el cambio de ,uso

de suelo en terrenos forestales. ___ ": 
· - ' 

14. ,· "-- \ ·
Í -r 

Presenta escrit�ra número 20] dJ fechá 24 pe febrero de 20� 7 ante la Lic. c;Jaudia Elena:
Díaz-· Vélez hguirre notario 59 1�c Torreón, Coahuila, que tontiene el contrato _de
S Voluntária, C-0n.ti+:iua  Aparente de Paso celebrado entre Fermaca e 

 apoderado legal, de  otelrgando· la afectació1n de una
superficie permanenle,de 23,475.722 m2 y una temporal,dc 35,350.916 m2

, respect,o del·
lote de terreno �enominado,'.'Mazamitote", municipio de Simón �olívar; Durango. ). 

/ , 
Identificación oficial expedida por el Instituto Federal �lectora! a fqvor

.. 
. 

1 "-- "-
¡ ., .,,,,-- '\ .. 

; Poder general otorgado por  en fi:).vor de  para 
ejercer actos de administr�ción y dc;>m)nio.) · 

·\ Certificado de libertad de grav_ámenes expedido por el Registro Público d�a
Comercio de Cuencamé, Duran�o sobre el predio de referencia en favor de 

1 1 1 

\ / 

15.
� .. ...._ 

Presyhta esqifura nµmero 712 de fecha 14 d�\julio de 2017 ante la l:-ic Claudia Elena Díaz
Vélez Aguirre notarici"°'59 de Torreón. Coahuila, que contiene el contrato de Servidumbre

- , 

J - . Av. 5 de mayo, No: 290, Col. San Loren,zo Tlalte�ango, Del. Miguel f-:{idalgo: é. P. 11210, Ciudad de México.
T- l:�-57-9-1·2'6·0100 - www.asea.gob.mx ( 
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Voluntaria,5=ontinua y Aparente de Paso celebrado entre Ferm1a y , 
, todos como herederos de 

Humberto Cruz Carrania, otorgando la afectación de una superficie/ pe,rmanente de
2,837.496 m2 y una temporal de 4,386.496 m2

, respecto del lote de terreno ubicado en el 
punto denominado El Llanito de Santa Clara, municipi9_de Santa Clara, Durango. 1
ldentificacion1es oficiales exp

1
edi.d_as por el Instituto Federal Electoral a favor de 

. 

Resolución judicial expedida por el Juzgado Tercero Familiar de Góme� Palacio, Durango 
donde se declaran herederos y albacea a los anteíiores mencionados. 

16. \ 1 1 / 

Vélez 'Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre Fermaca rY, otorgando la afectación de una superficie permanente de 1,357.305 m2 y una 
te'mporal de 2,096.789 m2

, respecto del lote de terreno de labor de temporal ubicado en el 
punto derlominfudo Mesa de las Cabras de Santa Clara. 

EscriÍura pública número 1,282 de fecha 19/ de junio de 2606 ante el Lic. Juan Carlos 
I 

' 
I \ Gallegos lsa1s notario 1 de Cuencame, Durango, donde se hace constar el rnntrato de 

compraventa entre  como vendedor y 
como comprador respecto drl lote de terrenb de labor temporal ubicado en el punto / 
denominado Mesa de las Cabras de Santa Clara, Durango, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Cuencamé, Durango. 

) 
. 

' 
Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de

. 

Presenta Escritura 6,608 de fecha 03 de juni6 de 2016 1ante el Lic. Juan1Carlos,Gallegos
lsaís, notario 1 de Cuencamé, Durango cs¡�e contieny el contrato de compraventa entre 

' / ,,-

\ 

1 '--- : 

Av 5 de mayo, No 290, Col San Lorenzo Tlaltenango. Del Miguel Hidalgo, C. P 11210. Ciudad de México. / \ \ -
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,  como 1vendédor y  cómo comprador
e interés. 

1 7. / ) 
, \ J / 

Presenta, escritura núryiero 82-2 de fecha 15 de julio de·+ O 17 a.nte la �ic. CÍaudia Elena Díaz
Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que ;co'ntiené el contra

a .- Contir:iua y Aparente de Paso celebrado ·entr

• 1 .  . 

de 4,074.0 y de �,960�37-6 m2, respecto del predio que se localiza en 
( 

.. ! 
" _,/ 

el punto denorr¡inad0 "La Mesita" pel excondueñazgo de Santa Clara, Durango. 
-- I ) 

/ 

Poder General para\ pleitos c ranz s, actos Gle\ administración actdsae domini,o -
\ 

   
como herederos"en favor de _ 

\ ., "-\ ,,..., 
· Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a fav9r de 

 . \ , ' 

\ . ResolGción judicial �xpedida por el J-�zgado(Mixto de Primera lnstanc;; del Noveno Distri¡� \ --.... . . - - \/"" / ' Judicial, en Cuencamé de Cenic�ros, Durango donde se declaran herederos y albacea a los 

l anteriores mencionados. ¡ -/ 

18. \
I ' 

\ 
Presenta escritura número 602 dé' fecha \6 de junio de 2017 arite la Lic. Claudia Ele�a Dí�z \ 
Vélez Aguirre nota'rio 5 9 ds:. ontr�o de arrendamiento 
celebrado entre Fermaca y . otorgando la aj,ectación 
de las ?iguientes super-f-icies , , 430'm2 y 3,311.8"39 m2, 

resp,.>éto de yrn:erreJlO proj?io para cultivo, el �ual se localiza en el punto denominado "La . f \Mesita" del excondueñazgo de Santa Clara. Durango. �

"' ( - .-; Av. S de mayo, No 2 90, C�I. San Loren�o Tlaltetango, Del Miguel Hidalgo, é P 11210, Ciudad de México • - · ¿ 

+ 
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.,/ 

Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de 
. 

( \ Constancia de posesión �xpedida por la secretaria del Ayuntamiento en dvor de 
/ 

, como posesionaria del predio de interés. / 
Constancia-expedida po\r la Junta Menor Administrativa de Santa <tiara, Durango, en dondé / 

-----se hace constar que  es poseedora del predio de mérito. 

Acta fuera de protocolo número 2 9 4 de fecha O 2 de junio de 2 O 1-Z ante el Lic. David 
Rolando Cázares Juárez notario 1 de Torreón. Coah�ila, donde se hace constar la 
comparecencia de testigos que manifiestan que  es 
poseedora del predio de mérito. 1 

_ Presenta escritura número 633 de fecha 20/de junio de 2017 ante la Lic.1Claudia Elena Díaz
Vélez Aguirre notario 5 9 de To�reón,_Coahuila, qui contieneel contrato de arrendamiento\ 

J 

, celebrado entre Fermaca y , otorgando la afectación de 
superficie de 4,40 l. 7 41 m2

, respecto de un predio ubicado en el punto de�ominado "La 
Boquilla del Gato", municipio de Santa Clara, Durango, con superficie de 3-00-00 ha. 

\ Identificación-oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a fávor de 
. '---

Constancia de posesión exprdida por la seccetaria del Ayuntamiento en favor de 
, como posesionario del predio de interés. 

1 1 
Constancia expedida por la Junta Menor Administrativa de stnta Clara, Durango, en donde \ · 

\ se hace constar que  es poseedor de'I predio de mérito. 
--- '-

----- Acta fuera de protocolo número 2 9 2 de fecha O 2 de junio de 2 O 17 ante el Lic. Davicjl 
Rolcjndo Cázares Juárez notario 1 de T/orreón, Coahuila, donde se hace constar la 
comP¡arecencia de testigos que manifiestan1que  es poseedor 
1

del predio de mérito. 1 ( / 1 

/ Av. S de mayo, No .. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. l { \},,, 
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20 ....
/ ... 

Presenta escritura �úme�o 2 7 de fecha-19 de enero de 2 O 17 ante la Lic. Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre notar\io 5 9 d� T orreó,n. CoahuJla, que contien� el contrato .1de Servidumbre

.J Voluntar:Ia, Continua y Ap
1
arente de}aso celébrado entre Fermaca y\ , 

otorgando la afectación de superfi_cie permanente de \3,06 ,}:413 m2 y una temporal de 
5,187.546 m2

, respecto de un predio rústico denortiinado "Las, Peñitas" de Santa Clara, 
' ...... - � ... _ ' \ 

Durango, municipio de Santa Clara, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Públi'co de la Propiedad y de Come_rcio de Cuencámé, Durango_ 

Identificación oficial expediqa _por el Instituto Federa_! Electqral a favor de 
. ' \ \ _ - ' 

1- · - · ·-- --- �/ 
\ . . ' - / 

Prese_nta escrit�ra número 9 4 8 <le fecha 2 6Jde septiembre de fW 1 7 ante la Líe Claud_ia · 
Elena Día-z Vél�z Ag�i!:_re notario 9 de Torreón, Coahuila, que contiene la Fe de Erratas �I 
contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado e�tre Fermata 
Y : contenido en e�ritura núm

1

ern:-2 7'-de- fecha 191 de en�ro de 2 O 1 7, 
� ... 

respecto-de un predio-ró?tico denominado'-:'Las Peñitas" de Santa Clara, Du�ango, municipio 
_ d� Santa Clara� do

1
nde se aclara que el nombre correcto del predio rústico objeto )del 

contrato debe ser "Mesa del Cerrillo"_ J 

\ 21.  / 
J

,\ "' \ --.._

: - -•-·· •• • ¡ v-- . 

1 Presenta escritu�a número 6 3 4 de fecha 2 O de 1· unio de 2017 ante la Lic. Claudia-Elena Díaz 
\ ( , , 

Vélez Aguirre notario 5 9 de Torr�ón, (loahuila, que contiene el contrato de Arrendamiento 
__ celebrado entre Fermaca y , otorgando zª afectación de 

superficie permanente de 1,946.123 m2 y una teJJ7poral de 2,895.3-95 m�. reJ_pec:,to de �n 
lote de terreno ubicad9 en el punto denominado "Cal;:i.bacillas" municipio de Santa Clara,\ 

\ •---
Durango. 

------
Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de 

_
\ \ I ,, ,, 

� ' '\ 

I

·�;--_ 

- 1 _ i Av S de mayo, N}290, Co!, San Loren10 Tlaltiango, Del Miguel Hidalgo, é P 11210, C1ud
1
ad de México / ( 

, . 

, * 
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Constancia de posesión expedida por la 'secretaria del Ayuntamiento en favor de 
 

, como posesionario. del predio de interés. .
1 

Consta�ia expedida por la Junta Menor Admini.strativa de Santa Clai:a, Durango, en dor¡ide 
se hace_constar que  es, poseedor del predio de mérito. 
/

22. t 

Presenta escritura nymeto 459 de fecha 10 de mayo de 2017 ante la Lic. Claudia Elena 
Díaz Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de 
Arrendamiento celebrado entre Fermaca y , otorgando la afectación 

" de superficie permanente de 3,048.796 m2 y una temporal de 4,522.452 m2, respecto de 
. / 

la porción de tierra de temporal ubicado en el punto denominado "La Boquilla del Gato" 
municipio de Santa Clara, Durango: 

Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor¡ de 

Consta�cia expedida por la Junta Menor Administrativa,de Santa Ciar,�, Durango, � donde 
se hace constar que  es poseedor del predio de méritg. 

Acta fuera de protocolp número 244 de fecha 09 de mayo de 2017 ante el Lic. David 
Rolando Cázares Juárez notario 1 de Torreón, Coahuila, donde se ha�e constar la 
comparecencia de testigos que manifiestan que  es poseedor del 
predio de mérito. 

12 3. / / � 
/ 

Presenta escritura número 388 de fecha 24 de abril de 2017 ante la Lic. Claudia Elena Díaz 

( 

Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de Arrendamiento 

l celebrado entre Fermaca y , otorgaodo la afectación de superficie 
permanente de 1,579.757 m2 ,y una temporal de 2,371.420 m2

, respecto de un terreno 1 
propio para cultivo, el cual se encuentra ubicado en el punto denominado "La Boquilla del 
Gato" municipio de Santa Clara�Durango, con superficie de 3-90-00 ha. 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / 1 \ 
- Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c-i 

La AgenEia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como p�rte de su identidad institucional 1 .
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, Identificación oficial expedida por el Instituto F,ederal Electoral a favor de 
. "\ 

Constancia expedidf por la punta M�nor Administrativa de Santa Clara, Durango, en donde 
.J se hace,constar que  �s poseedor del predio de n'Íér,ito. 

• ' 
f 

\ / 

Acta fuera de protocolo número 2 2 6 de fecha 2 4 qe 1marzó de 2 O 17 ante el Lic. David
Rolando CázaresJuárez -notario 1 de Torreón, Coahuila, donde se hace constar La 1comparecencia de testigos que manifiestan que _es poseedor del 
predio de mérito. 

2 4.  \ ( \:

-( 
Presenta escrit�ra número 4 6 01e fecha 1 01d� mayo de 2 017 ante la Lic. Claudia Elena!

I - I • I • / • 

Arrendamiento cel�b\-ado fntre Fermaca y , otorgancjo la afect9cióh 
)d� superficie permanente ae-r:s·s-3.212"m 2 y una t1fmp9r� dEl2,371.�26 m2 ,lrespecto de 
un terreno propio para/cultivo, el cual se encuentra ubicado en el punto denominado "La· 
Boquilla del Gat�" municipio �·e Santa Clara, Durango, con superficie de 3-9-0:-�0 ha. · \ 

Identificación oficial expedida por el Instituto F -ederal Electoral a fa�or de 
.. . \ . ' .... __ . _. 
l .,, ! "\ 

/

/ ,¡Constancfa expedida.por la Junfa Menor Administrativa de Santa Clara, D�rig� en donde 
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e. el Li·c Davi·d -�- -.__ c a uera e pro oca o numero e c y , . . 
·\Rolando Cázares Juárez notario 1 de Torreón, Coahuila, donde se hace cons'tar \ª ,'/ 

comparecencia de testigos que manifies\an que  es poseedor del\ 1 -

predio de mérito. \ ' · 

2 5. \ 
'-.. :; 

Pres;;fua esqitÚ-ra n�ero 38� d'Er fecha 2 4  de\abril de z.017 ante 1� Lic. Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que conti'ene el contrato de Arrendamier,ito 

' 

�1/ 
/ / 

- - . . Av 5 de mayo, No 290, Col. San Loren�o Tlaltetango, Del Miguel Hidalgo, é P. 11210, Ciudad de México 1 \
Tyl·(SS)91260100 - wwwasea gobmx \�La Agencia Nacional de Seguridad lndusmal y_¡j!_ Proteéción a+-Med1�·Ambienfé del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras -k

/ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1nst1tuc1onal 
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\ 
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( I 
_ celebrado entre Fermaca y Damián Castañeda Favila, otorgando la afectación (de superficie 

1 / 

permanente de 1,551.486 m2 y una temporal de 2,351.687 m2
, respecto de un pedazo de 

tierra ubicado en el punto denominado "La Boquilla del Gato" con i!Jna superficie total de 5-
. / 50-00.00 ha. ¡ . ( I . 

( / 
Identificación oficial ,'expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de 

. 

Constantia expedida por la Junta Menor Administrativa de Santa Clara, Durango, en donde 
se hace constar que  es poseedor del predio de mérito. 

� � I 

Acta fuera 9e protocolo n�mero 2 2 5 de fecha 2 4 de abril de 2 O 17 ante el Lic. David 
Rolando Cázares Juárez notario 1 de Torreón, Coah�ila, · donde se hace con·�tar la 
comparecencia de testigos que manifiéstan que  es poseedor del 
pre 10 e men o. 

2 6. ? 
( 

Presenta escritura número 318 de fecha 2 9 de marzo; de 2017 ante la Lic. Claudia Elena 
, \ Díaz Vélez Aguirre notario 5 9, de T brreón, Coahuila, que contiene el contrato Jde 

Servidumbre Voluntaria, Continua' y Aparente derfaso celebrado entre Fermaca y 
, otorgando la afectación de superficie permanente de 7,033.691 

m2 y una temporal de 10,598.719 m2, respecto de 4n lote de terreno de labor de temporal, 
ubicado en el punto denominado Lora Alta del excondueñazgo de Santa Clara, Durango. 

Identificación oficial expedida por el Instituto Feoeraf Electoral a favor de 
--...__ / 1 \ 

· 

/ ) 

Certificado de Libertad d� Gravamen expedido por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en favor de  respecto del predio ya mencionado. 

2 7. 
� '\ 

Presenta escritura número 319 de fecha 2 9 de marzo de 2 O 1 7 ante la Lic. Claudia Elena 
Díaz Vélez Aguirre notario 59 de¡ Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de 

�\ 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut1l1za el acrónimo "ASEA" y las palabras 

/ l 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1nst1tuc1onal 
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l Oficio'Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSÁ.0065/08/17 

. Servidumbre Voluntaria. Continua y Aparente de Paso celebrado e'ntre Fermaca y 
, otbrgando la afectación de superficie permanente de 3,009.113 m2 

y �na temporal de 4,345.382 m2
, respecto de un lote- de terreno ubicado en el punto 

denominado ·"La Co'munida�" de Santa Clara. ID u rango con superficie pe 5'�16 3-9 8 ha. 

ldentifi¿�ción oficial expedida por el Instituto Federal Eléctoral.,,a favor de 
. \ ·,

Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el ·Re�stro Público de la Propiedad.y-de 
Comercio en favor de  respecto del predio ya mencionado. 

2 8. 
.. _, ./ 

Presenta escrit�ra número 3 2 O dl fe
.
cha 2 9 )de marzo de 2 O 17 ante la Lic. Claudia Elena.

Díaz-· Vélez 1\guirre notario 5 9 1de Torreón. Coahuila: ,que c:ontlsne el contrato clc
Servidumbre Voluntjria. Continua y Aparente-de Paso celebrado entre Fermaca 'y 

. otorgand9 la afectación de supérficic .pe'rrManente de 1,463.056 m 2 y 
una temporal de 2,269'.0?r'm2

• respecto del predio den;minado "Cañoncito Hondo." del 
excondueñazgo, de Santa Cl�ra, Durango. ' 

·)
- l�entif�cación oficial e�pedida por el. Instituto Federal Ele_�orq_l a faÍor de

1 - -.._ 
\ l ,, - ( - ·- \

\ 

¡:_ 

; Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Registro Público de �roruedad y de ./ 

í 

Comercio en favor de  respecfo del predio ya mencionado. 

\ 

I 

2 9. \. 
\ 1 

P.i:esenta escritub número 6 O 3 de ·fecha 16 de junio de 2 O 1 7 ante la Lic. Claudia E�na Dí¿z \
Vélez Aguirre notario 5 9 de Torreón. Coah,uila. que contiene el convato de Arrendamiento 
celebrado entre Fermaca y , otorgan}fo la afectación 
de superficie permanente de-5,6 8é5.ºs1s m2 Y/ una temporal de

l
8,506 397 m2, respecto de 

un tereno propio par;--cultivo, el cual se encu�ntra localizado en el predio de "Cañoncito 
. HoMo" del dconduéqazgo de Sa'nta Clara, Du!ango ' ,

�
- · "Av S de mayo. No. 2 90. Col San Lorenzo Tlalte/4ngo. Del Miguel Hidalgo. é P 1121 O. Ciudad de México • _ • / \ 

Te/: (SS·) 9126 0100 - www asea gob.mx / V La,Agenc1a Nacional de Seguridad lndusuial y de Protectión al Med1q Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras
� / 1 ' "Agencia deS"eguridad, Energía y Ambiente" como parre de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 
ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de 
. 

Certificado de-Libertad de Gravamen expedido por el Registro Público de la Prop,iedad y de 
ComeYcio en favor de  respecto del predio ya 
mencipnado. 

Constancia de posesión expedida por la secretaria del Ayuntamiento en favor de 
, como posesionario del predio de interés.\ 

Constancia expedida por la Junta Menor Administrativa de Santa Clara, Durango, en donde 
se hace constar que  es poseedor del predio de mérito. 

. ) \ 

Acta fuera de protocolo número 2 9 3 de fecha O 2 de junio de 2 O 1 7 ante el Lic. David 
, / 

comparecencia de testigos que manifiestan que  es 
poseedor del predio de mérito. 1 _,,

30.

Presenta escritura número 6 9 de fecha 2 7 de enero de 2 O 17 ante la Lic. Claud
1

ia Elena Díaz
Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de Servidumbre

I '--
V O I Untar i a, Continua y Aparente de Paso celebrado entre Fermaca y 

, otorgando la afectación de superficie permanente de 3,280.437 m2 y una
temporal de 5,369.239 m2, respecto de la parcela 26 Zl/Pl/1 del Ejido Paradillas,
municipio de Juan Aldama, Zacatecas.

' 

Identificación oficial expedida_por el Instituto F�deral Electoral a favor de 
.

Certificado Parcelariio expedido por el Registro Agrario Nacional en favc6r de 
 respecto de la parcela 26 Zl/Pl/1 del Eji.d_o Paradillas, municipio de Juan

Aldama, Zacatecas. / 

A•. S de mayo, N: 290. Col Sao '"'"" """�º"· M Mlg,el ""ª''º· CP. m l º· Clodad de Mé,lco. 
� 

\ \ 

\ Tel: (SS) 9126 0100 - •www.asea.gob.mx J La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente'iJel Sector Hidrocar:iuros también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras =A-
/'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ 

1 

_,,. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid0ocarbun55i
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Dirección General-de Gestión de Prcn:esos Industriales 

Oficio N-º ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA-0065/08/17 

! 

\ 

31. .___ ,,... \ 
� ,· 

Presenta escritura número-6�-€1€-fecha· 2 7 de enero de 2 O 17 ante la Lic. Claudia Elena Díaz 
Vélez Aguirre nota�io 5 9 d� T orreó_n, Coahu,ila, que contiene el contrato de Servidumbre

/ V�luntai:Ia, Continua y Aparea.te de Paso celebrado entre Fermaca y , 
odrgando la afectación de superficie permanente de \6,584899 m2 y una temporal de 
4,357.72 i m2 , respecto de la parcela 2 8 Zl/Pl/ 1 �el Ejido Pacadillas, municipio de Juan 

•,, ··•.. '-.. 

Aldama, Zácatecas. . · �-·-·. 
1 

/1 

Identificación oficial expedida por el lnstituto'Federal Electoral a favor de 
. / 

't: 
( / . 

Certificado Parcelarro _expedidq pon' e_l Registro Agrario · Nacional en favor de 
 respecto de la ¡a'arcela 2S 211/Pl/1 del Ejido Pa¡adillas,,municipio de Juan: 

Aldama, Zacatecas. \ / . J 
32. ¡-...__ f _.,___ / . ¡

Presenta escritura.núrrfero'65 de f�cha 27 de enero de -2017 ante la Lic. Claudia Elena Díaz
. Vélez Aguirre �'Stario 5 9 de' Torreón, Coahuila, que contiene el �ntrato de Servidumbre

Voluntaria, Continua y Aparente de Paso celebrado entre Fermaca\y 
, otorgando la afectación de superficie permanente de 1)73.21-2 m2 y una temporal

\... 

:;;-
•. ¡,' / 

•le•.--' 

, de 2.�3 2.871' m2
, respecto de· la parcel3: 30 ZZl/Pl/1 del Ejido Paradit�•. municipio, de\

\ ' I \ 

Identificación oficial expedida por Ji Instituto Federal Electoral a f¡vor de 
., 

, 

· Juan Aldama. Zacatecas. - -•--··-··· , \ /.· '

\.• -- . \ 
� I 

Certificado Parcelario expedido por el �gistro Agrario Nacional en favor de \
 respecto de la parcela 30� Zl/�1/1 del Ejido Paradillas,--R=1t,1nicipio de 

Juan Aldama. Zacatecas.1 \ · ) '- � \ 
'-... 

/ 
/ i 

·� ...... 

\ 
\ 

/ 
/ 

/ / 

� 

- -
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltehango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. _ T>I: (SS) 911·6 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote{ción al Medio AmbiJnre del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" y las palabras k
/ "Agencia deSeguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identigad_instituc\onal 
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33.

\_ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 " Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSAG065/08/17 

,,,... I

Presenta escriturá número 6 7 de fecha 2 7 iile enero de 2 O 1 7 ante la Lic. Claudia Elena Díaz
Vélez Aguirre notario\ 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de Servidumbre
Voluntaria, Continua y, Aparenté de Paso celebrado entre Fe�maca y ,
otorgando la afecdción de superficie per,tnanente de 1,591.126 m2 y uná temporal de
3,458.407 m2

, respecto de la parcela 105 Zl/Pl/1 del Ejido Paradillas, municipio de Juan
Aldama,, Zacatecas. J \ ·

\ I 
-

Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de .
/ 

Certificado parcelario e\pedido por el Registro Agrario Nacional en favor de 
respecto de la parcela 105 Z-1/Pl/l del Ejido Paradillas, municipio de Juan Aldama,

Zacatecas. ' � 

34.

Presenta escritura número 2 9 3 de fecha 21 de marzo de 2 0 .17 ante la Lic. Claudia Elena
( Díaz Vélez Aguirre notario 5 9 de Torreón, Coahuila,' que contiene el contrato de 

Servidumbre Voluntaria, Cpntinua y 1Aparente de Paso celebrado entre, Fermaca y
, otorgando la afectación de superficie permanente de '?,332.181 m y

una temporal de, 7,807.031 m2 , respecto de la parcela 109 Zl/P11/l del Ejido Paradillas, 
municipio de Juan Aldama, Zacatecas. 

1 
Identificación oficial expedida p0r el Instituto Federal Electoral a favor de

. ( \ 

Certificado Parcelario ex�edido por el Registro Agrario Nacicirlal en favor de 
 respecto de la parcela 109 Zl/Pl/1 del Ejido Paradillas, municipiolde Juan 

Aldama, Zacatecas. / 
3 5. 

¡ Presenta escritura númerd'-3(69 de fecha 06, de septiembre de 2016' ante la Lic.S:laudia
ElerJa D�az Vélez Aguirre notario 59 de Torreón, Coahuila, que contiene el contrato de 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. / \ 

'r 

¡� 

� 
Tel (55)91260100 - www.asea gob.mx � 1 Agencia Naoorí'al de Seguridad Industrial y de Proternón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut1l1za el acrónimo "ASEA" y las palabras =!< 

"Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como parce de su identidad 1nst1tuc1onal 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.
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\, Voluntari�. Continua y Aparente_ de Pas,0- celebrado\ entre Fe�maca y
, otorgando la afectación de superficie permanente de 5,814:638. m 2 y 

t 8,593.231 m2
, respecto ·ae 1� parcela 11 Zl/Pl/3 del Ejido Ojitos y Jalpa

'./
/ m(nicipi de

.
Juan Aldama, Z�atecas. l 

\ \ . 1 
, 

'--- cación oficial expedida por el Instituto FederaJ1Elect9ral a favor de 
- . ,, 

- \ . -,_ 
·--- ---- . 

cadÓ Parcelario e�pedido por el Registro Agrario [>lacional en favor de 
¡ 1 

 respecto de la parc�la 11 Zl/Pl/3 del Ejido Ojitos y Jalpa, municipi' \....,
a, Zacatecas. 

3 6. 
� 

I -
··; 

/ '·· <. . 

I - ¡ 1 "< 
. 

Vélez Aguirre notarib 5 9 de Torreón( Coahuila, que contiene el contr
... ,._ tari�;· continua y Apar�-9�. Pas"O celebrado" entrt;Jerrfiaca y 

, otorgando la af�ctación de superficie permanente de 1,821.71 l·
800.842 � 2

, respecto,�e la parce'la 3 777 Z4
1 

Pl/1 del Ejido Juan Aldama, municjpio 
\ · de Juan Aldama, Zacatecas. 

j / 

, entificación oficial expedida por ,-el Instituto Federal Electcial a favor de 
\ �    

. \
\f- . 

'
celario expedido por- e

1
1 Registro Agrario Nacional en favor de " - \ 

 respecto de la parcela 3777 Z4 Pl/1 del Ejido Juan Aldama, m
, -- · Za ca tecas. 1 \ 

(
1 1 \ / \ 

11. Que la Directión_ General de Gestión de Transpo,te y AlmacEjnamiento de la AGENCIA, mediante\ 
_ \oficio N º �EA/UGI/DGGTA/142212pl7 de fecha 29 de agosto de 2017, dirigido al Dr. Javi�r \ 

Warman 0iamant, Encarga90 de Despecho de la Dirección q�neral de 'Política Aroqiental e 
.Integración R,egional y. Sect'c:irial, solicitó la opinión técnica· c·orrespondieAte al ámbito de su 
'competencj/ respec,tó·a la y,iabilidad par� él desarrollo\del proyecto en comento . 

.......... 

J 

/ Av S de mayo, No. 290, Col San Loren,zo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11210, Ciudad de México 

!

-t-

' 
¡' / 

�-Tyl: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx _./ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteéción al Medio Ambienté del Sector Hidrocrar6uros también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras

� / "Agencia d;seguridad, ·rnergía-y Ambiente" como parte de s� identidad institucional , 
j 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
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) 
ASEA 

, AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc¡ón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/00(>¡3/2018
Bitácora 09/DSA0065/08/17 \ 

\ \ 
111. 'Que la Dirección General�e Gestión de Transporte y1Almacenamiento de la AGENCIA, mediante

, oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1423/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, dirigido al Lic. José
Luis Pedro Funes lzagoirre, Director General de Vida\ Silvestre, solicitó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito \de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del
proyecto en comento. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1485/2'017 de fecha 06 de septiembre de 2017, dirigido a la C.
Laura Treja <Lhaparro, en �u cará:cter de Representante Legal, r�quirió información faltante,
notificado_el día 18 de septiembre de 2 O 17 a la C. , a1creditada con
carta poder. ./ ! -

' 

V. Que mediante escrito libre sin número de fecha 25 de octubre de 2017, recibido en esta AGENCIA

del REGULADO, presentó solicitud de prórroga para la entrega de información faltante del trámite
de atJtorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales con relación al oficio Nº 

. 
�

.

"ASEA/UGI/DGGTA/1485/2017 defecha 06 de septiemb\e de 2017.

VI. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la ÁGENCIA, mediante
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1769/2017 de fecha 01 de'r-ioviembre de 2017, dirigido a la C.
Laura Treja Chaparro, en su carácte) de Representante Legal del REGULADe,\comunicó la (
ampliación del plazo solicitado, contados a partir de haber concluido el plazo originalmente
establecido. / 1 

VII. Que mediante escrito libre sin número de fecha 30 de octubre de 2017, recibi�o en esta AGENCIA
\ 

el día 31 Qel mismo mes y año, la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter dE: Representante Legal/
deÍ · REGULADO, 

1 
presentó la información requerida mediante oficio 

Nº ASEA/UGI/DGGTA/14&5/2017 de fecha 06 de septiembre de 2017, adjuntando la siguiente 
documentación: - 1 .,.., / 

1 
1. Información técnica faltante.
2. Información legal faltante.

\ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méx:. ,. { ( � 
- Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c;r-1

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
k "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 1 

� 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM&!ENTE 

\ ... 

f
_/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector/Hidrocarburos 

- ¡_, 

. Unidad de Gestión Industrial ' . 

Dirección Genera:(de Gestión de Procesos Industriales 
l Oficio N º¡ASEA/UGI/DGGPl!0063/2018

\ 
Bitácora 09/DSA.0065/08/J:7 

\ ., 
VIII. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y _Almacenamiento de la 1AGENCIA, mediante 

oficios N:_ASEA/UGI/DGGTA/\J..872/2017 y_ ASEA/UGI/DGGTA/1873/2017 ambos de fecha 
17 de nqviembre de 2 O 17, dirigido al Dr. Víctor·-carlos Armas Zagoya, Secretario del Agua y Medio 

· .. _ 'Ambirnte y Presidente Su�lente d�I Consejo Estatal Forestal-er el estado de Zacatecas, y al Lic.�
Jaim•é Rivas Loaiza, Secretario de Recursos Naturales y Medio't;\mbiente y Présidefae Ejecutivo del 
Consejo Estatal Forestal en el estado de Dwango, respectivarnehte, sóÍicitó la opinión técnid sobre 

1 
......_

la solicitu.d de cambio de uso del s-uelo en terrenos forestal e�. asimismo� requirió que1 en el áhlbito 
de sus atribuciones manifestaran si dentro del polígon0 del proy\;-(to, existen registros de terre,nos1 

Jncendiados,que se ubiquen en los S.U.jlUestps establecidos en el artículo 117 tercer párrafo dé la 
Ley General de De¿_arrollo Forestal �ustentable. 

- ,· . 

IX. Que la Direcciói'n General,,.de Gestión de Prócesos lndJstriales de la AGENCIA med}ante oficio 
Nº ASEA/UGI/DGGPl/iO 3 4 7 /2 b 1 7 de fotha 15 de diciembre de 2 O 1 7, �otificó a la C. Laura T rejo· 
Chaparro, en su calidad defep(esentanie Legal del REGUyADO sobre' la realización de la visi\a 
técnica �pr parte 0el personal' adscrito a la A�NCIA, los 1días 18 y f 9 de d!ciemb-rq'de 2 O 17, ·a 
las 09:0_0 ho·ras en los predios 9bjeto de la solicitud de autorización de cambio de uso1 del suelo en_ 
terrenos forestales del proyecto en menciÓQ .--> ----- \ . \ ) 

X. \Que e-n r:'espuesta al oficio N º ASEA/UGI/DGGPl/0347 /2017 de fecha 15 de dicfembre de 2017, 
' referente 

1
a la notificación de visita técnica, la C. Laura Trejo Gbap'arro, en su calidad de

• 1 � 

/ 

/ 

Representan.te Legal d,el REGULADO, ingre o de fecha
mediante el ¿ual designó al lng. y al Biól. 1 
, como responsables. para atende Y¡ rmación req \ ·

- \ · \ \ 
·x[ Que ¿on el objeto de dar cumplimiento a la dil'igencia prevista por el artículo 1j2 fracci0n IV dfl

/ Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fore�tal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA\
11.evó a cabo recorrido en los predios objeto de la ·solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente ti,po de info1rmación técnicaambiental que permitieran p9nfirmar 
_ la veracidad ge lo contenido 'en el estÜdio· técnico justificativo integrad9- en,el expediénte cuya 
bitácora esj9/DSApé5'65/98/l 7-_ \ \ "• , \ 

( ~, \\N 

-
/ Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Loren¡w Tlaltetango, Del. Miduel Hidalgo, t. P. 11210, Ciudad de México. / \ . 

. T_,el: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ·-. (T'1 La Agencia Nacicnal de Seguridad Industrial y� Proteéción al Medio Ambienté del Sector Hidroca¡buros también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras /-k 
/ "Agencia de Seguridad, Eqergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 
' 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
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J 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE/ 

\ 

fgencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Nt1edio Ambiente del Sector'Hidrocarburos 

'--- ---l Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

/ 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 I 

XII. 

XIII. 

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGC5Pl/0003/2018 de fecha 09 de enero de 2018, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó--ª la R�presentante 
Legal del REGULADO, que coi;no parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el 'Fondo Forestal Mexicano, la 
cantidad de $3.043,777.20 {Tres millones cuarenta y tres mil setecientos setenta y siete
pesos 20/100 M. NJ. por\oncepto de compensación ambiental para ser destinaElos a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en un3¡ superficie de 2 06 .44 
hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Durango, y 10.89 
hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado'CJe Zacatecas. 

r 

Que me
1
diante escrito libre sin número de fecha 12 de eneroae 2018, recibido en esta AGENCIA

el día 11 5 del mismo mes y año, la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de Representante Legal 
del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano poí la cantidad de 
$3.043.777.20 C I res millones cuarenta y tres mil setecientos setenta y siete pesos 20/100

M. N.>, por concepto de con;ipensación ambiental para ser destinados a las actividades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 206.44 hectáreas de
matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Durango, y 10.89 hectáreas de
matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Zacatecas.

/ CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos lndÚstriales, es competente para dictar la
presente resolución, de conformidad con lo1dispuesto en el artículo 2o del ACUERDO por el que se

! delega en la Dirección General de Gestión de Procesos lndustriale<;;las facultades que se indican,
publicado en el Diario Oficial de la ftederar;:_ión el 3 O de noviembre de 2 O 17, y atento a lo dispuesto
en los artículos lo, 2o, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII y 7o fracción VII, de la Ley de la Agencia
Na,_cional de Seguridad Industrial y de\ Protección -al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos; 4
fracción XIX, 12 fracción 1, inciso a), 18 \ fracciones XVIII y XX, 2 9 fracciones XIX y XX del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lñdustrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

/ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel �idalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. 1 / 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras "- A 

+ 
Tel:(55)9126 0100 - www.asea.gob.mx � 
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Agencia Nacional de Seguridad�ndustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'-Unidad de Gestió� Industrial 
Dirección Generarde-Gestión de Procesos Industriales 

l Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018
/ Bitácora 09/DSA.0065/08/17 

...___ 
/ . 

11. Que el· promovente acreditó,personalidad y derecho sLJficiente-para promover la presente solicitud, 
a través d_e los instrumentos número 49,277 de fecha 28 de agosto de 2015 y 49,593 de fecha . ·. '-.. ,. 
09 de diciembre de 2015. - __ .;,_ ____ . ·· .

- . \ ( . ; 
111/" Que el REGULApO manifestó en el.furmato'FF-SEMARNAT-030 de fecha 0Y de ágosto de;2017, 

recibido en el Área de Atención al Regulado de esta el día,16de agosto de 2 O 17, que 
se tengan por autorizados a los CC. 
para oír y' recibir notificaciones sobre el proyect

1
.o en cu�stión. 

·r /
¡ 

• 

IV. Que la actividad de transporte por medió de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre dtros usos de suelo, por,

1
19 que en el presente expediente de 

autorización de cambio de: uso del su�_1en terrenos forestalls del proyecto denominado 
"Gasoducto La Lagura - Aguascalie'}tes', Tramp fil" se 'satisface el régimen de excepción; 
p1 e visto e11 el a,.tículo-117 de la Ley Ge11t?1 al de Desa11 olio Fo1 estal Sust�1 ,table. 

\ � 
. 

.\ 

-�· Que con\el objeto· de verificar el cumplimiento, de los reqtiisitos de ;rnlicituq establ�cidos por €1
artículo 15 de la Ley Federal �e Procedimiento Ad!J)ir\,istrativo, �sí_como los artículos 12 O y 12 L 
·del Reglamento de la Ley Gen.eral de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad_ Administrativa

\ revisó: la- información y' doct.jmentaéióh que fue ( proporcionada por el REGULADO, mediante 1sus 
'-- escritos ·de solicitud y subsecuentes, considerando lo sigJiente: \ 1 

' . ..._ ...., 
1.- Por lo que corresppnde al cumplimiento' de los requisitos desolicitud establecidos en el artículo\ 
15 de:la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos _segundo y tercerb': · ......._ 

- ·-•--···• 
" .. Con vist� en las consté!ncias que obran en él expediente en que s,e actúa, se advierte que los 

1 requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Pro✓cedir;niento Admi�strativo, párrafo 
¡ segundo y tercero fueron satisfechos-medianté_escrito libre sín número de fecha 1-6 de agosto �e 
2017, el cual fue signado por la C. Laura\Trejo �haparro, en su carácter de Representante Legal\
d_el REGULADO, dirigido a la .Unidad de-Gestión 'Industrial de la AGENCIA, en el cual solicitó la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una supérfiéiedst" 69.665 
. hectáreas, para ·el desaJrollo del proyedto der:iominado ,"Gasoducto La Lagun'a - Aguaslatienf es,
Tramo 1/f",jbicado ,en los 1

n::
un[cipios de\Lerdo, Cuenclmé, General Simón Bolívar y Santa Clara: en 

el estado de Durango y en el.municipto'de Juan Aldama en el estado de Zacatecas. 
1 

/ 

... 
/' 

\ 

\ - ,· 1 / , 

c;JJ ;¡, 

"- \ Av 5 de mayo, No 2 90, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C. P 1121 O. Ciudad de México ' [: :_ 

+ 
' 1,el (55) 912'6 0100 - wwwasea gob.mx /

-. 

i La Agencia Nacional de Segundad Industrial y� Proteéción al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras-

_Jy-

; "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte-de su identidad 1nst1tuc1onal . 
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/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión \de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
Bitácora 09/DSAÓ065/08/l 7 

\ 
1 - \ 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: / _

I 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte ql:le, los requisitos prexistos 
por el artículo 12 O, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal� � \ 

Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autor:ización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho _artículo señala. 

/ 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 

..____ � -

justifif ativo del proyecto en cuestión, éste fue s;.tisfecho mediante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terren·os for�stales del proyecto 

a su solicitud de mérito, el cual se encuentca firmado por la C. Laura Treja Chaparro, en su c-é!rácter 
de Representante �egal, así como por el lhg. Carlos Zapata Pérez en su carácter de Representante 
Legal de la empresa Unidad de Conservación y Desarrollo Forestal Integral T opia, S. C. responsable 
técnico de la elaboración del mismo, misma que se encuentra inscrita en el Registro Forestal 
Nacional co'mo Persona Moral Prestador� de Servicios Técnicos Forestales en el Libro DGO, Tipo 
VI, Volumen 1, Número 6. '-

\ -
En lo corresp'andiente al requisito previsto en el artículo 12 O, párrafo segundo del Reglamehto de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad.,debidam�nte inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión 0 el derecho para realizar actividades que 
�pliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ést0s quedaron satisfecho{ en el 

d 
\ � 

presente expe iente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivd, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09 /DSA0065/08/ l 7. � 

) 
3.- Por lo 'que correspo�ee al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

\ 

\ 

\
\ . �

Av S de mayo, No 290, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P. 11210, Ciudad de México. 

i:: Tel (SS) 9126 0100 - www.asea gob mx 
La Agencia Nacional de Segundad lndusrnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector H1drocarbur6s también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las pa abras &• 
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/ 

, \ / Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\_ \ y de Protección al Medio Ambiente del Sector J::lidcocarburos 

, _ '-Unidad de Gestión Industrial 
- - -.-5Trécción Generarcte Gestión de Procesos Industriales

l Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
Bitácora 09/DSA0065/08/17 

Con vista en las constancias que obran en el expedie_nte. se,.advierte que los requisitos Qrevistos 
por el articulo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfecl:}o·s Pº{ el REGULADO. en la inform-ación vertida en el estudio técnico justificativo � 

-. infor97ación complementa�ia entrJgados en,esta AGENCIA, mediante escri\o libr� sin número de 
fecha 16 ·de agosto de 2 O 1 7 y 3 O de octubre de 2 O 17. respectivamente. 1 

\ / 

Por lo anterior. con base en la)nformación.,y documentáción que fue proporciona,cfa por el 
REGULADO. está J-utoridag Ad'ministrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Léy General de Desarrollo Forestal 
1 • l , 

Sustentable. y del artículo 15 párr,afos ?egundo y tercero de Ja _Ley Federal de\ Procedimiento 
·A · 1 / - J - , - )

\ -( 1 / 

VI. Que con el objeto de¡ resolver' lo relati�o a la· dempstración de los supuestos normativos que.
�. I , • ' ,. 1 

• 
I

'
cuyo cumplimiento depend'e la autorización de cam'oio de uso del suelo en terrenos forestale's

'-----solicitadl esta Aú.toridad Adm�istrativa reviso la informádón y doiumenfación que obra en el 
exped i énte, considerando lo siguiente:·----·· 

....._ ' 

\ El artículo 117. párrafo\primero, de 'i'a Ley General de Desarrollo Forestal Sust�ntable, estable�e: . ' - . --- \ -- / \ ' 
ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo po_drá a.utorizar el cambio de uso sjel suelo en terrenos 

'..forestales, por e�éepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal\ · 
dé que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demue-stt-et:j___-que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 

....,__ del agua o la disminución en su capta�ión; y que los usos alternativos del suelo que se 
r � propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estud/0s se deberán considerar en

conjunto y no de manera aislada. 1 
\ \ ' I . 
\ De la lectura efectuada 'a la disposición ante�iormente citada, se desprende que a esta Autoridad 

Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terreq_os f,mestales 
por excepciÓf'l, cuando-el inter·esado demuestre Í través de su e�tudio técnicb-justifitatilo. que se 
·actualizan l9s siguie�fé·s SUIJ_Uestos: \ '\ 

- '--
·, ...... 

/ '----- ' - \ \ 
¡- Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltetango, Del. Miguel Hidalgo, ·é. P. 1121 O, Ciudad de México. 
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l. 
2. 
3. 
4. 

Que no se comprometerá la biodiversidad, 
Que no se provocará la erosión de los suelos, 

1 

Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los'términos que a ,continuación se indican:

1. Por lo que corresponde al prinltero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente:

Del estudio técnicb justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente:"-

EI proyecto general consiste en la instalación de un Sistema de Transporte de Gas Natural. El 
prayecta e□ s11 totalidad abarca 1,□a laogit11d de 450 530 kilómetros de longir11d v 110 diámetco de 
48 pulgadas. Conducirá gas natural desde la interconexióri ar Sistema de Transporte El Encino - La 
Laguna, la cual estará ubicada al noroeste de la población León Guzmán, municipio de Lerdo, estado 
de Durahgo, hasta el mwnicipio de Aguascalientes, estado del mismo nombre. 

1 
1 

La superficie total del proyecto "Ga'soducto La Laguna - Aguascalientes, Tramo 111" es de 
86.697 ha, de l�s cuales 69.665 ha corÍ\espo�den a terrenos forestales. Tiene una longitud de 
24.11506 kilómetros ubicados en varias �secciones dentro del kilometraje 00+000.00 al 
139+397.36, en los municipios de Lerdo, Cuencamé, General Simón Bolívar y Santa Clara en el 
estado de Durango y en el municipio de Juan Aldama en el estado de Zacatecas. 

De la superficie forestal que se soli1cit-ó para cambio de uso de su�lo en terrenos forestales (CUSTF),
2 7. 9 3 O hectáreas corresponden a superficie con afectación de l,a vegetación de manera 
permanente y 41. 7 3 5 hectáreas con afectación de la vegetación de manera ternporal. El ancho de 
afectación del-gasoducto será de 30 metros a lo largo del trazo, que incluye el derecho de vía (12 
metros de ancho) y la franja de afectación temporal (18 metros de ancho). 

) 

\ 

\ 

,..,. 

\ 
' , ' JAv. 5 de mayo, :o. 2 90. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. �- P. 1121 O, Ciudad de México. / 1 (
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Para la descripción del medio natural se delimitó una microc.uenca dado qu'e es ·én este espacio 
donde OC\¿_rren las interaccionestnás fuertes e�tre el uso 1y manejo de los recursos natural�s (acció_n 
antrópic9) y el comportamien¡to de estos mismos recursos (reacción del ambiente), por lo que 
facili�a-el,análisis del.impacto del dmbio de·uso del suelo en terrenos forest�les s�bre los recursos
naturales: En esta unidad de ar¡¡álisisse encuentra bien representado el tipo tle végetación que se_ 
afectará, así mismo el tamaño permite establecer las obras y1 pFograrfí.as para mitigar los impactos 
ocasionados por la ejecycióh del�proyecto. Para delif'T1\ta/ dicha unidad se utilizó el software 
cartográfico Are Gis-10.3, el modelo digital de elevación y la red;Je drenajes del sitio del proye�to, 
bbtenidas de la,eágina _del INEGI. La unidad de análisis o Microcuenca Hidrológico-Forestal (MHF) 
representa una superficie de 576,9(tH·386 hectáreas. 

\ ' 
' \ \ 

' 
\ 

/ ' 

Las asociaciones vegetales y uso de suelo en.fa MHF son las siguientes-

\
\ /
\ 

/ 

/ 
¡ l , 

, ... , -;-,-,_-,_--... ,_--�,,.-_,,_�.-. ---.,-,----+-) 

é:, ,_ --"'-:n fL ,, 

..___ Áreas.in vegetáción aparente ...._ 
. Chaparral ---.._ , 

Cuerpo de agua 
Matorral' crasicaule 

\ Matorral crasicaule VSa 
Matorral desértico micrófilo 

Matorral desértico micrófilo'vsa 
Matorral desértico rosetófilo _ 

Matorral desértico rosetófilo VSa 
Matorral submontano 

Mezquital (incluye huizach�I) 
Agricultura _ 

Pastizal inducido 

1,664.32 
3,84'1',99 
588,/225 -......·

23,84-J:43 
5,605.99 

88,196.083 

40,297.63 
189,215.43 

8,797,73 
6828.95 
5,473.43 

85,146.n 
5,781.83 

0/ 1 ' -
0.29 
o·.67
0.1

4.13
0.97

15.29

\

�99 \
32.8
1.5 2
1.18
0.95

14.76
1

f \

) 
·-'··

·, ', 

\ 
I 

---
- \ j

"V---

/ 

\ 

Pastizal-natural 11,349.15 
Pastizal natural VSa \ 9 8,941.'7,.._4 

1.9 7
17.1'5 \ \

\ 

/ 
/ 

Vegetación de galería 1 7.129 
Vegetación halófila e hipsofila 1,316:18 

576,901.34/ '--�--"""'�T�ot_a_l _____ �-�--
·vsa-= con vegetación secu�daria.

! / ' \ .-, 

I 

0.0012
0.23 
100 

'-

\
' 

� � 
- , Av. 5 de mayo, No. 2 90, co·I. San Loren�o Tlfurterfango, Del. Migue'! Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México.
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La única asociación vegetal que se afectará es Matorral desértico micrófilo (MDM), 
particularizando se tiene que el porcentaje de afectación es de 0.08%, disminuyendo de 
88,196.083 a 88,126.418 hectáreas, estos valores reflejªn que la asociación vegetal seguirá bien 
rep-zesentada en la Mp;JF, au.(l después de ejecutado el cambio de uso de su1elo. 

Respecto al estado de conservación de la vegetación, de acuerdo--; la visita técnica realizada en los! 

/ predios, se observó que corrksponde a vegetación primaria en buen estado de conservación. 
I \ 

Para la flora 
,,,,, 

Para la caracterización de la vegetación se realizó el levantamiento de 43 sitios de muestreo en el 
ár� de CUSTF-é:omo en la MHF, distribuidos aleatoriamente. Las dimensiones de los sitios fueron 
circulares de 400 m2

, esto para todos los estratos con excepción del pérbác�o, para este último se 
diseñó un muestreo de 5 m2 al interior del sitio de 400 m2

, el cual fue dividido en 5 cuadrados de 1 
\ 

m
1

, a1stnbu1aos en cada uno ae los puntos cardinales y uno en el centro. 
( 

- / 

El tipo de vegetación se dividió en diferentes estratos, lo.� cuales comprenden árboles, arbustos, 
cactáceas, rosetófilas y herbáceas. Para los primeros cuatro se tomaron datos de nombre científico, 
nombre común, número de individuos y cobertura de copa; para los árboles que contaban con 
dimensiones de diámetros superiores a 7 .5 cm se obtuvieron lo's '(jatos de diámetro y altura. 

Con la información de campo, se procedió a realizar el análisis est'adístico, mediante modelos no 
paramétricos, con.....__apoyo del software EstimateS 1ersión 9 .1.0., estos se estimaron para caaa 
estrato. Con la información de abundancia de especies obtenida de los sitios de muestreo se 
c?nstruyó una matriz de datos y se elaboró la curva de acu.mulación de especies, la cual representa 
la incorporaEión d� nuevas especies en un inventario conforme aumentan los sitios de'muestreo. 
La forma de la curva de acumulación de especies puede variar en función del orden en que se 
consideren las diferentes/muestras, por ello es necesario un proceso de aleatorización de la 
información, en el cual el orden de entrada de las muestras es al azar. Mediante la metodológía 

' 1 

antes señalada se obtuyo la curva de acumulación de1 e�pecies o promedio estadístico de adición 
de especies�on el aumento de sitios de muestreo, demostrando que para todos los 1estratos se
logró un inventario completo y fiable. 

r 
'-

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango,
1
Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / ( 
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1 \ , 

Para calcular la diversidad florística se usó el índice de Shanno,n, este índice es una medida utilizada 
/ 

en ecolog[a para estimar la diversidad de una comunidad con base en -la distribución numérica de 
1 los individuos de las diferentes especies en func�n del número de individuos existentes en\ la 

muespa -analizada. Para cclimpleni�ñfarel' ·análisis d)e diversidad se obtuvo \también, el índice de
e_quldad de Pier6u, el cual posee valores que pueden variar de,o a 1 siendo cercános a 1 los que
correspon(jen a situaciones donde todas las especies son igu,almente/abundantes. 

/ I , '-. \ 

Las caracterí-sticas e_structurales del �ipo d� veg-etación �or afectar se evaluaron a través de índices 
8ue expresan la ocurrencia de Jas especies'. lo mismo que su imp-6rtancia ecológica qentro de cada 
uno de los ecosistemas: es eü:aso d� las dominancias, densidades y frecyencias, cuya-suma relativa 
genera el Índice de Valor dE:t_ lmpohaRda (IVI). Este es ur'it'parámetr6 que estima�el aporte o 
significación ecológica de cada _especie en la ctomÚnidad, el valor máximo es 300, mientras más se 
acerque unél_ especie a !este val o� mayor/será su importanciá ecológica y dominio florístico sobre· 
as eruas especies present€S� r 

\ 
I \ 

De acuer�o con la' información obtienida durante los muestreos. y dé la aplicación d� los índice_s 
/ 

antes señalaq,os se presentaµ �ablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la· 
microcuenca con la qu{= se pretende afectar con el desarrolle del proyecto, ·por'estrato, cor¡ su 

\respectivo an"álisis:
· 

1
1 

' 
' ( . ) 

\ 
Estrato arbóreo / ·- " 

( / \ ¡ 
,

.Nombfe científico 
¡ 

, 

- -

Nombre 
común 

Estrato arbóreo 

1 
MHF \

�úm. de Núm. de 
inl:lividuos individuos 
por sitio de por 

' 

V---
' ' 
\ CUSTF , 

Núm. de Núm. de / 

'IVI individuos i�dividuos 
por sitio de IVI por / 

\ 

J 
muestr_eo hectárea muestreo hectárea \

·, Acacia farnesiana 

Prosopis laevigg_ta 

I 
\ / 

Total '•• 

/
/ 

1 --· 

! 

Vinorama 

Mezq!Jite 

-._ 

\ ' 

\ 1 1 

172 

173 

, 
1 3.77 15 8 62.56 

100 '296.23 60 34 I 
/ 

237.44 

101 300 75 '-. 42 _) 300
1 

'\

·! 
11 ,., •• 
il-:ij: 

. l'; 

( 

¼-
/ 

'.1 T;'I� � 
r' ' . �. 

' .J I I � ,\
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I / ) Analizando loi resultados para el estrato arbóreo, se observa que la riqueza es similar en/1 área de 

la MHF y en el área de CUS\f F, la especie dominante en ambas áreas está representlcia por Prosopis

laevigata, en el área de CUSTF esta especie tiene un IV! inferior, es decir, que se encuentra bien 
representada en la MHF. Los datos comparativos entre la MHF y el área de CUSTF para Acacia

farnesiana, arroja resulta�os de IV! y número de individuos más altos en el área de CUSTF, sin 
embargo, se considera que ti6 existe afectaG1,pn ya que de acuerdo a la CONABIO esta especie es 
de distribución heterogénea. Se distribuye en la vertiente Pa\ífica: desde el �ur de Sonora hasta 
Chiapa� y de manera discontinud en la vertiente--Atlántica. Altitud: 36 a 1,500 c2,SOO) m. 
Asimismo, se le puede encontrar en los siguientes estados: Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chihuahua, Chiapas, Coahuila, Colima, D¡urango, Guerrero, Guanajuato, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, \ 
Sinaloa, Sonora, Pllebla, San Luis Potosí, r

1
abasco, Tamaulipas, Yucatán, Veracruz y Zacate-z=as. ---

' 
1 

bajo alguna categoría de protección dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, por id tanto, �e 
confirma que la ejecución del'cambio de uso de suelo no afectará la diversidad1de este estrato. 

Estrato arbóreo 
1 

Parámetro 

Riqueza S 
H' 

/ H' max = Ln S 
Equidad (J) = H' /H'max 

/ I • 

\ ' / 

MHF CUSTF 
. , 

2 2 
0.0356 0.5004 

0.6931 0.6931 

O.OS 0.72 

En la MHF, el estrato arbóreo presenta una riqueza de dos especies, la H calculada presenta un valor 
) de 0.0356, lo cual hace\que la diversidad para e�te estrato se considere c�mo baja. L; maxima 

diversidad posible se obtiené con un valor de 0.6931, es decir, si todas las especies tuvieran el 
mismo núrpero de individuos esta sería la máxima ,diversidad posible que se alcanzaría. La eqtidad 
se observ,a con un valor de O.OS, indicador que hay una especie dominante, en este caso, Prosopis 1

laevigata. --- ' ' 

1 -
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' 

En el área de CUSTF el estrato arbóreo tiene una riqueza de dos especies, y Jna }1b,undancia d�75 
-individu0$. __ para ambas. estas ai"rojan una H calculada de 0.5004 lo cual indica que es un estrato
con baja_d1versidad, tuna máxfrña posible de o:·6931. La equidad arroja un valor de 07l, el csual es

-. indicador de que hay domihancia Je una especie y al igual que en la MHF corresponde a Prosopis
./ - - \ / 

laev,gata·. ··,, 
' / )

Ehrato arbustivo 
\ 

\ 

i 

' \ 
\ Nombre científico Nombre\ 

.. común 

\ Estrato arbustivo 
MHF ( 

/ 

Núm. de I Núm. de , 
individuos . · individuos' -· -

1 IVI por sitio de por 
muestreo ti.ectárea 

, \ 

CUSTF 

Núm. de Núm. de 
individuos individuos 
por sitio de por 
m\,lestreo hectárea 

IVI 

/-\l.UL/U uet IUII.UICII ri IJUIIIIU / l. l. U . .)U / "+ - u.o/' 

Acacia constricta Largoncillo 4 7 8 2 77 22 .4 3 3 41 19 8 21. 87
Acctcia greggii · Uña de gato 3 3 --....__ 19 1 1.8 8 1 · 2 R 0.4 9 

Acacia roemeriana Ga¡uño 89 51 5.Ú 27 15 3.09 
Afoys/a gratissima Jazmíñ-.-•-··26 15' 1.76 O -, O O 

,11 ___ __:_A_lo_,1 y_:s_ia_w_r�ig,,_.h_t_ii __ '-+--Q'-r_,eg"'-,a _n _ill _o _· --+--5----+----'-' _2 __ -+-0_. _9 _4
-+ __ /c....2_3 __ +-_1 _3 __ 1--l_.S_S----1 

,, 
Amefanthier denticufata Membrillo 25 14 1.71 ,1 1 l\ 0.49 

... 
' 

Atripfex canescens Chamizo '.'10 23 �.07 " b , - O O 
!l,\tripfex cor,ifertifofia Cenizo azul '4 2 \ 24 fso O O O , l------'----'--'---'----+------+-------+------+----+-------+------+---1\ 

Bricke/lia incana Mariolilla 38 22 2.11 "- 51 v--- 22 3.50 
Brickeflia veronicifofia Oreganillo , 14 8 O.SO 17 ·-ir - 1.34 

Buddleia marrubiifolia Azafrán 2 / 1 0.3 2 2 1 0.4 9 
Buddfeia scordioides Salvilla 21 12 1.2 8 15 8 1.2 5 
Calliandra e'riophyffa Falso mezquite 10 ; 5 1.03 137 ' 79 / 5.86 

Cassia wisfizenii v:ara prieta 1 1 0.30 16 9 1.541 \ 
\ 1 Coste/a erecta Garambuyo 104 \ 60 3.1 O 2 1 0.4 7 1------=----'-----+-----'--l-------'1------4------+-------+------+---I 

t' Ceftis pal/ida _ Granjeno 17 9 --... 1.99 1 1 0.45 

\ 1 

Citharexyfum , p 1 • 15 8 2 9 55 �brachvanthum --. ª �prieto "-- - - 1.7 6 '

--Condafia e'ricoides �-· Tecomblatillo 1 9 'i 5 __ 0..49 10 
/ 1 Có¡nida de Condafia �pathulata r_ víbora 2 7 15 '_ 2.02 1 

5 

1 

5.67-

0.65 

0.4 5 

1 
-

Av S de mayo.�o 290, Col San Lorenzo Tlalte/ango, Del Miguel Hidalgo, é. P 11210, Ciudad de México 1/ 

i' r !i
x-'� 

/ 

I 

¼Í 

í 

� T� (SS') 9).26 0100 - wwwasea gobmx 
.e__ La Agencia Nacional de Segundad lndusmal y d.tProtec'c:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

� _,,.,-
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SEMARNAT ASEA 

\ 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

\ 

Nombre científico 

Condalia wornockii 
Cordia parvifolia 

Da/ea bicolor 

\ Ephedra trifurca 
Euohorbia antisyohilitica 

Evsenhardtia texana 
Flourensia cernua 

Forestiera anqustifolia 
Fouauierio solendens 
Gochnatia hvooleuca 

Gymnosperma glutinosum 
Hibiscus denuda tus 1 

1 Jatropha dioica 
Koeberlinia spinosa 

Krameria ramosissima 
Lantano achvranthifolia 

Larrea tridentata 
Leucophyllum minus 

Lippia graveolens 
L ycium berlandieri I 

Mimosa biuncifera 
Mimosa martindelcamppi 

Mimosa zyqophylla 
Parthenium argentatum 

Parthenium incanum 
Piquería trineryia 

Porophyllum scooarium 
Rhus aromatica 

Suaeda nigrescens 
Tiquilia greggii 

1 Nombre 
común/ 

Crucillo 
Chaparro 

---
J (

) Ag¡ncia Nacional de Seguridad lndC!stfial 
y de Protección al Medio Ambiente del S�ctor Hidrocarburos� 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018
J Bitácora 09/DSA0065/08/17 

/ 

Estrato arbustivo / 

MHF CUSTF 

Núm. de Núm. de Núm. de Núm. de 
individuos individuos individuos individuos 
por sitio de 

IVI 
por sitio de 

IVI 
por por 

muestreo hectárea -r-- muestreo hectárea 
6 3 0.43 o o o 

271/ ,157 16.37 246 143 21.12 
Engorda cabras 13 1 7 1.39 214 124 ¡ , 7.22 
Cola de caballo 2 1 0.32 o o 

\ 
o // 

Candelilla 35 20 2.12 52 30 ' 2.54 
Vara dulce 31 - 18 2:-2 5 44 25 2.77 

) Hojasen 186 108 7.63 71 41 4.25 
Palo blanco 12 /6 1.54 3 1 0.97 

Ocotillo 189 109 13.61 94 54 11.62 
Chomoque 

/ 
1 53 30 1.50 20 11 1.76 

Jarilla verde 43 25 1.91 407 236 14.7 
Tomatillo 27 15 0.96 o 

I 

o o 

Sangregado 3090 1796 58.48 855 497 28.79 
Junco verde 128 74 4.64 22 12 2.02 
Calderona 62 I 36 3.44 154 89 11.6 7 

Hierba negra 53 30 2.83 1 1 0.45 
Gobernadora 2681 1558 80.51 2028 1179 87.89 

Oreja de ratón 1 1 -0__,
30 12 6 1.19 

Orégano 240 139 8.07 134 77 6.22 
Garambuyo 43 25 5.62 4 2 0.54 
�Gatuña 7 4 0.72 91 52 4.4 3 

Gatuña hoja 1 1 0.31 o o o 

Gatuñillo 209 121 5.43 9-l 52 3.80 
Huayule 1__ /1 1 0.30 

-· -
44 25 1.97 

Mariola 109 63 5.39 129 75 17.76 
Tabardillo 1 1 0.30 o o o 

Hierba del 7 4 / 0.40 o o o 

Agrito 1 1 0.31 o o o 

Platanito 11 6\ 0.99 46 26 3.12 
Cenizo ,39 22 2.84 80 46 4.06 

\ 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 11210, Ciudad de México.
/ �, Tel: (,SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ¡ambién utiliza el acrónimo "ASEA'" y las palabras 
'"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente'" como parce de su identidad institucional 
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SEMARNAT. 
-- S.ECRETARfA DÉ ! 

LASEA 
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' ;

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES } 

AGENCIA DE SEGURIDAD, \
ENERGÍA Y AM$JENTE 

-. 

1 

Nombre científico· 
j \ ... , ' 

". 
Trixis angustifolia 

Viguie_ra brevifofia 

Viguiera stenoloba -
; Ziziphus obtusifolia 

/ Total 

\ ... 
" 

. \, 
\_ 

,,,-- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

' 

... \ 

Nombr�
�\ común 

y de Protección al Medio Ambien'te del Sector Hid¡:,ocarburos 
. '-Unidad de Gest� ln_dustrial 

Dirección Generaréfe Gestión de Procesos Industriales
--- / . l Oficio N º ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

. Bitácora 09/DSA0065/08/17 

Estrato arbust.ivo 1 ! 

MHF '- CUSTF ' 

Núm. de Núm. de Núm. de Núm. de -

individuGs i�dividuos ' IVI 
individuos individuos 

IVI 

,} 1\ 
- por sitio de por - por sitió de / por 

muestreo hectárea \ ,,.muestreo hectárea 
Damiana 125 72 \ 2.93 8 4 1.03 '-. \ 

.Mariola grande 50 '·- 29 2.30 
' 

142 82. 6.27

Jarilla verde 228 132 630 6 - 3 0.58 

Tecomblate 25 
¡ 

14 3.06 4 2 1.40 

\ . 8977 5201 300 '5751 3325 300 
- 1_ · .... ' \ --

/. 
-l ' 

Para �nalizar el estra�o arbustivo, ��,im¡ram_ente, �e observa que la riqueza es notablemente i

en riquez_a y ab�ndancia pr6voca que algunas e�pecies dentro del área, de CUST.F. presenten IWI 
superiore's. por lo tanto, en proporción se puede'decir que lis es'p�ieslestán bién reRres�ntadas en 
el área de la MHF y en general/en el ecosistema'. ya que en su totalidad-todas las especies del_ área-

de,CUSTF se encuenfr?n en la MHf. Para validar la información se ,hizo la consDlta bibliográfica 
\sobr�la distribución de cada una de estas especies, como se muestra a continuac)ón: 

"· Acqcia bfrlandieri: se re�orta distribuciór.1 en los estados de Aguascalicilte�. 6: -oahuila de Zaragoza: 

/ 

Durango, Guknajuato;-Hidalgo, Estado de México, Nuevo León, Puebla, Querétaro de_ Arteaga, San\ 
Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz de Ignacio 'de la Llave. v--- "--

_ ·\ /- -_.Aloysl.o. wrightii: Baja California Sur, Chihuahuá, Coahuila de Zarago�a y Durango. \ 
\ ' BrickeÍ!ia incana: Chihuahua, Distrito Federal, Guanajl:(ato, Hidalgo, Jalisco, Micho�cán de y)campp,

Estado de México, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la\
•I 

\ / \....Llave. ·,
\ ·. r 1 � 

Brickellia veronicifolia: Chihuahua, Coahuila de Zarago'za, Di?,trito Federal, Durango, G�najuato, 
0uerrero, Hidalgo, Jalt?co, Micrroacán de Ocampo, "Morelos, Estado de �)léxico, Nuevo León, .-- 1 
Oaxaca, Pu�la, Que¡étaro d.e Arteaga,Quintana Roo, 1an Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio �
de la Llave y Zacatecas. -.. , 

Av. S de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalter<ango, Del. Miguel Hidalgo, é. P. 11210, Ciudad di México. 1 \ '---
;. 

Tf: (SS') 912c6 0100 - www.asea.gob.mx � : 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dg¡_Proteccié¡n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ai:rónimo "ASEA" y las palabras -h-

/ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .--L. 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE ( 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

/ Agencia Nacional de S�guridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácora 09/DSA0065/08/17 

Buddleja marrubíífo/ía: Chihuahua, Coahuila d�Zaf\qgoza, Durango, Hidalgo, Nuevo León, San Luis 
Potosí, Sonora y Zacatecas. 

Callíandra eríophylla: Baja California Sur, Chiapas, Chihua�ua, Coahuila de Zaragoza, Durango, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, San Luis1 
Potosí, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

Cassía wíslízeníí: Chihuahua, Coahuila de !Zaragoza, Hidalgo, Nuevo León, Querétaro de Arteaga, 
San Luis Potosí, Sonora, T amaulipas, Zacatecas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, 

-Hidalgo, Nuevo León, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas .
./ 

Condolía erícoides: Coahuila de Zaragoza, Durango y Naévo León\ / 
\ 1 

\ 
Cordia parvifolía: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, 
Sinaloa y Sonora. 

Da/ea bicolor: Baja Cafüornia, Baja California Sur, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 
Michoacán de Ocampo, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí, 
Veracruz de Ignacio de la Llave y Zacatecas. \ 

Euphorbia antísyphílitíca: Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Guanajuato, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Puebla, Querétaro de Arteaga, San Luis 
Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. 

/ 

Eysenhardtía texana: Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Guerrero, Hidalgo, Nuevo León, 
Querétaro de Arteaga, San Luis Pbtosí, Tamaulipas y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Gochnatía hypoleuca: Coahuila de Zaragoza, DCra';;go, Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, 
Nueyo L�ón, Oaxaca, Puebla, Querét.aro de Arteaga y San L,uis Potosí. 

Gymnosperma¡ glutinosum: Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila de Zar¡:i.goza, Distrito Federal, 
Durango, Guanajuato, Hidalgo,, Morelos, Estado de México, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro ¡
de Arteaga, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave y Zacate);;as. 1 \ 
Krameria ramossisíma: Coahuila de Zaragoza, Nuevo León y Tamaulipas. 

\ 
\ 

~ 

A, S demayo. No 290, Col Sao ,:,,, """"'"'º· Oel M,g"el H,d;;;o, C P.� 121 O, º"'ª' de M!,,co � � 
Tel (SS) 9126 0100 - www.asea gobmx 

La Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ámb1eme del Sector Hidrocarburos también ut1l1za el ac rónimo • ASEA" y las palabras
Á' "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad institucional
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MEDIO AMBIENTE 
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\.... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTÉ ;.. 

\ ... 1 
-

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hictocarburos 

"-l)nidad de Gestión lí]dustrial 
Dirección Generafde Gestión de Prcfcesos Industriales 

- l Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/17 

Larrea tridentata: B-aja California,-Bajaeatifornia Sur,_Chihuabua, Coahuila de Zár�goza, Durango, 
Guanaju�!O, Hidalgo, Nuevo león, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosl Sinaloa, Sonora, 
Tamaulipás y Zacatecas. -... . ' I ' 

...... _ Leucophyllum [!linus: Chih�anua, C@huila de Zaragoza,1 Durango, Hidalgo, ,Nuev,,o León, San Luis 
Potosí y Zacatecas. \

"' 

\ / ) 
Mimosa bioncifera: Baja California,. Chihuahua,. Coahuila de· Zaragoza>Distrito Federal, Durango, 
Guanajuatci, Guerrero, Hidalgo', hlisco, Michoacán de .Ocampo, Esta:80 de México, Nuevo León, 
¡Puebla, Querétaro de Arteaga, San Luis Poto�\ Tamaülipas, Tlax(al�. Veracruz de Ignacio de la L'iave 
'y Zacatecas. · · \

,, 
. _ , 1 \ _ \ 

P6.rthenium arge�tatum: Chihuahua, Coahuil_¡3. de 2aragoza, 
1

Durango: Nuevo León, San Luis Potosí 
y Zacatecas. ¡ 

· 1 · · ) " 
\ , / 1 , 

Parthenium incanum: Chih�ahua, Coáh 1la �e\Zaragoza, IJ.urahgo, Guanajuato, Hidalgo, Jaliscp, 
'Michoac�n de Ocarr¡po, Estado de México. Nay_;:irit. Nuevo l.:eóñ, Puebla, Querétaro de ¡\rteaga, San 

'- 1 / , ¡ 

Luis Potosí, Sonora y Zacatecas. \ '---
- ,...,... I , -�

Suaeda nigrescens: Coahuila .de Zaragoza. \ 
\ • . 

1 
'/ 

........ \ 

, Tiquilia greggii: Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango y.Nuevo Le'ón\ / / 
'\ '-- ' 

Vigyiera breyifolia: C�ihuahua y Dürcfngo�� · 
1 \ 

, Se observa que las especies con mayor IVI en el área de CUSTF con respecto a �MHF, no tienen 
una distribución restringida, así mismo no 'se �ncuentran bajo alguna categoría de protección por la ' \ 1 

'NOM-0S-9-SEMARNAT-2010. I -
í --- ' J \ \ . 

Ademá�. eri amba� áreas, Mr1F y CUSTF, la especie que tiene índice de importarcfa \may'or\
corresponde a Larrea tridentata, debido a que, el árep- del proyecto corresponde a matorral 
desértico micrófilo. y e,s precisamente esta especie una ele lq_s principales componentes.

r. ,...,..- / 
- '---

/ ,-

/ 'I 
/ 
-� 1 

, Estrato arbustivo 

Pará111etro \. 
Riqueza S 

H' 

MtlF CUSTF 

54 47 

1 \ 

.,) 

2.2365 2.5056 
\ / / , 

� 
- / I ' i 

Av 5 de mayo, No 290, Col San Loren;zo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P._11210, Ciudad de1Méx1co 
Tyl (SS) 91\2'6 0100 - wwwasea gob.mx·· 

La Agencia Nacional d�Segundad Industrial y� Proteéción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras -k; 
/ "Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad institucional / 
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\ SEMARNAT ASEA 
/ SECRETARÍA DE ' 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

/ 

( 

_/ 

J 

1 -

ENERGIA Y AMBIENTE 
" 

\ Agencia Nacional pe Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácora 09f�SA0065/0'8/l 7 

Estrato arbustivo 

Parámetro MHF CUSTF 

H' max = Ln S 3.9890 3.7842 

Equidad (J) = H' /H'max 0.56 0.66 / 

-"--- 1 

En la MHF el estrato arbustivo presenta una diversidad media, con un valor de 2.2 36 5, representada 
por una riqueza de 54 especies. La máxima diversidad posible, de acuerdo a los cálculos es �e 
3.98�0. ia cual representa el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran ej.,,mismo 
número de individuos. La equidad CO_:J,Un valor de 0.56, es indicador de que existe la dominancia de 
J?s especies Jatropha dioica, Larrea tridentata y Acacia constricta.

El índice de Sltannon en el área de CUSTF. revela que existe una diversidad media con un valor de 

1
2. 5 O 5_ 6. y u� H' max d� 3. 7 8; 2. lo que _in,d_ic_a que é:t:e sería,;el valor q�e podr_ía _adquirir si todas las

reflejando que hay dominancia de especies. correspondiendo a Larrea tridentata, Jatropha dioica,

Gymnosperma glutinosum y Acacia constricta, que presentan abundanci�s muy marcadas 
respecto del resto de las especies. / 

Estrato cactáceas
, \ 

Nombre científico 

Ariocarpus fissuraws 

Coryphantha cornifera, 

Coryphanrha delaetiana 

Coryphantha durangensis 

Coryphantha macromeris 

Coryphantha poselgeriana 

Coryphantha tuberculosa 

Nombre común 

Falso peyote 
Biznaga 

Biznaga espina negra 
Biznaga 

Borrachitos 
Biznaga 

Caca de perro 

Estrato cactáceas 

MHF 

Núm. de Núm. de 
individuos individuos 
por sitio de por 
muestreo hectárea 

7 4 

11 6 

2 ¡ 1 
59 34 

8 4 

3 l 

10 5 

) 

¡ 

CUSTF 

1 Núm. de Núm. de 
individuos individuos 

IVI 
por sitio de 

IVI 
por 

muestreo hectárea 

0.88 o o 

1.50 1 / 1 ' 1.01 
0.57 o o 

\ 0.00 
. 10.4 7 ' 16 9 5.47 

2.10 3 1 3.08 
1.11 1 1 1.01 
1.64 "' o o o 

/ I 

I 

( 

Echinocactus horizonthalonius Biznaga amanea mula L 1 0.57 o o o 

1 

�' S de mayo, No 290, Col Sao lmeo,o Tlal<eoaogo, Del Mig,el Hidalgo, CP ll21 O, O,dad de Mé,ico _ / [ � , 
; Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx -

cz--.; La Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA .. y las palabras
.� _ .. Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente .. como parte de su identidad institucional 
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\ 

/ 

SECRETARÍA. DE \ 
MEDIO ,AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

I 

r 

\ 

-

' 

\ Nombre científico 

} ( ... , ' 

Echinocereus enneacanthus 
1 Echinocereus pectinatus 

Echinocereús stramineus 
Echinomastus Únguispinus 

iFerocactus hamatacanthus 
var. hamatacanthus 
Ferocactus pilosus 

/ 

Glandulicactus urícinatus 

,_ '-- ;--. 
; .... : ... 

Mammillaria gruson_ii 
Mammillaria heyderi 
Mammillaria pottsii 

Opunticiéantabrigiensis 

' Opuntia·e·ngelmannii 
,,- Opuntia imbricata 

'-
·Opuntia kleiniae

Qpuntia leptqcaulis 
, 

/, 
I 

! 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM.$!ENTÉ 

y \ ... 

\ 

Nombre con¡'Ún 
\ 

1 

-

Alicoche 
,, Bi;;nagé!_ -·-

$1icoche espinóso 
Biznaga 

Biznaga burrá 
l 

Biznaga 
Bizh-aga _gancho 

c�iquito 
,..., ........... ,..1,.. ..1 ... .-1· ........ 

\aiznaga· 
Biznaga 

", Bizn,aga 

\ 
-

\ Agencia Nacional de Segur.idad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburns'-- Unidad de Gestió� Industrial '-- . 

.. 

1 

Dirección Generar de Gestión de Procesos Industriales 

l Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácora 09/DS'J\0065/08/17 

Estrato cactáceas :
,-ce 

-

MHF CUSTF 

Núm. de Núm. de Núm. de Núm. de 
inqividuos individuos individuos individuos 

J IVI IVI por sitio de por por sitio\de
I 

por 
muestreo hectárea muestreo ·hectárea

32 18 '8.51 / 5 2 5.43 •, 

2 1 1 0.58 ' 1 1 l.Oi� �- . -- ..._ 

38 22 8.46 6 3 2.87 
3 

/ 
Q-1¡4 

� 
; 1 2 1 1.18 

9 5 3.72 o o, o 
/ 1 

o o '1 o 1.10 1 
_¡ 

1 

Í4 8 4.15 4 ,_L 3.30 
/ 1 

' "r, 1
A , , 

30 17 5.65 5 
1 

2 2 53. 
12� 6 f 4.00 .,__ / 12 6! 6.28 
7� 4___, 2.2, 7 4 2.00 ... 

Nopal espina amarilla' 2 1 0.86 6 3 4,39 
\ Nopal 1 3 1 1.32 o o º' 

Cardenche ( 96 55 1 27.65 '- 48 / 27 25.99 \ 

rasajillo grande 519 301 } 74.79 ' ff8 51 34.06 '-
;-fasajillo chico 1 435 252 58.06 221 

-
128 71.20 ... ' 

\ 

.. ----

, 

---

1 

, ... 

--, 

1 
-. 

Opw;itia leucÓtriéha 
. 1 

Opuntia macrocentra 
Opuntia rastrera 
Opuntia robusta 
Opuntia rufida \ 

Nopal duraznillo 1 1 
Nopal morado 9 5 
Nopal rastrero r

¡ 3 

_ Nopal tapón 3 1 
Nopal cegador 25 14 

b.57 2 < � 1 \ 2.25 
4·_62 \ 29 16' 15.38 

\' 2.12 1 1 1.2-3-

1.41 4 2 3.13 
6.26 • 1 1 \ \ l 1.11 

\ 

Opuntia schottii 
Peniocereus greggii I 
Thelocactus birnlor 1 

Total 

/ 
/ / 

Perritos / 

Huevo de venado� - -
Biznaga bicolor 

' / 

\ ' 

697 405 
1 \ 1 

39 22 
2086 1201 

60.67 21Q 123 
1 

lÓl.36\ 
0.54 o o o 
3.76 2 1 ' 1.20 

-... 
300 682 389 300 / 

' ./ 

\ � 
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'-.. 1 ,- \ 

Para las cactáceas se tiene una riqueza superior en la MHF por siete especies. Algunas especies
prese�tan uQ_ mayor valor de inwortancia en el área de CUSTF, debido a que 1l riqueza en )a MHF 
es superior, es decir, la comunidad tiende a la homogeneidad en la repartición de recursos. 

Algunas especies tienen !VI superior en el área de CUSTF con respect6 de la MHF, sin embargo, no 
tienen una distribución restringida, como se señala a continuación: 1 

Coryphantha macromeris: Chihuahua, Coahuila de Zaragoza. Du�ar1go, Nuevd León, San Luis Potosí,
T�maulipas y Zacatecas. � · 

Echinocereus pectinatus: Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila de2ar,agoza, Durango, Guanajuato, 
Nuevo León:san Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. \ 
Echinomastus unguispinus: Aguascalientes, Coahuila de Zaragoza, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 
Jalisco Nueva I eáo Piiebla Q11erétaralie Arteaga Sao l 11is Potosí Jama, ilipas y Zacarecas 

L:uchtenbergib. principis: Chihuahu} Coahuila-de Zaragoza, Duran�o, Guanajuato, Hidal.go, Nuevo
León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. \ 

Mammillaria heyderi: Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, 
Sonora, Tamaulipas, Veracruz de Ignacio de la Llave y Zacatecas. 

Opuntia cant°'ibrigiensis: Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Querétaro de Arteaga y San Luis Potosí. 

Opuntia leptocaulis: Chihuahua( Coahuila de Zaragoza, Durango, Guanajµato, Hidalgo, Jalisco, 
Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, 
Veracruz de Ignacio de la Llave y Zacatecas. / 

Opuntia leucotricha: Aguascalientes, Durangq{ Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, 
Qy,erétaro de drteaga, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. ____,, 

Opuntia macrocentra: Chihuahua, (oahuila de Zatagoza, Durango, Nuevo León, Oax.aca y Sonora. 
/ , � I 

Opuntia róbusta: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Distrito Federal, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Morelos, Estado de / 

\ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lor,enzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. . I f � 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx "-
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1 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
- '-

ENERGIA Y AMBJENÍE

·, � •. 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
,\ 
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector HisJrocarbums .._ 

/ 
\ ' 

. / ._ Unidad de Gestión tndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

l Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
/ ' 

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 
, 

México, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro d.e Arteaga, San Luis Potosí'. Sinaloa, Sonora, 
Tlaxcala __ y Zacatecas. _; 1 \ 

., Opuntia schottii: Chihuah�a, Coa�uila de �fra.goza,1 Nuevo León, San luis P�tosí y Tamaulipas.
) . \ l 

\ 

¡'-..../ 

Por· otro lado,) como sustento para no comprometer la biodi.yersida_d se tiene q·ue !=Ste. estrato es 
uno de los principales considerados en el programa de re�cate y feu,bicación donde se plantean 
metas a mediano plazo {cinco años), y se estiman supervivencias de a1 menos 80%. Las-especies 
que se encuentran-bajo alguna categoría de protección por la NBM-059-SEMARNA T-201 O, serán 

1 • 

i rescatadas en su totalidad. 1 

1 

Estrato cac;_táceas -

Parámetro' 
, ··-·

¡ RiqUl;lZa S / ·, 
-- / 

., 
\ H' max = Ln S 

\ Equidad (J) = H' /rf-rnax 

\ .- -

MHF CUSTF 

31 25 
\ · I

, n-i-, e , o n'o, -- -
3.4340 13.2189 \ 

f 0.56 ,Ó.59 1 
/ / / 

' 
. . . ...... ... 

En la MHF, el estrato ;de cactáceas, se destaca por la abundancia del género Opuntia, mismq que 
en confunto con los otros géneros suman un total de 31 especies, la\ cualés/arrojan un H'.. de 
1.9225, haciendo referencia a una dr1n=rsigad media, y una H' max de--3.434,Q, es decir, el valor que 
pddría adquirir si todjis las especies tuvieran ·el mism,o número de individuos. La equidad de 0.5 6 es. 
un in'dicador de que existen especies dominantes, las cuale_s correspondes- aVOpuAtia schottii, 
Opuntia kleiniae y Opuntia leptocaúlis. 

( 

1. 

, En el.área de CU�-TF, de acu�rdo al índice de Shannon, el estrato tiene una d\v�rsidad media, con 
una H'. de 1.8981', y un H' max de 3.2189, siendo este último el valor que podría ád,qú"írfr si to�as 

/ / las especies tuvieran el mismo número de individuos, sin embargo, el índice de Pielou arrojó un valo} 
de 0.59, reflejando que, aunque la mayoría de\las espec;)__es tiende a la equitatividad, existe la
dominancia de las especies Opuntia leptocaulis y Opuntia schottii. 'j 

� � 

) / 
/ 

--· 

/ 
\ 

/ 
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Estrato rosetófilo 
' 

/ 

e 

Nombre científico ( 

Agave lechuguilla 

Agave scabra 

Hechtia gfomerata 

Manfreda variegata 

Yucca carnerosana 

Yucca fififera 

Yucca rígida 

Total 

\ 

Para las rosetófilas 

Nombre común 

Lechuguilla 

Maguey 

Huapiíla 

Mag�ey pinto 

Palma 

-Palma

Palma azul

-

\ 

/ 

\ 

A6ENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

( 

\ Agencia Nacional de Seguridad lhdustrial 
y de ;Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión lndustriál 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

/_ I Bitácora 09/DSA0065/08/17 

Estrato rosetófilo 

,\ 
MHF CUSTF 

Núm. de' Núm. de Núm. de Núm.de 
individuos individuos individuos individuos 
por sitio de 

IVI 
por sitio de 'IVI 

por por 
muestreo hectárea muestreo hectárea 

728 ' 48 183.S8 1646 956 153.89 

84 1 42.90 S43 31S 98.3 ' 

3 11 4.47 o ------ o o 

19 12 18.34 2 1 6.38 

22 1 2 7.52 3 1 ( 12.79 

2 8 4.27 5 2 19.19 

15 48 18.91 3S 20 9.45 

873 129 300 2234 1295 300 

se observa una r.iqueza ligeramente superior en el área de la MHF, el 
comportamiento del estrato es similar en ambas áreas, esto lo podemos deducir si analizamos a la 
especie Agave- lechuguilla, la cual domina mayormente en el área de la MHF, pero con mayor 
número de-individuos en e\ área de CUSTF. 

-

Las especies Agave scabra, Yucca filifera y Yucca rigida, presentan un IVI superior en el área de 
CUSTF, sin embargo, no son de distribución restringida, para ello se llevó a cabo consulta 
bibliográfita para identificar su distribución, como a continuación se señala: 

-- 1/ 

Agave scabra: Coahuila de Zaragoza, Guanaju�o y Nuevo León. 
/ 

Yucca filifera: Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Distrito Federal, Durango, 
Guanajuato, Hi'dalgo, J�lisco, Michoacán de Ocampo, Estado de México,/ Nuevo León, puebla, 
Querétaro de Arteaga, San Luis Potosí, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la/ Llave y 

/ 

1/ 

( -

\ 

Zacatecas\ \ 

/ 

l 
Av. S de mayo, No. 290, C9I. San LoreJlzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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· . .., Agencia Nacional de Seguridad lndústrial 
�y de Protección al Medio Ambient� del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc_ción General de Gestión de Pro'cesos lndu_striales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018
r 

----- I 
/ Bitácora 09/DSA006'5/08/17 

1 \ \ 

\ 

/ 

Yu(ca rig ida: Sonora, Chihuihua, Coahuila de Zaragq:�a y Durango. 

Todas las especies registradas en el área de CUSTF, se observaron en la MHF, pGr lo que, se puécle 
considerar que la ejecució

1
n 9el cambio de 'u-so de suelo no provocará la pérdida c;Je biodivetsidad.-

' ' -'-- 1, - \ 1 
1 

/ 
Estrato rosetófilo 

Parámetro MHF 

·- I Riqueza S1 7 

Ó '.656,0 

1.9459 

" 

.•·.: 0)4
•,';-· ,,;,,_1\-.: ,.. ,· 

CUSTF 

6 

0.6628 / 

1.7918 ' / 

0.37 

- ....__ · ,;_: ' · , .. · ,� - " - .:"''1 ·:-,.>.> ·,·:. · . l.:·\.·.. - · - , · 
En la Ml¡,F (=I estr,atp rosetofilo prese.nta,wh.?-diyer-siJ;faq.baja, cori .un valor de 0.6 5 60, representada 

1 . · , : ,, ,• ¡;', · • i •/ \ . . ·, ,-, .,) ,\.,'. · / �· : , ·--:··'' · 

or una ri'.-ueza de sie,te{es edesA L'�r·aiver"sidadtniáx.-ima' ué' se 'obten.dría si todas las es ecies 
_1 tuvieran,-,�\íTÍ\5mo nú��,t�,��;f�_cl,j;yi,�;�_,.§:$;,P.�\Jj4;,.5'� .. s!��'!Jb,afgo, la eq�ii:lad con un valor de 0.34

. hace pef er�né:ia a la dqfiViñá��itqe- u':r!\fü�:sd�<cl'e,/��si�.:rigo•.e_st'�}1gtj,yé l�chuguilla. . · 

/ 

.•J;'\, __ , :' 
' /,,, >:

¡

)'1:-•\}t,'•t -1'_!.f<�.'/1:·�1 •.:··\1 �--.r��;�lt•_,f}
,
•,:·_J:: 1-

_ 
' ,, • '�-•. '- '.'·' 

{ •. 
,
) ·: _,-,:·,· 

En1 �Jia?�
¡
J".'.'éJe CUSTF,;u�a ri'g't}��k 9i:;�j�:::���¿l�t::tJpITeleri��-ia.1.:'�sfrato d� l?'(rq?etófilas, donde el 

• índfoe?d�i Sharií8·8�-,arroj;?;:f.tg1.tl1orrd�:::m�,t1
·�2}tJb�f2�0o�>d�l;q;tl��(ihest;(�to se''�r{c;uentra con \baja

,diversid;d. La di�J/i'iEla:t{m¾��ima �ei {&·�}JJ:ti{9f1:gt'.é'.;�clk;ciit�' sltbdisü1� .e'�p�cies tG(¡�·ran abundancias 
ig�·�iti";;ks�T seríat�1:;(1:i'.ihqy,$.:t8.nM�'¡i{)JW#�;�;,1:füó'.1J·�b�á?;�;.-·é�J:�'tiJk°dom�a�·c.!.� .de dos e�pecies, 
Agav.e�leohugüilla'"y :Agcf'l:e.,.sái"Bra:; po�•;lt{�h1e{€!l:Jnoibf de 'PrelóJ,a:rroj6ün'valor;de D.3 7 .

. �•t.�,�erb?�\9 '\t!>ii�&;1:f�i�f iliiti�:{:' 'r in ' . ·.· � ' ' ,, . 
Núm. de 

'individuos IVI por 
hectárea 

\ 

/ 

/ 

\ 

/ o o 

-�o o 

Amarónthus hybridus· ·:, '.,,: .,, Qyelite'" ,, . ' ' \-. 6 ,. · "-" . ' 3 .:., l,ÓS · '\ . -6 
11 

3 

4.33-

1.14-
-

· · 
/_ Av S de-�ay�. �o 2�0.:·c�,���n\��ei

{

z¿,�lalt��a�gb,\Del 1�1gGe;-,f?:�alg;,· �-� 

0

1,1210,.Ciudad d; México -

�- ' 
.,...-
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Nombre científico 

Aristida adscensJonis 

Aristida divaricata 

Aristida hiemalis 

Aristida schiedeana 

Bahia absinthifolia 

Bidens odorata 

Bothriochloa barbinodis 

Bouteloua graci/is 

Bouteloua ramosa 

...,,._,...,._,_,,_,._..,... '-W'-iJJ 

Chloris virgata 

Croton pottsii \ 

Cuscuta umbellata 

Cynodon dactylon 

Oasyoch/oa pu/che/la 

Dichondra argentea r 
\ 

Enneapogon desvauxii 

Eragrostis ci/ianensis 

Eragrostis mexicana 

Euphorbia prostrara 

Helianthus petiolaris 

Hilaría rigida 

lber¡villea renuisecra 
Melinis repens 

Mentzelia hispida 

Microchloa kunthii 

Muhlenbergia porteri 

Nico/letia edwardsii 

Pecris angustifolia 

\ Physalis acutifolia 

ASEA 
! AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Of . N
º 

ASEA/UGI/DGGPl/0 3/2 ICIO 06 018

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 
' 

, Estrato herbáceo \ 

MHF CUSTF \ 
Núm. de Núm. de Núm.de Núm. de 

Nombre común individuos individuos indh,tiduos individuos 
poi sitio de !VI por sitio de !VIpor por 
muestreo 'hectárea muestreo hectárea 

Zacate 3 barbas 2 \1 0.73 o o o 
Zacate 3 barbas 27\ 15 6.35 97 56/ 14.84 
Zacate liendrilla 12 6 1.41 o o o 
Zacate 3 barbas 8 4 1.11 o o o 

Alelia 226 131 27)71 " 89 51 12.78 
Aceitilla 6 3 0.93 22 12 4.83 

Zacate mota 9 5 1.47 o o o 
Zacate navajita. 15 8 4.72 235 136 29.83 

Zacate grama navajita 32 18 \ 5.28 !5 8 3 83( 
I 

- .. 
._...,.._...._l� 10 'OJ'""'-" ) .. ,, _ _, e-,_, -'-'·-' i _, i "'-'·-' UJ.v-_, 

Zacate bLanco 15 8 1.41 \ o o o 
Hierba del gato 2 1 0.75 o o o 

Hilo amarillo 4 \ 2 0.88 , ..... o o o / 
- Zacate grama 87 so 10 o o o 
Zacate borreguero 185 107 20.57 165 95 19.62 

_, Oreja de rat'ón 3 1 0.78 3 1 0.98 
Za�ate cola de zorra 58 33 9133 60 34 10.06 
Zaáte pata de ganso 11 6 1.53 o o o 

Zacate liendrilla 8 4 1.84 22 / 12 3.98 
Hierba de la golondrina 46 26 7.74 4 2 1.02 

Girasolilld 1 1 ....__ 0.68 11 6 1.39 
Zacate a�enilla 2 1 0.79 o o o 

Calabacitas 1 1 0.68 o o o 
Zacate navajita corta 3 1 0.88 o o o 
"' Pegaropa 3 1 0.8 o o o 

Zacate de llano 1 1 0.67 9 5 1.31 
Zacate telaraña 3 1 0.86 10 5 3.15 
Hierba lechaza 6 3 J 1.01 o o o 

Limoncillo 333 193 32.1 26 15 3.53 
Tomatillo 1 1 0.76 o o o 

Av 5 de mayo, No 290, Col San Lorenio Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11-z 10, Ciudad de México 
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1 

¡ 

../ 

i 
Nombre científico 

,'---

Priva lappulacea 
Salso/a tragus 

5ela'ginella lepidophyllo 
Senna bauhinioides 
Setaria leucopila 
Sida abutifolia 

Solanum elaeagnÍfolium \ . 
Sphaeralcea,r;1ngustif9tid 

....... 

. ·. Agencia Nacional de Seguridad Industrial
-- y de Protección al Medio Ambientk del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Genefal de Gestión de Procesos lndustrial�s 

- Oficio Nº 
ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

--.., Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

Estrato herbáceo 
--

MHF 

Núm.de Núm.de 

\\ \ 

1 

,CUSTF'' 
Núm. de Núm. de 

--
,,. / 

Nombre común individuos individuos individuos in'dividuós 1 ! 
.\.... I 1 

Pega ropa 
Rodadora 

....... 

\ 

•' l, Flor __ d,e p�ña'" 
¡, 

. Pata eje buey L,-

·,

zácate telJlpranero- '.\, ... 
Flor naranja 
Trompillo. _,. 

por sitio de 
muestreo 

46 

147 

,·, 54 
¡; ,1 

\· .1'51' 
124 

.-
, . 11 

Hierba de! negro ,, ,"(; ·. · ,,· 16., 

por 
hectárea 

26 

85 
.

31 
i 

87 
n.·; __

. 6' ' 
9 

IVI IVI por sitio de por 
I muestreo hectárea 

11.3, ,Ü' -
o o 

11.17 1 1 0.89 
5.43 17 9 ' 1.79 
0.67 o ,eJ o 

28.41 412 239 90.71 
_11.6 6 9 5 2:15 
i.81 o o .Q 

5.22 2 1 0.92 
Thymophylla.pencar;:haeta Limoncillo, . , ·., .. % ) 1 .3"2 6.77 o o o .. ·, ,, • ,· • -�L .. ;:,, ---

11qw11a caneseens ,, ,,., 
·-� Tot¡ll; 1,.,,

Alfo'[lib.[illa 1 .. '
'(� ;, .... !, 

' , :·. 
'r-F\'. .:· :.r• · .. ' .. 

.l. ó ... 9, ., 
,)'.?.4'.4 - i2'.86"· ..

L . ' . • 

'/,i \. 
:·�,•,,! • ., .', •.;-, . . . \:(., ·, .\ 

1.88 4 / 2 1.9 
-·
300 1969 1134 300 

;,_, r' , :·. '; . :·\ ;·�\�•/:� S)ff:-:, :'. ¿;,: .. ,'\ . •; . \ . 
Partf)napzar el �R�!isis d'.� ... di,veiysiq�éJ;J�;J.i!.:.v'�g�tácií?,�-.. �e �tffati.,z-a qt:Je el-estrat0 h'erbáceo presenta

. cor.1t��tfo.;17ienfds:9�:t1tí;¡pbr�idM:.}ci,;';9�t{��éli_�á'��e -1.�.,,Wf�:e _
_ 
�ci� o ausencia.�ralgu�a:s especies

'0�p-�/7d�ra de la epóoa;qel ano e[i;,,lª,;-qdei':se'·lli=ye a: _:cabo el -esfu'ei:,zo de mu,estreo; este estrato

\ 

/ 

' .•.. •.,¡, .... • •. • . ·. _'_ ·. . .' ( . ·,,·, -� ,: ' ' ' ' .-_ . -� .• ,, \ ,; '·. ,,. ' t,am�i�.r \s muy ?ep,e0di.;�te·d,;l��-��-�;9j�í9n�fde '}óri·se,r/�pióri'",,er _I�� ql.Je ·'?,�- ;nc�e,ntre-el ;itio.
¡nu�JV�.é:ldo. D_�_r,1va00 de ·101an,te_r¡10\ �g/�\t:�pla }e;<o_pserva::9úe algunas de las �sp�c1es en el area

\de)C0,?;l\_F, tie�éi;i índice df �a_lor . 9e··)i:np_ot�?�cia superidres al resto_.,...de las .especies y a su 
· cont(aparte e_n la. MHF,' esta· situacig_n,. $,� ,debe .-a: ,qué lá.- MHF ti.ene 21 especies rlnás que el área de 

cus·r:�:·:�to hace ��e'
¡
lo's.}.�:'º'�:es ?e irti'port�nci,a sean distd�.uid:9.s en es.e núme�Q;_�ayor, arr�jand

_
o ,

de es�,\.r:noao, vari:a.s esp�rn�s den�w,.p:el qr�a de·, CU,SJF. c9n mayo7 valor de,.-1mportanc1a, sin ;

_ 
embar-�?°;__

:
_
�_7-tá,s se enCUE;!�t,��n

-
p_!ln r:e:p.te:5.fntr.

.
dq·s:1-'t?dá ve? que las abu�d'�

:
ri;Gia� son similares en

ambas areas:, .,, - ¡-,.·,: -·:. :.'::· ,, .. / -¡- · . ,1 ·'.:::.j 
.. ,_ .... •.-

-�ü; . indi,ca:d.�-r- ·•gue permite cbr,d_uir . ¿J-e pa�a:- ·:�•/ est.•r:a,to' her�áceo no se compromete la
biodiversidad,' son l�s condiciones sobre· las qúe se desarrolla:. es d:ecir, las áreas de CUSTF. tienen

en general mayor0perturbadór:rque · las á�eas ·muestreadas en la. MH.F. est9 permite que la mayoría
. . . , . . .. , ·. . , 

. 
, . .. , -¡ . J 

. . 

. - / . Av. 5 de mayo, No. 2-90, Col, San Ldren?O'.T\alte��ngo�'o
.
e"i. tlÁigu-el Hi�algo, ( P. 11210, Ci�dad de .México. -

1 ¿JI 
) Tel: (55) ?.1"26_0100 ·- www._asea.gob.mx ...-- .

La Agencia Nacional de 5eguridad Industrial V de Protección af-Medio'Ambiente t!el Sector Hidrocarburos tam,bién �tiliza el acrónimo "ASEA" y las pal ras 
1� _' "A�encia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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de las especies de herbáceas tengan mejores condiciones de desarrollo en esta área, no siendo este 
un indicador de mejores c'ondiciones para el desarrollo de otros estratos vegetales. 

1 

Por lo antes expuesto, es posible determinar que no hay afectación de la biodiversidad en el estrato. 

Estrato herbáceo 

/Parámetro MHF CUSTF 
/ Riqueza S 44 23 

H' 2.7721 2.0005 

H' max = Ln S 3.7842 3.1355 

Equidad (J) = H' /H'max 0.73 0.64 

) 

En la MHF el estrato herbáceo presenta una diversidad media, con un valor de 2. 7 721, representada 
Pºf una riqueza de 44 especies. La máxima di

1
versidad posible, de acuerdo a los cálculos es de 

. , a cua representa e va or que po na a qu1nr s1 to as as especies tuvieran el mismo 
1 

número de individuos. La equidad con un valor de O. 7 3, es indicador de que existe la dominancia de 
las especies Boutelo�a repens, Pectis angustifolia, Bahía absinthifolia y Dasyochloa pu/chef/a.

En el área de CUSTF, el estrato de heroáceas, píesenta una diversidad media, con un valor de 
2.0005, representada por una riqueza de 23 especies. La máxima diversidad posible es de 3.1355, 
la cual representa el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de 
individuos. La equidad con un valor de 0.64, indica que, aunque la mayoría de las especies tiende a 
la equitatividad, hay especies dominantes, tal es el caso de Bouteloua repens, Setaria leucopila,
Bouteloua gracilis y Dasyochloa pu/che/la. 1 '-

1 -

A manera de resumen, para las especies de flora en g�eral de los diferentes estratos se ha 
encontrado que alguñas presentan mayores valores de irtiportancia en el área de CIJSTF que en la 
MHF, la mayoría de estas especies tienen una amplia distribución, y no se encuentran bajo 1 
categorías de protección y/o riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, aunado a esto todas las \ 
especies identificadas en el área de CUSTF se encuentran representadas en la 1MHF.

Ad de =yo. No. 290, Col. Sao Locco,o Tlal<eoaego. M Migoel Hidalgo, CP. ! L2l O, Ciodad de Mé•ico \ / / � 
\ Téf'(SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c;:::r--1 '--

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
Á-

I 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Agenc ia Nac ic¡nal de Seguridad Industrial 
- y de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos

Un idad de Gestión Industr ial 
Dirección General de Gestl9n de Procesos Industriales 

Oficio N º-ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018
Bitácor,a\09/DSA006'5/08/17 

\ ' "--
�edidas de prevención y mitigación 

Con 11 final idad de mit igar el efecto del proyecto por la remoción de la vegetación se proponéÚn 
programa- de resrate y ire,

1
ubicac ión · de flora silvestre . En1 

éste se incluyen tspecies éle difíc il 
generación1y-de importantia ecológ ica, estp perm itirá contr ibu ir a la permanencia y cont inu idad pe 

las m ismas :•en el área de la MHF y en general en el ecosistema. 
·, 

'
1 

Para yl estrato arb,órectse selec.cion9)a;�s�eci_.e -:';\ca�ia farnesiana. \ 
1 

P\ra el estrato arbustivp sf �·�!e;c i�,n
1��dBJf1s '�\Ri�•¡i� Aca9/a berlandieri, Aloysia w�igñtii, Brickelliá / 

incana, Brickellia .veronicífo.Ua,_¿Bu'ddlejb marr'ubiifólia, Cgjjiandra eriophyl/a, Cassia wislizenii, ----. 
Citharé}<ylum;tBtq�Ry9nthum_, ;c�ndblja . epi�oides,< c;ordia 'pa;Vifolia, O9/ea bicQ!or, Euphorb[a 
anti(Yphi!T!ira'.·E_y2,enhar?tia te:<.ary,q/?ti,ch0?fif hyp_,q,ieuca, Gyínnosperma glutinosum, Krameria 
ra mosissifnt\ _t<p rrea tr:;i;d,�f)tG tp;·.i�j¿'�tjp,'.h:½(l�fT-/ ,r,nr(.)t!t,; Mf rrioséi .biurícif era,--Parthenium a rg entatum, 

¡ Parthe11¿�fP.Jr.canurri,:;':Sl1.9·eq,q;pjg:i�:s:;jp�UfiéJúi!(q\�pegg_ii·.y; y;guiera brevifolia. - · �-, \, .. / ":� 'j•._·.,;;:·.;J)r·-�:-:-;,-.,r-r� �:t\ .. ;;f..�l:_;?�¡;)t<'.!.l-'- -l�· :.\�� ·;¡; .. -¿,_ • ·::. .:'·: ... \,\ ·•. • · 
· 

Del �Sf{<3,1:�J rosetófilo'\fé!s.�l;�:C:Cic5ñ'a.r9:'fitli.s:·�:i;p:e,�tg� f,'go.ve ·sca�'r{
Í

· 'Í YuccO
>

filifera.
/ 

. i , :, •�Tf:l:.¡t. . . .t;_'.:,

_
.•. �\;-, 

.
t!:- _::•,):;;

·��-:_?�-;�• Hi¡�·
_
J -�;�,':/� :1ft ·.-:,.:'�fl . r: :,i: . 

·_ 
i.. :_,· ,

"' 
-' , 

• ·\. 
. 

Det:��'.:�1to C�f¡S:�F�as s�,;,cr1�J}t1�;s��i:&.�:��t�}l'ibi\9'.Q�'·;9� :
t

�r.!�/íduc;\S �:��t imados/c,{üe se encuentran
baj�:\11_�fina 0areg·9rf? ;P,·�¡;p,iot;cq i1;W't�·,· ·:;p,;�,rg�::;���Jéfi�Bty1?0;�?"'�;EMARNA l7:-,3 o 1 O, debido a su 
\J i _f,).$�-ll.iª de estj;b)foq¡hji¡�nto -(�{t�;P '"' �!10i\%\\��?�r. ·q;or_Yph�ntQd, durangéhs!s, Coryphantha 

\ pose!g"1riahqr/ercg�ft¼:ffJilosu�, .t'1,Y9: }:��q�[f¡i.9i/Jri11ci¡jis t.N,larnmillari� g,rus�riii. Los ejemplares 
/i de,,nffe.tfJs9�0 s ,::g,�ntroí', \��raJ.-�tide )I.q�:.té:'.fg.·t:e:,'

.
r,,9\$1t.�i�cu e ntra'ri �a j'Ó _'.a.

lgún estatü�. de protección__))l-.��--1:�,t1,· ,•;•,_ .-¡;:, 1� . .-., .  ,,,lt,,_,{, ... ,\',11,,, .. , .. �--,p,,'.�t. r , ... ,...��.--· �-1•:';· . J1 - •! , . •  

\ 
m�;q.i·�"l� la ��:rr�eªt!v-¡:�ad{P>,,�[c� ·9.:��J\�qiti:B.��}�!:fiqq1t�� �e-� /su r.ep'ro_�uc9ón y ,

e,st�blec imi�nto, se 

/ pro.pqi;,w?_real1zé!r>"ehres·¡¡;t1te deL:80}K'ci:: {l�l •,-,1;otal/qe . 1r¡d1y1d1:¡1os estimados, -01dha� especies son
.;,,;\·\1::··, ill'i,; . 'f ,·,t. ·: . 

.-
-.,.q · ·-·,.r .. --¡-� ,\,·.1 ',!·�·.- ··�tl ,·.• .. '!,· . .- ·· 

'\._ .r •• •.. • .ti-' .;:� ' 

Cofyp'hantha 'i::prnifé#i; ./;tf_r-yphant/ió" · rrfoc'fpmeri$í_\Echif.1ócer.eU:s ;enneac,a·r:it�us. Echinocereus 
¡-. pectJi��\¿8?( EcfÍihcp?ér��:·1.iifi9rn¡.p:�µ�i,�E�Q!.n�Tást,us·: pñ'gqisp'in.Ys, p1andu!i&1Ctu5; uncinaius, 

. tv}amHJ(t/:�ti:9J '.q,eyder,�•. /0QJJl/f i;(!q.'rjó f)P;,��;_'.':'.('( 'Jh�/��9tt1J� . . b.'.color.. A,sí• m i�r:n?:· e_�_i;ten P?bl�c¡ones 
silvestresx�d'el¡ generq:.,Qpun-t,a,:;ql'.l,é,"p.r,:act1c_aryiente :se local1zar:r en· la mayor,1a .. de las cond1c10nes

·"• ._ ,,,.�, , .. , ,·..¡ ' .. (, '" ._,...,_ ... ','•··•(.',' ,.:, � ,. \ 
. '· / 

/ I ecótóg icáif.::C-Je '. riuestr"i:f "p;�ís; _¿q�.� 'y�'rraG,h�:es d,�)�rn.p�ratLira / y prec ip itat ión pluv ial bastante 

rriarcada/De bJ,clf�Au,e(�:g'rn.especietiaE/'�,:?n�)\a .1 istt:J9,�� ión, d{rápi.�o 
_
d�_sarr.olJo, gran adaptabil id�d 

y comunes se prdp'éime ·el re.scate del 1 O:o/o de este genero; las especies consideradas son Opunt,a 
' ' -/.:, •,'. ', ':. !<::. \ ... ? :) ' ... - ' -

·¡

. . -�

, / Av 5 de mayo, No '·290, C01 ���t�r;�·zó l',lal�;nang?;Qel,M1guel Hidalgo, C. ·p 
.
. Ú 210, Ciudad de Mé�1co c;J-J -

/ 

/ · Tel (55)'9 l 26'0100 - www asea gob mx '--
' ' La Agencia Nacional de Seguridad lnd_ustrial y de Protección ai Medio Amoiente del 'Sector Hidrocarburos tamb1�n utiliza el acrónimo'" ASEA" y las palabras 1� ___, ' 

_ 
·:Agencia de Seguridad, Energía y Amb1enre" como parte de su 1dent1dad 1nstituc1onal 
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1

cantabrigiensls, Opuntia imbricata, Opuntia kleiniae, Opuntia leptocaulis, Opuntia leucotricha, 
l--

Opuntia .macrocentra, Opuntia rastr
f
era, Opyntia robusta, Opuntia rufida y Opuntia schottii. 

Se estima un total de 6,553 individuos contemplados para el rescate y reubicación de las especies
identificadas en el área de CUSTF. 1

Para la ¡estauración del estrato herbáceo, se recolectará el suelo orgánico sue_erficial del área de
CUSTF y se almacenará en la franja de afectación temporal para que posteriormente, al concluir la '----
instalación del gasoducto se reincorpore en las áreas de restauración. Esta medida se implementará
dado que el suelo es un importante banco de semillas, que bien puede contener semillas enter:r--?das,
mezcladas con la hojarasca o depositadas en la �uperficie. De acuerdo a Marañan, T. 2001,
dependiendo/ de las Jspecies y de las condiciones favorables para la germinación y el
establecimiento, las semillas pueden persistir en el suelo al menos durante cinco años.

·- � 
al voleo de la especie Bouteloua curtipendu/a, conocida comúnmente como zacate banderita o
avenilla, reportada como característico de matorrales xerófilos, inicia su crecimiento temprano en
la primavera y permanece verde más tarde que-otros; es nativa de América, abundante en el norte
de México; como forraje es excelente, de menor gustosidad que l'a navajita azul, pero producs.tor de
mayor volumen de forraje. o(cho programa está encaminado a la conservación de suelos a lo largo
y ancho del derecho de vía, ya que el establecimiento de gramíné'as impide la erosión del suelo y

I 

son uno de los primeros grupos de plantas en los procesos de sucesión temprana. Así.'mismo son
especies fijadoras de los suelos y algunas de ellas constituyen el primer elemento en su formación.
La densidad a em"pl�ar será de 5 kg de semilla riura viable-por hectárea (SPV /ha).

Para la fauna 
/

/ 

/ Pa�a la �aracterizaci)ón de la fauna se anal�ó lnforma.(ión bibliográfica existente, asimismo, se
realizó reconocimiento en campo, tomando como referencia los sitios de muestreo de flora, es
decir, 43 sitios circulares de 400 m2 cada uno. La identificación de las especie\se corroboró con el
listado potencial que se obtuvo P?ara-el área de la MHF, con la finalidad de analizar la coincidencia
de las especies.

1 � -

�
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. Sari Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx � 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras t 
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ccfn 61se en la información levantada en campo tant..9 en la MHF como en el ár�a de CUSTF, _para
el an�lisis estadístico, se obtuvieron las curvas de acumul�ción de especies por grupo faunístico 7on 
la finalidad de demostrar que el esfuerzo de muestreo es fiable:-Se realizó el análisis con apoyo del 

/ / 

moaelo de, Clench demdsJrando que para todos los grupos faunísticos se l�gró un inventario 
completo ya que la pendiente a[final de la curva es menor-a 0.1 (0.014/p9:ra aves, 0.013 para 
herpetofauna y 0.00\8 para mamíferos), y la __ proporció? de espectes registradas para las aves es de
94.7)-%, para la _herpetefauna de 86,.04% y para mamíferos_de 93.99%. 

Í 
r\.ra caracterizar la diversid�d d·� e�pecies de,cad-a grupo faunístico, se utilizó el índice--de Shannon, /

' ·. .. ',' . ·. '- \ 
este índice es una m,edida utiliÚída én e�ología para estjíl),ar la diversidad de una comunidad con 
base en-la distr-ibu;::iórr-numérica, de los individups ,de i'as diferentes especies en función del número 
de individllDs �xisten'tés en la fnue�tra analizada. Di�hó_ín.dice tiéne en cuenta la, riqueza de especies 

\ 
' 

• (,e ,I 
,, ' , •./1 • 0 , • ,_ 

y su,abundancia. .• . . · · .. ·.. 1\ . .)·. . _. . :..---· 
,., . ,:"· .- " • ,.;__ ., • ' • . ; /' 1 

,.• . '• '·\ 1 .; ',·. , ..• ' .. •• .. .. ; . / Las esp'e,�!es,,que int�gran Cg_dfa:'grup.Ó'Ta�,1\ís,tico ,de léi
_- _MHF �orno del área de CUSTF, la riqueza

específica y la abundahGiá:.d'e especjes?sorflas sigr.iientés:- - < . ,. 1 
•· 

_. 

\. :·:i . '.t./:,,)?:-/>; ,¡'•. . . -,y-
--

;..': ' . \
. 

) Aves. 
_,,.., ¡_·· .c-.¡-- · ·.-.-·,�--- ·· · ··· ,

.-

·:i' ·,_ ?.\,_·,. __ . --.· . . ,,:. ,, .. ,.,:,x- - /:\/.'.:·,.. ..,-·· _ .. _,. . ·"··•' .... ,.<>.·,> .... _;,. . .. -. ., ·\, / 

/·''.''.r 
1 /{ ',, . , .•• ''i;\�<::,{'·• ... · ,::, ��-d�-Índividtl�s NOÑl-059'"5EMARNAT-2010

-.Esped� 1 . Nombi-é'científico 
.. , 

Nombre,'co·mún . . ·,� .. · : \. . 

/ 

' �.}r,/ _'yt;, - '>.: i_ , .. ·;,. ·. Í.,: .�/.\'-.5� ',. •·._ -,, ' .. ··::, ' :,,\CHF •,: �Ü_STF , \(:at�goría
!_ >l :' ',(\mmodratnu;i sandw.iiihinsis Gqrriór:1-s?ba.n�w .· ·•.' '3;6,:-. /' o'. sh:i:estatus 
,2 .. i; AmphispiÍq,bilineáia .,,_-,._:O,:.Zacá'.t�r.o " · ,28 · · ,_ 16 ·.Si_n-estat0s /
3 °"Í · · Buülo q/b�r:rbtatus ):guila aura ./, · . .":.�:\ :; . :, 2 : :•" Pr 

Distribución

_ . No endémica l 
¡ 1 4, .{: . ''° Buteb,J_qrn_aié,énsis· ,l,\guila cola roja · _' ,"1�_, ·.': · •, · Ó· Si[') esta.tus

5 . : ' ; . i C0/lipepla s·qQqmata · . ,/Codorniz �s�c3,fno.s:a., . 4 i''' .. : -, 14 S('n estatLJS

7 ,,'. CathaYfes•aura -.í ·,' .'. ·::. B.\,Jfrrn/ · 1,48 . :: · 36 ,." · Sines'ta:t'l,i�.:· 
8 ···'(9/ciotes aufotus ; · .. ·carp'intéro _ ·\ ¡3·\. -: . O··- Sin,esta,tús·
9 Y ( Cq(a§Jyps atratus, . , Zopil0t�:negr0 '9 9. · . , 5 2 Si_n'estatus 
10 .. Coryos,,cor;ax ' Cue�vó_-' . ·92 48 '-- ·s¡ii estatus 1 

· 11 Croto{Jhóga s_wldrosti:is .Garrap�t'ero 8 9 O ., Si¡'j estatus 

+ 

. 
, 1 

. - / ¿ 5 de mayo, N.o ,_290. coi 

0

S
0a� Lore�z� TlaltenangoiDel Miguel H1dalgo,-C P 11210, Ciudad de México. - \ - / \

1 ' Tel (55)91260100 - wwwasea gob.mx - '- � 
•La Agencia Nacional /:Je Seguridad ln�strial y dJ Protección al Medio •Amb1eñte del Sector H1droca¡buros también utiliza el acrónimo "ASEA/ y las palabras

�
' 

"Agenc ia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident1dad-inst1tuc1onal 
-- ' 
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Especie Nombre científico 

12 Geoccocvx californianus 

13 Hirundo rustica 

14 Melanerpes aurifrons 

15 Mimus polyglottos 

16 Mo/othrus aeneus 

17 Passer domesticus 

18 Spizella atrogularis 

19 Toxostoma curvirostre 

20 Tringa flavipes 

21 Tyrannus vociferans 

\ 
11 

$·.q¡j 
?o

"' ,ffi4 AGENCIA DE SEGL/RIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
./ 

1
-

. I 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

\ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Prot'esos lndustríales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Aves/ 

Nombre común 

Correcaminos 
Golondrina tijereta 

Cenzoñtle 
Carpintero cheje 
Tordo oios roios 

Gorrión 
Gorrión barba negra 

Cuitlacoche 
Tringa 

\ Tirano gritón 

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

No. de individuos 

CHF CUSTF 

33 15 

75 41 

41 38 

24 1 22 

54 o 

34 12 
1 

58 16 

26 31 

34 o 

62 9 

\ -

NOM-059-SEMARNAT-2010 

Categoría Distribución 

Sin estatus -

Sin estatus -

Sin estatus -

Sin estatus -

Sin estatus -

Sin estatus -

Sin estatus -

Sin estatus - 1 

Sin estatus -

Sin estatus !_ 

Tvtn nfhn 
/ 

1 ,:,rh117:1 <:;in pc;t;:it11c; 77 

23 Zenaida macroura 

í Total 

l? n 

Tórtola 80 I 46 Sin estatus 
1283 447 

1 / 

-

-

La riqueza que se presenta en la MHF es maym con siete especies respecto al área de CUSTF. Por 

otro lado, las aves en general son un grupo de fácil desplazamiento y gran movilidad, por lo que su 

impacto puede considerarse muy bajo al momento de realiz_ar el cambio de uso de suelo, salvo en 

la
¡ 
posibilidad de encontrar nidos, en este caso y para evitar comprometer la diversida� se tiene

propuesto ejecutar un programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación, el cual se encuentra 
/ -

en los anexos de este resolutivo. 
' 

Aves 
' 

\ 

Parámetro 
Riaueza S 

H' 

H' max = Ln S 

MHF CUSTF 
23 r 16 

2.8922 2.5918 

3.1355 2.7726 
\ 

----- 1 
1 'Eauidad (J) = H'/H'max 0.92 .0�93 

f 
I / 

El grupo fauríístico de aves, dentro de la superficie de la MHF, de acuerdo a los datos obter]idos, sk 

ha encontrado con una riqueza de 2 3 especies, de las cuales se observa que el resultado de la �
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo ,Tlaltena:go, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. \ 

-

/ ( 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx � 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras /�
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales --, \ Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018
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divers.idad (H'), está representada por 2.8922, esto un indicador, de acuerdo a la escala del índice, 
de una diversidad media. La máxima diversidad posible que se puede alcanzar corresponde a 
3 .13 5 5. es decir, el valor-que tomaría el índice si todas las especies pr/sentaran el mismo número 

I • 

de inqividuo;,. La equidad es de 0.92, y hace referencia a que se tiene equilib'rio en cuantp a la 
abundancia de especies. " 

Dentro 1le la superficie propuesta para cambio d>- uso de suelo en terrenos forestales, se ha 
encontrado con una riqueza de 16 especies. de las cuales se puede observlr que la diversidad está 
representada/par l e! valor de 2.5918, indicador de una diversidad media. La máxima diversidad 
posible que se puede alcanzar corresponde¡a 2.77 2 6, es decir el valor que tomaría el índice si todas 

. las.especies presentaran él mismo número de indiyiduos.La equidad es de 0.93, lo que refleja que 
' se tiene equiliorio en cuanto a la .,á.b0ndancia de'especies. \ 

....._ 

"' 

\ - · Anfibios y reptiles 1 \ 

/ __ , 

/No. de�ndividuos 
Especie Nombre científico Nombre común 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

\ 
l ,, '--. CHF CUSTF Categoría Distribución 

1 Arizona eleaans Culebra 11 5 Sin estatus -
2 Aspidoscefis aufaris Huico 11 o I Sin estatus -
3 Crotalus atrox Víbora de cascabel 8 7 -· Pr No endémica 
4 0otalus ?cutufatus Víbora de c'ascabel 8 3 -... Pr No endémica 
5 Orymarchon corais Culebra índigo 9 0' Sin estatus -
6 Hofbrookia m'aculata Lagartija sorda 31 8 Sin estatus -

17 Masticophis flageffum 1 Chirrionera 14 o 'A No endémica 
8 Pituophis me/ano/eucus Culebra casera ,,12 o s1·n estatus -
9 Scefoporus jarovii Lagártija e'spinosa 37 11 1 Sin estatus -

Total ,, 141 34 
' 

'-.. 

En el grupo d� herpetofauna se observ.a que se tiene una riqueza superi ·CJr en la MHF, por ,cuatro 
especies, y una marcada diferencia en cuanto a abwídancia. 

i . 

J/ � ' � � 

. M S de ·m:yo. Ne 290, �el Sac '""" a,,;,,,,ge, º'' M,g"'' H,dalge, C P ll 21 O, C,cdad de M'"" · ' �

l 

\� 

Tel (55) 9126 0100 - www asea gob mx 
La Agencia Nacional de,Segundad Industrial y de Protewé\n al Medio Ambiente del Sector'Hiqrocarbu·ros también �t1liza el, acrÓl)lí!lO "ASEA" y las palabras

+
, 
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Durante la-·.,ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales este
I 
grupo puede

considerarse el más vulnerable ya que varias de las especies queI lo componen son de lento 
desplazamiento, de igual manera se tiene algunas especies listadas bajo alguna categoría de 

-protección por 1Ia NOM-059-SEMARNAT-2010_, po� tal motivo y con la finalidad de no
C◊Q1prometer la diversidad se ha optado por ejecutar un programa de ahuyentamiento, rescate y
reubicación de fauna silvestre, el 2ual permita la supervivencia de esta/ especies y a Ia vez otorgarle
viabilidad a la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

Anfibios v reotiles 

\ \ 

\ 

Parámetro MHF CUSTF 
1. Riqueza S 9 / 5 

\ H' \ 2.ot24 1.5270 
H' max = Ln S\ 2.1972 1.6094 

Equidad (J) = H'/iH'max 0.92 0.95 
I 

En la MHF, la herpetofauna1 arrojó un� riqueza específica de nueve especies,'el cálculo de la 
diversidad es de 2.0224, indicador de que se tiene una diversidad media; para la máxima diversidad 
se obtuvo un valor de 2.1972, el cual es el valor que podría tomar el índice si toda

1
s las.especies /

tuvie1ran el mismo número de individuos-;- p6l,[ lb que al compararlo con el valor de diversidad, se 
observa que existe equidad en las especies, lo cual se ratifica con el índice de Pielou que presenta 
un valor de 0.92, es decir, las especies tienden a la equidad en cuanto abundancia se refiere. 

En el área de CUSTF, la hérpetofauna está repre�entada por una riqueza de cinc·o especies, las 
cuales de acuerdp al índice de Shannon arroja una diversidad baja con un válor de l. 5 2 7 O y una 
máxima posible de 1.6094. La equidad corresponde a un valor de 0.95, es decir, cercano a 1, que 

-corresponde a situaciones donde todas las especies son i�ualmente abundant1s. ---.__ \

Mamíferos " / ,,.,- \ 
Mamíferos 

, \ 

Especie Nombre científico Nombre1común
No. lde individuos NOM-059-SEMARNf T-2010 I 

CHF 1 CUSTF Categoría 1 Distribución

1 / Canis latrans Coy9te 10 1 10 Sin estatus 1 -
I 

, 

/ M S de mayo, No 2 la. Col Saóloce,,o Tlól<rnaago. Del Mig"'I Hida•o. CP '12 lo, Oedadde Mé,ico. · 1 ( 
� 

\ \.. Tel: (55) 9126 0100 - wytw.asea.gob.mx � 

\ 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambir,1re" corr,o parte de su identidad institucional 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 5ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras
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\ 
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Especie Nombre científico 

2 Chaetodious linea tus � 
3 Conepatús mesoleucus ' 
4 Lepus callotis 
5, Mephitis macroura 

16 ' Mustela frenata 
7 Pero'myscus boylii 
8 Procyon lotpr 
9 Reithrodontomys fu)vescens 
1 O Spermophilus mexicanus / 
11 Spermophilus varieqatus 

...... . "\. 

.1.L , .JY ...... �UJ uuuv ........ 11 lllfUI 

13 Sylvilaaus floricf.anus 
14 Thomomys umbrinus 

Total· 

Agencia Ñacional de Seguridad Industrial
y de Protección al M�dio Ambiente del Sector Flidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N º ASEA/UGI/DGGPl/0063/20-18 

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7

Mamíferos 

Nombre común 
No. de individuos NOM-059-SEMARNAT-2010 

1-----,-----i-----..---------i "--

CHF CUSTF. Categoría Distribución 

Ratón de abazones 57 16 Sin estatus 
· Zorrillo cade,10 18 14 Sin estatus 

Liebre 43 o Sin estatus
Zorrillo listado 7 o Sin estatus

Comadreja 28 21 Sin estatus 
Ratón arbustero 36 30 Sin estatus 

Map¡,che 21 7 Sin estatus 
Ratón de campo, 49 61 Sin estatus 

Ardillón níexica:r.io 30 o Sin estatus I 

Ardillón de roca 43 38 Sin estatus 
_..., l\,,.jV .. u JV JII I C::>LctLU::> 

Conejo serrano 23 o Sin estatus
Tuza mexicana 19 15 Sin estatus 

430 262 
\ 

< \; í 

. Al igual que 1á�otros dos grupos faun�ticos, en eté:aso de los 1amíferos, 1� riqueza y abundancia
es ;superior en la MHF; el índice de Shannon es ligeramente superior en la MHF que en el área de
QUSTF, en el listado no se encuentran es,pecies bajo alguna categoría de protección por la NOM-
059-SEMARN-A T-2010, aunado a lo anterior, se·ha propuesto un programa de ahuyentamiento,
rescate y reubicac\ón de fauná silvestre. -.

'-Mamíferos ' 

Parámetro MHF CUSTF-.-
l10 �iaueza S 14 

.!- --- H'· 2 .515 5 2.0983 
' H' max = Ln S 2.6 3 91 2.3026 \, 

Eauidad (J) = H'1H'max 0.95 0.91 

' ./ 

... 
'- \ 

La riqueza específica obtenida para la MHF dentro del grupo fauriístico de mamíferos es de 14 �
especi'es, el .resultado p·ara la diversidad ,_se e:Ónsidera como media:.con un valor de 2.5 fs 5 y la

'--
- Av 5 de mayo, No; 2 90, Col San.CorenfO Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 1121 O; Ciudad de México. · ' -

� 
- Tel (5,5)91260100 - www.asea gob mx ¡ 1 

, La Agencia Nacional de Seguridaq Industrial y de Protewón al Med1q Ambiente del Sector H1drocarburqs también utiliza el acrónimo" ASE{\" y las labras � 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1nst1tuc1onal 
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! 

) 

r J 

J máxima diversidad posible, con un valor de 2.0983, r�presentando el valor que tomaría-el í�dice si 
t.Q_das las especies fueran igual,.mente abyndantes, por otro lado, se observa que la equidad es de 
O. 9 5, es decir, cercanc:ra 1, que corresponde a situaciones donde todas las especies son igualmente
abundantes. / , ,, / 

f 

En el áre) de C}JSTF, la riqueza específica obtenida dentro del grupo faunístico de mamíferos es de 
diez especies, el resultado para la diversidad se considera como media, con un valoe__de 2.(9-983 y 
la máxima diversidad posible de 2\;,p 2 6, el _cual representa el val o\ que podría tomar el índice si 

__, todas las especies tuvieran el mismo número de individuos, por otro lado, se observa que la equidad 
es de O. 91, lo que indica que no hay·una marcada diferencia en la abundancia de individuos. 

Medidas de prevención y mitigación 
/ 

/ 1 

co{no medidd de prevención, se llevará a cabo el �huyentamiento de fauna silvestre, previo a las 
\ 

� ' \ 

construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento 
desplazamiento o, qud se encuentren citadas en-laNOM-059-SEMARNAJ-2010 susceptibles a 
daño alguno. Se anexa a la pre\ente resolución ·el Programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna silvestre en el que se incluyen los cuatro grupos faunísticos. 

Como medida de mitigación se contempla el Programa de resc°"-te y reubicación de flora silvestre 
toda vez que, aunque ésta se implementará con la finalidad de disminuir la afectación a la flora 
silvestre presente en el área del proyecto, también ayudará o recuperar los servicios ambientales 
que se presentan dentro de los ecosistemas, en el que se incluyen hábitats y fuentes de 
alimentación de la fauna silvestre. \ 1 /

! 

/ 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 

'\ 
AutoITidad Administrativa considera que se encuentr� acreditada\ la primera de las hipótesis 
nor�ativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 

/ 
• 1 I 

Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal-en cuestión no compromete la
biodiversidad. '--

\
/ / 

/ 

\� 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de MéJo. 

� 
1- Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gbb.mx 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales\ 
' Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

\ _ 1 \ Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 
1 \ 

2. \P\or lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a 11 obligación de demostrar
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e infofmación 
complefnentaria, se-desprende lo siguiente: 

" 
! /

Los tipos de suelo que se identifican en el área de CUSl.f, se presentan en la siguiente tabla: 
" / 

Clave WRB Suelo principal 
_,.- CLad+LPcali+RGcalep/2 Calcisol 

CLad+RGcalep/2 Calcisol "-
' 

/ i Clptp/2r Calcisol 
CLsknad+RGadca/2 Calcisol 
Clszwad+,P.Gadca/ 3 ----- [alcisol 

I 

( 
'-- ' LPcali+ LPcask/ 2 R Leptosc>i' '-

I LPcali+RGcalep/2 Leptos61 
1 LPrzsk+LPcask,(2 R Leptosol 

t-r1capcp/ 2r Phaeozem 
PHcrlen/2R Phaeozem 

./ PHsklep+LPmosk/ 3 R Phai;ozem 
/ RGcalep+CLha/2 Rigosol __,,. 

Total', ' ' 

Textura 
Media 
Media 
Media 
Media 
Fina 

Media 
Media 
Media 
Media 
Media 
Fina , 

._[V1edia
' 

Hectáreas 
6.234 

12.465 
1.227 

14.512 
3.340 
0.724( 

U.980
2.,691 
8.140 
0.706 
3.483 
2.163 

69.665 
\'" 
1 

-

% 

8.95 
17.89 
1.76 

20.83 
\. 

4.79 
1.04 

20.07 -

3:.86
--

11.68 
1.01 
5.00 

·3.1,0
lOÓ 

I -
! 

\ 

El trazo-del proyecto no cruza por rasgos orográficos (cerros ó'elevaciones) reconocidas con<in 
í10mpre. Las pendientes quE: se presentan,en las áreas sujetas' a cambio de l:Íso de suelo en terrenos 
forestales sorr-las siguientei 

/ Pendiente Superficie (ha) 

0-1% 42.185 
'J .1-4% 

-
2L53'l 

4-9o/; 4.900 
l_t-14% 1.043 
Total '--69.665 

% 

,6'0.5 5 
30 94 
7.031 

1.50 
,1.00 

' 

1 
/ 

/ 

\ 

-

\ 

/--.._ ', 
De la tabla anterio·r se desprende que la pendiente dominante oscila entre O - 4%, y la menos 

_ representada es la pendiente de ent_¡;:e 9 - 14%. 
, . \ , " 

Av. S de mayo, No. 290, Col.-San Lorenzo Tlaltenango, Del. Migúel Hidalgo, C. P. 11210, Cíudaq dé México. 
I Tel: (SS) 9126 0100• - ww-.y,asea.gob.mx __ / 
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Para describir adecuadamente el estado de conservación de suelo y las causas que lo provocan, se 
realizars:m las estimaciones de pérdida de suelo, por erosión hídrica/y eólica. \
Se ob'tuvo la pérdida de suelo en (_Ondiciones actuales y en- el supuesto de haber ejecutado el 
cambio dk uso de suelo en terrenos forestales, ¡<:sto con el apoyo de dos metodologías, para la 
erosión hídfica fue la Ecuación Univerfal de P,érdida de Suelo (EUPS), mediante el apoyo del \ 
software cartográfico ArcGIS 10.3 se desarrolló la ecuación. Para estimar la erosión eólica, se 
apoyó en la p'ublicación de la FA�-:Colegio de Postgraduados (publicado por la S�D,UE \� 8 9 ). \ 

. \ ' 

Para esto, se tomaron los datos de 15 estaciones meteorológicas q_ue se encontraron dentro ye'n 
- \ / 

la periferia y que tienen influencia en el área de CUSTF, las cuales fueron determinadas mediante 
polígonos de Thiessen. Con la información de los polígonos de Thiessén se obtuvo la superficie que 
ocupa determinada condición tanto de precipitación IV témperatura, información con la cual fue

asible onderar estos datos obteniéndose luna reci itaci' n m · 1 
mm y una temperatura ponder¡:i.da de 19.6 ºC. / 

La clasificación de la erosión hídrica por rangos es la siguiente: 
- / 1 

Erosión Rango(ton/ha/año) 
Incipiente O- 10

Ligera 10 - so

Moderada so - 200 
( 

/ 1 Alta >200 \ 

\. 

La clasificación de la ero?ión eólica por rangos es la siguiente: 

I 

' I 

\ / 

Clase de degradación Valor de la erosión �álica 

Sin erosión Menpr a 12 ton/há/año 

Ligera De 12 ,a 50 ton/ha/año 

Moderada De 50 a 100 ton/ha/año 

Alta De 100 a 200 t9n/ha/año 

Muy Alta Mayor de 200 

/ 

í 

\ / 
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tasa de erosión que se presenta en las condiciónes actuales 

De acuerdo a lo talculado, el área sujeta a cambio de uso d� suelo presenta una erosión hídrica 
actual-de 843.380 1 ton/año en 'las 69.665 ha, lo que equivale a un,promedio de 12.106 
ton/ha/af"10. El gradd de erosión se distribuye de la siguiente manera: 50.39 % de la superficie se 
considera con erosión incipient� 4 7.21 % con ligera y 2.40 % con moperada. 

/ 

--· 

Grado Rango(ton/ha/año) Superficie % 

lnci iente O - 10 35.102 50.39 
Ligera 10 -so 32.889 '·· 4 7.21 

Moderada, so - 200 1.67 4 2.40 
Aira >200 o �o 

;Total '\ 69.665 100 
"-

' '--... / 

/ 

_:..-

1 

\ �

Por otra parte, para la erosión eólica se estimó que el área de CUSTF tjene una pérdida de 
17 51.403 t9n/año, lo que equivale-a un promedio de 2'5.140 ton/ha/año: que corresponden a 

.. erosión ligera en la totalidad de la superficie. El grado de erosión se distribuye de la siguiente 
'manera: 4.22 % de la superficie se considera.sin erosióh y 95.718 % con erosión'- ligera. 

1 " . '"- ' '\ 
Valor de la erosión 1 

) 
�' 

_,. 

e61ica (ton/ha/año) 
1 Grado 

( Sin erosión O a 12 
-...___ Ligera 12'aso. 

, , Moderada. 50 a 100 
Alt_a 1.00 a 400 

Muy alta Mayor a 200 
... 

' ., Total 

\ 
' . .. / 

Superficie (�a) 

2.941 
619.724 

-o

o 

o 

169'.665 
1 

% \ 

4.22 
·-

i 9-5'7 8
o

o 

o·
" 

100 / 

.Tasa de er.osión que.se prese?itaría una Y.:._ez eliminada la vegetación forestal, considerando 
\ 1 el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 

i 
1 

\ 

Con la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales el ázea del proyecto tendrá una \� 
pérdida de su�lo de 4,216.899 tonfañ� de er_o•sión hídrica en)as 69.665 ha, lo que equiva

i
'e a una 

,, 
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pérdida promedio de 60.531 ton/ha/año, de las cuales en el 8.42% de la superficie se clasifica con ../ 

\ 

erosión incipiente, en el 41.97% como ligera, en el 46.3 7% como moderada y en 3.24% como alta. 

El resultado obtenido\se proyectó a la cantidad de tiempo en el que suelo del área sujeta a cambio 
de uso de suelo permanecerá desnudo, tiempo que se ha establec�o en 1.5 años, para lo cual se 
hace la estimación para ese lapso. / - / 

Erosión sin CUSTF Erosión c_on E�STF Pérdida de suelo 1 Tiempo que
(ton/año en las (ton/ano en las por acción del agua permanece esta 

69.665 ha) 69.665 ha) en un año (ton) condición (años) 
843.380 4,216.899 3,373.519 1.5 

Volumen 
de pérdida 
total (ton)) 
5,060.279 

En complemento a los resultados anteriores se obtuvieron los resultag_o-s para la pérdida del suelo 
or acción del viento, ara la cual se estimó un romedio de 117. 3 2 2 ton/ha/ año. La érdida de 

suelo por erosión eólica que-se tiene en la totalidad de la superficie de CUSTF es de 8,173.213 
I toneladas por año. ¡ \ 

\ 

Las es�imaciones se obtuviero/1 para un año, sin embargo, c�mo se ha mencionado, el suelo 
permanecerá d1esnudo a lo largo de año y medio por lo tanto se llevó el resultado a este lapso de 

/tiempo: 
/ 

El-osión sin CUSTF Erosión con CUSTF Pérdida de suelo por 
(ton/año en las (ton/año en las acción del viento en 

69.665 ha) 69.665 ha) un año (ton) 
1,751.403 - 8,173.213 6,4 21,.810 

Tiempo que 
permanece esta 
condición (años) 

1.5 
\ 

\ 

Volumen de 
pérdida total 

(ton) I 

9,632.715 

__,,. 
La suma de la estimación de la erosión hídrica y erosión eólica, arrojan que el total de suelo perdido 
actualmente en el área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, es de 14,692.994 • 

1 toneladas en l. 5 años. "-
....____ 

\ Erosión Sin pr�ecto Con proyecto Total a mitigar en el área TotaLa mitigar en el área 
de CUSTF en un año de CUSTF en 1.5 años 

Erosión hídrica 843.380 4,216.899 3,373.519 5,060.279 
,- Erosión eólica 1,751.403 8,173.213 6,421.810 \ 9,6

°

32.715 

/ 
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Erosión Sin proyecto ' 

/ 
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Con proyecto 
Total a mitigar en el área Total a mitigar en el área 
\ de tusTF en un año de CUSTF en 1.5 años 

(� , Total 2,594.783 12,390.112 9,795.329 ----. 14,692.994 

\ / 

Tasa de erosión con la aplica-Gión de las medidas de mitigación 

Se llevó a cabo la estimación del volumen total de retención de suelo con obras, para esto se
propusieron bordos en curvas a nivel. \ 

\ \ / 1 

La superficie considerada pars la ejecución de estos trabajos es de 41. 7 3 5 hectáreas 
correspondiente a la franja de afectación temporal, donde las pendientes son de 1, 4, 9 y 14%'.. - '-

\ 1 Estas obras. de acuerdo a la fnetodología utilizada, se estiQ1a, podrán retener un total de 
85,576.15 to-0eladas, mismas"-que superan la pérdida de suelo poJ erosión hídrica y eólica. 

/ 

\\ 

Bo'rdos Pendiente: -proyección 

Altura (m) Ancho (m) (%) (m) 

-. 

1 
, 

1 50.00 1 
4 1,2,1.5.0 1.· 0.5 \ "0.5 / 

9 
' 14 

Total 
-.. .,, 

A ' \ / 

�.56 
3.57 

1 

Densidad 1, Capacidad Superficie de 
Retención 

de obras de retención la pendiente 
<toM> 1 

(m/ha) (ton/ha) - (ha)
':� 2,500.00 25.268'-..... 63,170.00 

; 1,562.50 12.814 20,021.87 
500 

694.44 3.038 2,109.72 
446.43- 0.615 274.55 

·, 
4,1.735 85,576.15 

Con-ra densidad propuesta por.hectárea, se rnntempla 1k construcción'de 20,867.50 in de bordos 
'-.. ' ! 

en curvas a nivel en las 41. 7 3 5 ha propuestas. ' -..... 
- . . ' 

·se observa que co�· la ejecución de-I,as obra·s se r�tiene' la cánti
l
tlad suficiente de suelo para llegar

al balance cero en comparación con el suelo que se pierde por acción del agua y viento, el resumen/
de esto se muestra en la sig�ie�te tabla: ....._ 

Í I Escenario Toneladas \ 

Pérdida de suelo por ejecución del CUSTF (hídrica + eólica) 14,692.994 
./ Retención de SLJelo por _ejecución de,obras 85,576.15,1 

Ré'siduo, positivo .. 70,883.157 

Av. 5 de mayo�No. 290. Col. San Lorenzo Tlalterran:O: Del. Migu�I Hidalgo, C. P.1'1'210, Ciudad de México. í' - J /
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/ 
1 

De la tabla anterior se desprende que se tiene un balance a favor de retenctón de suelos de 
70,883.157 toneladas. 

Adicionalmente se señala que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las 
siguientes actividades enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas: 

\. 1 
• Troceado y distribución de los residuos, no aprovechables de la vegetación para que se

reintegren al suelo y a su-vez lo protejan de la erosión hídrica y eólica.
• Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer carga de

combustible, para evitar que los derram.es accidentales de combustibles o aceites se infiltren.
• Durante la operación de excavado, se rettrará la tierra vegetal y se colocará en la franja de

afectación temporal, para poder-optimizar su uso y reutilizarla en actividades d� recuperación
del sitio y la reubicación de individuos.

• Evitar la dis osición sobre el suelo de los residuos or ' i
de los trabajadores colocando tambos de\bas�a 

\ • Se colocarán contenedores'para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 
al lugar determinado en el que se realice la disposición de residuos. ( 

• Para disminuir el riesgp de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se er-rcargue 
de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un íl(lanejo adecuado. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecHarán los1 materiales
que � extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arbustos, para
constru'ir barreras de estos materiales que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua
de lluvia, facilitando así la retención de lo! mismos en el sitio. 1

• Colocació�de baños portátiles pa�a uso de los trabajadores. ; 
/ -

¡ t 
I 

) 

Por lo anterior, con base en los razonamien\os y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
1 � Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 

1 

establecidas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 

\ 

\ 

Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el

desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de lo� 
suelos. 

\ 
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3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos -arriba referidos, relativo a la obligación de
demostrar que no se. Jrovocará el 1deterioro de la calidad del agua o la disminución 'en su
captÍción, del estudio\ técnico justificativo e información co�plementaria, se desprende lo

. . -
' /, sIguIente: '- 1 

. . ' . . 

El área-de cambio de uso de suelo en terrenos forestales se ubica en la Región Hidrológica número 
/ \ 

3 6 Nazas-Aguanaval, en las cuencas Río Aguanaval y Río Nazas-T orreón y en las subcuencas Alto 
Aguanaval, Río Medio Aguanaval y Alto Nazas. 

/ ) 
Para la descripción del medio natural se delimitó una microcuenca dado que es en este espacio 

1 

donde ocurren las interac!S:iones más fuert�s entre el uso y manejo de los recursos naturales (acción 
aotrópica) y el comportamiento de estos mismos retursos (reaccjón del ambiente), por lo que 
facilita el análisis del impacto del cambio de uso 'del suelo en terrenos forestales sobrs: los recursos 
néitu�l@s. Léi microcuen�éi representéi unéi superficie de 576,901.3386 hectáreéis. 

'El área del proyecto cuenta con las siguientes unidades de clima: ../ 

'\ Bwhw. -Definid� como tipo Muy seco {emicálido. Clima seto desértico-con lluvias en verano y 
escasas a lo largo del año,'% dÍ pre�ipitación invernal m'enor de S.

\, � , '- r . / / 
. 

BSOhw. Clima árido, semicálido, temperatura entre l 8ºC y 2 2ºC, temperatura del mes más frío 
1 

1 1 menor del 8ºC, temperatura-del mes ma� caliente mayor de 2f °C. Lluvias .de verano y porcentaje , 
d� llovía inver.[lal del 5% al 10.2% del total anual. · ' 

. ' \ 
' 

BSlkw. Clima estepario, semise(o. El cociente de fa precipitación entre la temperatura (P/T) es 
mayor de- 2 2. 9. Su condición de temperatura corresponde a templado con verano cálido. 1

\ Temperaturas medias, anual > 2 2 ºC y del mes má:, frío',< 18 ºC. Su régimen de lluvias corresponde 
al de ver;rio, ya que el mes de máxima precipi�ción cae dentfo del petíodo d� mayo-octubre, y 
este mes recib-e por IC?,,menos d(ez veces mayor cantidad de precipitación que el n¡es más seco-del 
año. El porcentaje de...lluvi� invernal es entre�S y 10.2%. · '· .,____

) 
! 

Para la realización del cálculo de los parámetros que involucran un balance hidrológico, se 
consideraron datos,de temperatura media y precipitación de 15 estaciones meteorológicas con 

. . / '-- --c. 
. . . 

. 
" 
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influencia en el área de CUSTF. El promedio ponderado de�a temperatura y precipitación de las 
estaciones es de 19.6 º( y 342.6 mm, respectivamente. ...-.._ - ' 
Para identificar los cuerpos de agua más importantes se realizó mediante la-�arga de la información 

"- vectorial proporcionada por el INEGI, escala 1:50,000, posteriormente se buscaron aquellos que 
tenían un nombre topográfico en dicha información, una 'vez identificados se consultaron y 

\ procesaron los datos con el Simulador de Flyjos de Agua de Cuencas Hidrográficas, una vez que se 
ingresaron los datos de precipitación y coeficientes de escurrimiento para cada uno de los cauces, 
se obtuvieron los cauces que son atravesados por el desarrollo del proyecto. 

\ / 

El cruce de estos cuerpos de agua por la instalación del dueto no afectará su patrón de escorrentías, 
/ dado que, para la instalación en estas áreas, atiende a procedimientos constructivos que permiten 

conservar la condición de los cauces, siendo estos: cruces a cielo abierto y cruces especiales por 

/ 

I \ / 

Eo..,la estimación del balance hidrológic_,,o, se consideraron los parámetros de precipitación anual, 
evapotranspiratión, infiltración y escurrimie1ntos. Los resultados para cada ese:enario son �los 
siguientes: 

/ 

Balance hídrico actual en la superficie de CUSTF 

Los resultados del balance hídrico del área de CUSTF, en condición actual, es el siguiente: J 

() Parámetro V
1

olumen �n m3 

Precipitación 238,672.29 

ETR 215,599.74 
\ Escurrimiento 5,060.89 

Infiltración 18,01'1.67 

/ 

\ \ 

Actualmente en el'área prop�esta para cambio de uso de suelo se estima que se infiltra un total 
del8,011.67m3 . 

,,-_/ ¡/ 

/ 
\ 

Av. 5 de mayo, No. 2�. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 1 } 
Tel (55)91260100 - www.asea gob mx c:;7"" 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusmal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las palabras i"AgeQ,_c1a de S�guridad, Energía y Ambiente" como parce de su identidad 1nst1tuc1onal 
� 

/ 
Página-63 de 103

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

) 

/ 



/ 

\ 

í 

SEMARNAT ASEA 

I 

' 

SECRETARÍA DE 
,\Y,D10 AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA=Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURAi.ES \ 

\ 
/ 

\ 

i 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

" Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio N º ASEAIÜGI/DGGPl/0063/12018
/ Bitacora 0¡9/DSAOQ§5/08/l 7 

/ 

Balance hídrico potencial en la superficie de CUSTF en el tiemp,0 en que el suelo 
permanecerá desnudo 

Modificando la variable de vegetación y cobertura, se obtienen los resultados del volumen de 
infiltración)que se \aptaría bajo el supuesto de haber ejecutado el cambio de uso de suelo en 

' ' ' ' 

terrenos forestales, los resultados se muestran en la siguiente tabla: 
-

) 
1 

Parámetro Volumen en v,3 

Pre'cipitación 238,672.2'9 

ETR 2-J-5,599.74 

\ 
Escurrimierto 22,077.43 

lnfiltraciór;i ' 995.13 

. --1 . 1 .... 
' 

\ 

./ 

De los 18,011.67 m3 de agua"que, se infiltran actualmente en ekárea de CUSTF, en el escenario 
dos disminuirían a 995.13 m3

, por lo que se tiene una pértslida de l 7,016.54.m3/año. De acuerdo 
. 

. 1 

a la calendarización del proyecto se éstima que el suelo permanecerá desr,iudo durante 18 meses, 
" por lo tanto, para obtener la cantidad de infiltración �-e se pierde en este lapso de tiempo se 

multiplicó ti valor obtenido, el cual hace referencia a un año, por la cantidad de tiempo que será de 
1.5 años, obt�niendo un volumen de 25,524.81 m3 . 

\ 
\ \ 

/ 

\ 

/ 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 
\ 

_.... I 

, ' 
. 

r i
) ,., 1 

' 

P-ara- retener )a cantidad/ de agua que se pierde con la ejecución del proyecto se propone 'la 
elaboración de bordo·s en curvas a nivel, en una superficie de 41. 7 3 5··hectáreas,-donde se tienen 
pendientes de 1, 4, 9 y 14%, e'stas obras se programaron para la.retención de suelo, sin embargo, 
también tienen la funciona)idad para la infiltración.,de agua. " , 

Con la pendi�nte deÍ terreno y la al��ª de la obra de 0.5 � se o8tuvo el á�a del �-riángulo formado, 
el área obtenida se_mult'ipUcó por la longi�ud sobre la cu�I se 9-e�arrolla la obra-;- la cual �s de 500 m 
por hectárea, posteriormente. el valor obtenidb se\ multiplicó por la superficie que ocupa cada 
porcentaje de pendien1ze en las 41. 7 3 5 ha, obteniendo lo siguiente: 

) �·-

\ 

. · � ! I _/ \ ·Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San L·orenfo Tlaltenango, Del. Miguel Hiaalgo, C'P. 1121 O, Ciudad de Méxíco.
� 

· 
Tel:(SS)--91260100 - www.aseá.gob.mx j 

� 

La Agencia Nacionai. de SeguridadJndusrriai' y__c¿_e P.rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz¡¡ el �crónimo ·ASEA· y las palabra� J 1 "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parre de su iden¡idad institucional 1 
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Pendiente (%) 

1
4
9

14_
Total 

-
'Superficie de la 
pendiente (ha) 

25.268 I 

12.814
..--3.03 8

0.615
41.735 

AGENCIA D� SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial' 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de1 Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

' \ Oficio Nº 
ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

i¡ 
Bitácora 09/DSA0065/08/17 

Metros dé obra ¿n la Área del __,, Volumen de 
superficie de la pendiente triángulo m2 retención m3 

12,634.00 12.5 157,925.00
6,407.00 3.12 19,989.84
1,519.00/ 1.39 2,111.41

307.5 0.89 273.68
20,867.50 180,299.93 

En la tabla an
1
terior. se observa el volumen de captación total que tendrían las obras,'sin embargo, 

es necesario conocer el volumen de infiltración que propor�ionarían las obras, para esto con b1ase 
'\ 

en la precipitación de la región y la superficie en la,.,cual se establecerán las obras se obtuvo la 
cantidad de preci itación ue se tiene en la'zona. a este dato se le destontó el volumen ue se 
pierde mediante la evapotranspiración, obteniendo así la cantidad de agua (;]úe se escurriría y 
estaría en posibilidades de ser retenida por las obra� y en consecuencia de infiltrarse, dicha cantidad 
es 13,822.34 m3 en un año. 

\ 
" 

J 

·concepto
Superficie a restaurar (ha) \ 

Precipitación (mm)
Evapotranspiración (mm)

Volumen de infiltración (mm/año)

" 

Cantidad 
41.735

142,984.11 

129,161.77
13,822.34 \ 

Se observa que, con los bordos en curvas a nivel, no se captaría la cantidad de infiitración necesa'ria, 
por lo tanto, se propone la pastización de la superficie sujeta a cambio de uso de duelo en terrenos 

\ for�stales. .,; 
" 

Para conocer el volumen que se 1aptaría mediante la pastización se realizó el mismo procedimiento 
/ aplicado para los escenarios anteriores, p�ro modificando el coeficiente de cobertura y obteniendo 

los siguientes resultados: 1
/ 

'--. 

Parámetro Volumen en m3 _,, 
¡ Precipitación 238,672.29 \

\ 

\ \ � 
Av 5 de mayo. No 290, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11210, Ciudad de México 

�¡ TeI·(55)91260100 - wwwasea gobmx 

+1 "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ,dent,dad insrnuc,oni, \ 
+La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protewón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ramb,én utiliza el acrónimo "ASEA" y las páÍabras 
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Parámetro / Volumen en m3 

ETR 215,599.74 
/ Escurrimiento 1,547.07 

Infiltración 21,525.48 

1 
En la tabla siguiente se muestra la, retenció.(l de agua por obras: 

I 

I. 

1 

Concepto 
1 Pér,dida con CUSTF en 1.5 años 1 

Pastización 
' \�ordos en curvas a nivel 

Total de retención por obras (Pastizáción + Bordos·en curvas a nivel) 
Balance a favor (Pastización + Bórdos - Pérdida coh'CUSTF en 1,.5 años)_ 

� - � / 

\ 

Volumen en m3 

25,524.81 
21,525.48 
11,702.47 
33,227.95 

'\ 7,703.14 1 

De acuerdo a los datos presentados_ en la tabla anterior,. las obras propuestas, qu� Ien este caso
son la pastización y los bordos en curvas a nivel, se tiene un balance·de infiltración a favbr por una 

·" cantidad de 7,703.14 m3 . "\ 

\... 

c·on base en ·1'as consideraciones arriba,expresadas, esta Autoridad Administrati�a estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 117, párrafo primero 
de la Ley General de-Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicqmente demostrado 
que, con el, d�sarrollo del proyecto· de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se
provocará-el deterioro de la calidad del ag_ua o la disminución en su captación. 

/ 
. � 

--.... 

4. Pot- lo que corresponde al cuarto de'los supuestos arriba referidos_, relativo a la obligación de 
--..._ demostrar que los usos. alternativos del suelo .qu� se propongan---sean más prg.ductivos a largo 

plazo, del estudio tecnico justificativo: se desprende lo siguie1hte: 

Justificación ec0nómica '\ 
� 

� l 

/ 

...___ Actualmente no se ha identificado un uso económico para el área sujeta a CUSTF, sin embargo, 
mediante la valoración 1económica de los recursos biológicos que presta esta superficie de terreno 
por afectar se puede concluir que el valor económico del mismo es el siguiente: 

j �-

1 

- �
c/-1 

-
J Av. S d_e rñayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tláltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P: 11210, Ciudad de México,

..., 

-

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . j 
-

/ 
, La Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Protecciór.al MediC):Ambiente del Sector Hidr,ocarburos también utiliza el.3crónirno "ASEA" y las palabras Ir./

-k 
"Agencia de Seguridad�nergía y Ambiente"

. 
como parte de su•identidad instituci:_al 
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ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/17 

En lo referente al valci:_ económico del servicio ambiental captura de agua que presta el área sujeta 
a CUSTF, presentado en el capítulo IX, se estima que en este servicio ambiental 'se estarían 
perdiendo $26,612.03 pesos al año; para el caso de la biodiversidad se estarían perdiendo 
$22,292.80, para el servicio de secuestro de carbono $351,111.60 pesos y para el recurso suelo 
$208,995.00; para el caso de los recursos no maderables se estarían perdiendo $1,476,037.82 
y para el caso de los recursos faunísticos se estaría perdiendo una cantidad de $142,951.84. 

I -
Derivado de lo anterior, considerando el valor de los recursos biológicos forestales y no forestales 
con que cuenta la süperficie solicitada para CUSTF, así como el valor económico de aquellos 
servicios ambientales que serían afectados, fue posible realizar un cálculo monetario, el cual arroja 
un valor total de $2,228,001.09 M. N. 

Sin embargo, considerando la inversión total estimada para la construcción del proyecto en su 
totalidad la cual i n 
para CUSTF, arroja un valor estimado de USO 574,176.416, lo cual se estima es sustancialmente 
superior al valor de los recursos biológicos y servicios ambientales por afectar y por ende se puede 
concluir que el nuevo uso propuesto es más�edituable económicame.nte que el que actualmente 
presta la superficie de terre?º·

1 \ 
En COí1Jplemento a lo anterior se realizó una proyección de p�oducción agrícola en el área de CUSTF, 
considerando que en la región donde se establecerá el proyecto los principales productos agrícolas 
son alfalfa, maíz, avena y praderas. 

De acuerdo con lo anterior, se 1optó por realizar una proyección de pr6ducción agrícola de alfalfa,¡
maíz, avena y frijol dado que, de acuerdo con las características del terreno y las condiciones 

./ 

climáticas de la zona, son los cultivos que pudieran tener mayores posibilidades de producción en 

\ 
.,.el área solicitada para CUSTF. En la tabla siguiente se presentan los resultados del valor económico 

/' de la producción agrícola por cada �no de los cultivos, cuyos datos de rendimiento y precio fueron 
retomados del Compendio Estadístico S'ectór Agroalimentario de Chihuahua para el año 2 O 16. 

Cultivo 
Rendimiento 

Precio ($/ton) 
Producción en el área Productión económica 

(ton/ha) \ de CUSTF (tpn) en el área de CUSTF 

Maíz grano 6.11 2,636.33 425.65 
1 

$1,122,153.86 

(_ 

Avena forrajera 16.2 285.2 1-,128.57 $321,868.16 

Frijol 1.01 8,199.44 70.36 $576,912.60 

I I \ J , 
1 Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Dbl. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. / 1 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c;:r---J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA" y las palabras

+ 
/ 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ...__ , 
1 -
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G:ultivo 
1 

Alfalfa verde 

- \ -

\ Rendimiento 
(ton/ha) 

82,94 

-

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial 
'Y de Priotección al Medio Ambiente del Sector Hidrpicarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge�tión de Procesos Industriales 

Precio ($/ton) 

403,36 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 -
Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

Producción en el área
\ 

Producción económica 
de CUSTF (ton) en el área de CUSTF 

5,778.01 $2,330,618.11 

O� acuerdo con los datos anteílüres, si el área propuesta para CUSTF fuera destinada al cultivo de 
alfalfa, que es el que mayores ganancias econé

í

micas aportaría, se est1rían generandó ingresos de 
alrededor de-$2,330,618.11 pesos anuales, sin embargo, considerando 30 años de vida útil del 
proyecto con u

1
ná inversión de USO 40,000,000.00, para este tramo, monto sustancialmente 

superior a los ingresos que se obtendrían por destinar la súperficie sujeta a CUSTF a un uso agrícola. 
\ " / 
' \ 

Justificación social 1
" ' '\\ " 

\ 

Fo este a pactado se eofatiza el impacto social q11e coolle"a el pco,1ecto 11 la impoctaocia del mismo 
" '/ i 

I 

Impacto �acial , 
_, 

Con relación a la derrama económica y fuentes de empleo que generará el desarrollo del proyecto 
- í ·, en la región se tiene lo sig�iente: '-, "- r 

/ 

l. Inversión �"'monto económico destinado para. las etapas de· desmonte y despalme: de J!9 a 2 5
millónes de pesos aproximadame�te.. \ 

?, \ Número y tipo de empleos (directos� indirectos), generados durante e.1 desmonte y despalme:· 
35 empleos directos y 20 indirectos'. , 

3. Monto económie;o destinado a la contratación- de personal para-la etapa de construcción: de 
5 O a 8 O millones de pesos. 

4. Monto económico destinado a la renta de m�quinaria: de 6 a 8,miJlones de pesos.
. ' ' ' 

5. · Cantidad de litro-s-y monto económico destinado a¡la comw'a de ·combustiole: 150,000 litros \ 
de combustible y alrededor de l. 9 millones de pesos. /

r_ � ": . .. , ..
El impacto benéfico de este'¡:>royecto, no 'se restringe a la generación de empleos, sino de los

· servicios que demanden las personas Ínvolucradas, tales como h�spedaje, alimentación,
combustible, tan solo poJ mencionar algunos aspectos. \

-., 
1' 

\ Av. S de mayo, No. 2 90, CoL San Lorenzo Tlaltenango:DeL Miguel Hidalgo, C. P_ i 121.0, Ciu
1

dad de México. - / ( 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ¡ � 

/ 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA," y las palabras ( � 
"Agencia de Seguri�ad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Bitácora 09/DSA0065/08/17 
\ --- 1 \ 

La derrama económica en la región por el desarrollo df I proyecto "Gasoducto La Laguna -
Aguascalientes, Tramo 11/", se estima en 'alrededor de 120 millones de P,esos. 

1 \ 
Constanza et a/., propone una d_efinición integral de concepto de calidad de vida; el grado en el cual 
las necesidades objetivas de los seres humanos son alcanzadas en relación con las percepciones 
personales o grupales de su bienestar objetivo. 

El proyecto incidirá de madera directa en el bienestar de estas poblaciones debido a que. debe 
considerarse que la derrama económica será vertida principalmente en municipios aledaños. por lo 
que el beneficio es regional. 

r 
Por otrp parte. con el objetivo de incorporar un indicador más palpable que permita 'demostrar los 
beneficios derivados de la utilización del gas natural, se realizó un ejercicio de cálculo de la huella 

1 / 

"" correspondiente a un hogar con las siguientes características y arrojando'-�! siguiente resultado:

Concepto 
Utilizando Gas ¡- Utilizando G�s

Natural (m�/mes) Licuado (kg/mes) 

í 
Número de integrantes del hogar '- 5 integrantes 

Utilización de energía eléctrica (kWh/bimestre) 174 

Consumo de gas 40.5• 1 30*

/Huella de carbono (kg/mes) \ 28.27 _ 1- 34.559

•E�tas cantidades son equivalentes. I 

/ 

De acuerdo con lo anterior, el cons�mo de gas natural permite disminuir las emisiones de bióxido 
\ de carbono a la atmósfera, en comparación con la utilización de gas licuado. La empresa Gas 

Natural Fenosa en su informe de biodiversidad y huella ambiental 2011-2012 reporta que la huella 
ecológiéa se redujo 5.8% en el perio�o de 2008 a 2011 con la utilización de gas natural en lugar 
de otro tipo de combustible. 

Por otra parte, y a fin de demostrar que el consumo de gas natural beneficia a las familias al reducir 
el monto económico destinado a la compra de gas como combustible. se realizó la siguiente 
comparación: si una persona compra al mes un cilindro de 2 O kg de gas LP a un precio de 19 5 
pJsos, la equivalencia por la misma cantidad de gas natural es de 2 7 m3 a un costo de 12 O pesos. 

'-
Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O. Ciudad de México. / / 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx (7"--' 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecéión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras ¡ "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Es decir, el ahorro mensual con gas natural es de_7,5 pesos, trayendo constgo importantes 
beneficios a las economías de las familias. 1 

Importancia del proyecto 
/ 

/ 
/ 

Derivado de la necesidad del servicio de transporte de gas natural en los estados de Sonora, Sinaloa, 
. Durango y Chihuahua a través de un gasoducto, se consideró necesario aprovechar las condiciones 
del mercado americano de gas natural que presenta ventajas económicas y condiciones favorables, 
cuyos ahorros aí)uales representarían cerca de 5 00 millones de dólares al generar la energía 
eléctrica con gas natural �n lugar de combustóleos en l9s parques de generación de dichos estados, 
razón por la que se pretende desarrollar J1 proyecto "Gasoducto La Laguna - Aguascalientes,

\. ' I 
Tramo 111". / 

Las operaciones de logística pata garar1ti2a1 el abasto pe1111a11e11te y Qprn tu110 de r11e1 géticos a los 
consumidores finales, requiere de una compleja red de transporte d.e hidrocarburos a lo largo del 
territorio nacional, que incluye el uso de flotas de tran'sporte marítimo y terrestre, poliductos, 

\ gasodüctos e instalaciones para�I acondicionamiento �e hidrocarbJJros. 

En muchos casos, los cambios en la ,de�anda y ofer¡a ae estos productos han ocasionado la 
1" � 

satura_ción de duetos e infraestructura logística, lg¡ que hace insuficiente la red de transporte y 
.distribución, y limita la flexibilidad para satisfacer la demanda de manera eficiente. Esto ha 
repercutido en el uso intensivo de medios de transporte más caros durante contingencias. 

/ 

Para el caso :�pecíficol de gas natural, la red aciual de transporte y_di�tribución es limit�da y se 
encuentra saturada. Así mismo, la infraestructora es costosa, principalmente enductos, lo que 
limita su uso en muchas regiones del país, dado que en una geografía 'accidentada los costos son , ¡
mayores .. Por eso la ~t1rge�cia de ampliar la cap�cidad de tra�sporte en nuestro país, l:5uscando 

\ equilibrio entre seguridad de suministro, protección medioambiental y eficiencia económica. ¡ 
'\ - ./ 

Ante este esceñario de di�onibilidad y precio, fue necesario ·revisar la capacidad de infraestructura 
de duetos para aprov¡:char las nuevas condiciones de mercado a favor de los consumidores y 
mantener la diversificación del suministro._ ,, I' 

,-/ 

/ \ j " 

( 

Av. S de mayo, No
l 
2 90, Col. San Lor�nzo Tl;lten;ngo, Dél. MigÜel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 1 (_ \ 

, Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx. , � 
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Si bien se ha logrado propIcIar un mayor desarrollo de las redes de distribución, éste se ha
- ------

concentraElo en pocas regiones y en proyectos\principalmente vinculados a PEMEX y a la CFE, desde
1998, la longitud de la red del Sistema-Nacional de Gasoductos ha permanecido pr{icticamente sin

¡cambios.Actualmente, el Sistema Nacional de Gasoductos cuenta con 8,385 km de duetos en
operación, 3 2 2 km de duetos fuera"-de operación y 5 O 7 k� de ramales, con una capacidad total

; de transporte de 5,102 mrhpcd (millones de pies cúbicos diarios).

En noviem(bre del 2 O 11, se anunció unk estrategia de desar)rollo de gasoductos que implicará un
incremento de 38% en la red de transporte, con lo cual se tendrá una red de 15,916 km, dicha
estrategia busca desarrollar infraestructura de transporte, distribución y comercialización que
permita transportir gas de bajo costó de la región y, más adelante, dar salida a los yacimientos de

1 

gas no convencional que se desarr6Íla en et ?aís. Con ello, se promoverá la generación de

gran número de empleos.

El "Gasoducto La Laguna - Aguascalientes, Tramo 111", forma parte del programa de
gasoductos que comenzarán a operar entre 2016 y 2018, abastecerán de la molécula a 9
centrales eléctricas nuevas y a 4 reconvertidas. con una capa�idad total de generación de 9,300
MW, y además permitirán abastecer las necesid9-des de\ desárro!lo industrial en las zonas donde
se construyeh El Sistema,.,, de Gasoductos tiene ·el objetivo de atender la creciente demanda de
electricidad en el país, garantizando al abasto de gas natural para la operación de las centrales
eléctric9s actuales y futuras en la zona, así como suministrar el combustible a los sectores
productivos qLe lo requieran: con el fin de detonar el desarrollo industrial y económico y propiciar
la generación de empleos.

/ 

La red permitirá ampliar la capacidad instalada de transporte de gas natural en un 2 6% y tendrá la
"--

capacidad de conducir 1,670 millones de pies cúbicos diarios; además -de suministrar el
combustible a las centrales eléctricas, permitirá atender los requerimientos de gas natural de los
sectores productivos de los estados de Durango, Zacatecás y Aguascalientes, lo que representará
un elemento de gran importancia para promover el desarrollo industrial en esas entidades,
contribuyendo a su desarrollo económico y la �eneración de nuevos empleos. .J

/ 
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La r(?d de gasoductos consiste en un sistem�integral de transporte de gas natural que permitirá el 
abasto seguro y confiable de este combustible a las centrales presentes y futuras, ya que de 

\ 1 

acuerdo con las previsiones contempladas en el Programa de Obras e Inversiones del Sector 
Eléctrico (POISE) 2012-2026, esa región del país requerirá 8 mil megawatts (MW) de capacidad 
de generación eléctrica adicioñal.-Por sus particulares condiciones , geográficas y territoriales, 
caracterizadas por las grandes distancias entre las ciudades y centros de consumo de electricidad, 
la creciente demaf-lda de suministro eléctrico había sido atendida reforzando la red de transmisión 
e int�rconectandq al país, para que recibiera el fluido de otras zonas de\la Re�ública. 

' El actual parque de ge,ner�ción de electrici9ad tiene los costos de generación más altos, por lo que 
se determinó, después�de una meticulosa plaoeación que consideró las variables técnicas, 
económicas y de disponibilidad 1/ precios de combustioles en el mercado, desarrollar una red de 
ga:soducto:s que ga, a, ,tice el at,asto seguro a las actuales 9 futuras ce, ,t, ales eléct1 irns, lo que 
permitirá disponer de una capacidad de generación de electricidad suficiente, con menores costos 
de generación, con capacidad para exportar el fluido al resto dei'país y con d'ísponibilidad de gas 

' . . 

. natural para suministrar a los sectores productivos que lo requieran para el desarrollo de sus 
'- actividf:ldes. . "-

,_ 
1 

"- '-

La inversión ck'ríalizada en el proyecto de gasoductos, tiene un impacto directo en el proceso de 
g_eneración de energía eléctrica, IÓ que brinda Gn mayor margende eficiencia y eficacia e� su, \
P[Od�cción ya que, al disponer ,de infrae�tructura en condiciones}ptimas, permite garantizar el 
servicio energfa eléctrica en beneficio de la poblacÍón. " 

,Así, con el establecim,iento de 1� infraestructGra de los gasoductos y l;�pertura de las plantas para 
Ía gener�ción de energía elé.ctrica a partir del gas natural, se est�á aportando al equilibrio del 
portafolio de fuentes- pri'marias d� energía, con la ,consecurnte disminución de emisión de 
contaminantes al me�io ambiente, lo que impulsará el desarrollo del Sector Eléctrico, en 
soncordancia con los 9bjeJivos'-establecidos. en el Plan Nacional qe Desarrollo y el Programa de 
Obras de Inversión del Sector Eléctrico. '-

' - f I / 
Con la implementación de esta nueva tecnología y aprovechando las condiciones que actualmente 
rigen el mercado de gas natir°al, el, desarrollo de infraestru.ctura en el transporté de gas natural, 

-áJcanza los siguier,¡tes beneficios: -/ '--, � .
. 

1 
• 
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• En primera instancia se satisfacen las necesidades de suministro de gas natural a largo plazo.
• Además, se disminuyen los costos de producción de energía eléctrica, lo que se tra1duce en

beneficios económicos en los diversos sectores de la población.
• Fortalecimiento del sistema nacional de gasoductos.

i/ • Se beneficia a las entidades federativas que tienen un acceso limitado de gas natural y, 
• Se participa en el i�pulso económicp y de la actividad industrial en los estados relaciorados

con los proyectos.

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Adrrinistrativa 
estima que se 1encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117,
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que �on estas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso _alternativo del suelo q,ue se propone es más

• 1 

( ' 

VII. 
1 

Que en cumplimiento de lá obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 

I 

siguiente: ---... 1 
" \ 

El artículo 11 7, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las (autorizaciones de cambio de uso del sJelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
_.) 

\respuestia debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los
miembros del Consejo Estc¡ital Forestal. " 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se eswplezcan en el 
reglamento correspondiente. � / 
1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en los estados de Zacatecas y

Durkn�o. la Dirección General de-Gestión de Transporte y Almacenamiento, con fundamento
en el artículo 12 2 fracción 111 del Reglamento de la Ley Gen�ral de Desarrollo Forestal

' 

, Av. 5 de mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / ( · 

( 
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Sustentable, solicitó opinión mediante oficios Nº ASEA/UGI/DGGTA/1872/2017 y 
ASEA/UGI/DGGTA/1873/2017,'respectivamente, ambos de fecha 17 de noviembre de 2017 
y acuse del 3'0 de noviembre de 2 O 17, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se 
haya emitido opinión alguna, por lo que con fundamento en el artículo 5 5 d' la Léy Federal de / 

/ 
\_ \ 

. Procedimiento Administrativ0, se entiende. que no existe objeción a las pretensiones del 
i-nteresado.\

· \ 1-

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un
terreno incendikdo sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma'no es aplicable al
presente caso, ya que, del informe derla visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se

_despr�de que en el r�orrido físico de 1� superficie sujeta a CUSTF no se detectó superJicie
afectada por inéendio foresta( ',

/ . 

Por· lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativop q·ue se establecen en el párrafo
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de qesarcollo Forestal Sustentable.

. 
I

. 

VIII. Que en cumplimiento d1 la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo
' 

1_17, párrafo cuarto, de la ,Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, cons·ister,ite en que las 
autorizaciones,que se emitan deberáA integrar -u_n programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptaciqn al nuevo hábitat. Dic:r.ias autorizaciones 
d�berán atender lo que, en su caso, dispongan los_programas de ordenamiento ,�cológico 
c6rrespondier:J.!:es, las ·normas oficiales mexicanas y demás disposiciones ,l�gáles y reglamentarias 
aplicables. 

· · -

1. Programa de resc_ate y reubicación de_ flor,a silvestre
' 

� ' 

Al respecto y para-Eiar cumplimie..nto a lo ·que establece el p4rrafo antes citado el REGULADO

manifestó que se i111plementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con 
bas� en los datos que se e_stá·blecen en e� artículp 12 3 Bis del Reg\ame_nto de la Ley General _de 
Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Of_icial de la Federación el día 
24,de febrero de 20'14, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2. 

/ 
/ � 
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2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del T erritdrio 
\

\ 
En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectoriál) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la 
preservación, protección, restauración y el aprovechamiento ¡sustentable de los recursos 
náturales, aplicables a esta regionalización. 

Los programas de ordenamiento que influyen en la superficie del proyecto son: el Programa de 
Ordenamiento Ecológico' General del Territorio, el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Estado de Durango y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Lerdo, los cuales 
fueron decretados en los años 2012, 2008 y 2013, respectivamente. 

integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación'::( suelo . 
La interacción de estCDs factores determina la homogeneidad relativa del territorio h'acia el 
interior de cada unidad y la Heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este pripcipio se 
obtuvo la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas U�idades 
Ambientales Biofrsicas (UAB), empleadas como base para ,el análisis de las etapas de 
diagnóstico y pronóstico del POEGT. 

El área del "Gasoducto La Laguna - Aguascalientes, Tramo 11/" se encuentra dentro de tres 
Unidades Ambientales Biofísicas; la.__UAB 2 7 Sierras transversales, UAB 40 Si�rras y Lome ríos de 
Aldama y Río Grande y UAB 41, Sierras y Llanuras del Norte. 1 J 

\.__ 

De la revisión y análisis realizado a est� instrumento, se puede concluir que el desarrollo del 
proyecto considera y cumplt;r con las estrategias que le son adlicables de acuerdo al presente 

¡ ordenamiento, a través de la ejecución de diversos programas, así como de medidas de 
pre�ención, mitigación y compensación propuestas como parte intégral del proyecto. 

Respecto al Ordenarpiento �cológico �statal, el REGULADO manifiesta que el modelo del 
ordenamiento ecoló,gico para el estado de Durango, en consideración a su escala 1: 250,000 se 
considera indicativo y está dirigido fundamentalmente a las entidades de gobiernb; es un 

í 
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\ inst�u�ento _de\ planea_ció_n _que tien@ como propósito generar -y_ promóver políticas de uso del
territorio ba¡o los pnncIpIos de desarrolló sustentable. Esto es, que generen desarrollo 
económico, equidad social y equilibrio ambiental. Estas políticas ambientales generales deberán 
orientar el uso del territorio 'mediante la formulación de 'leyes, reglamentos, programas y 

• proyectos acordes con la vo~0ación natural del suelo a fin de revertir los prociesos de deterioro
\ del ambiente. J \ 

\) 

/ 

En este instrumento, se señala que: "Los usos del suelo derivados de actividades humanas como 
la minería de blementos metálicos y no metálicos,_ los asehtamientos humanos rurales, la 
industria, etcétera, no se incluyeron e11¡ este análisis, por lo que su definición y ubicación será 
tema de los ordenamiehtos ecológicos locales que se efectúen en los municipios". 

/ -':;-

La� Unidades de Gestión Ambiental por donde at�aviesa el proyecto son: 78 Bajada típica 10, 
1 O 2 Sierra plegada 4, 113 'Sierra baja con lomerío 1, 13 5 Siérra Plegada 1,_ 13 6 Bajada con 
lomerío 6,148 Bajada típica 4,155 Meseta basáltica 2 y 167 Meseta basáltica 5, de las cuales 
se presentó _loS"criterios de regulación ecológica y su vinculación con el proyecto. Del análisis del 

'- Ordenamiento Ecológico se cpncluye que el proyecto
'\
es viable, pues no existe prohibición alguna 

'-- para su de�arrollo. 
--\" '-- " ! 

Respecto del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Lerdo,;Durango, el 
REGULADO manifiesta que el proyecto cruzará por la Unidad de Gestión Ambiental 2 2 Sierra 

/ España, siQ_ embargo, no se consideran criterios\ de regulación aplicables al desarrollo del
proyecto, por lo que se concluye que el proyecto es viable, pues JlO existe prohibición alguna 

,--- . 
para su desarrollo. 

\ 

3. Áreas Naturales Protegidas (ANP)
1 

' 
' 

\ \ Del estudio técnico jLJstificativo se desprende que el área propuesta para cambio de uso de suelo 
en terreno_s forestales qo se 'lotc\liza dentro de alguna ANP, las más cercana� son la Reserva de 
Biósfera Map)mVii una distancia aproximada de 8 5 km y el Parque Natural Sierra de Órganos a 
7 9 kilómetros. \ 1 / 

-- ' 

\ 

J '--,!' �- \� 
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4. Regiones__f rioritarias para la Conservación de 
1
la Biodiversidad/ \

/ 

Del capítulo XII del estudio técnico justificativo, se' de�prende que el área dci proyecto, no
atraviesa por ningún sitio RAMSAR, el más cer1cano es el¿itio RAMSAR denominado parqJe
estatal Cañón de Fernández, localizado aproximadamente a 6.5 km al 1oeste, asimismo, no se
encuentra dentro de alguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP), las más cercanas son la Región
Hidrológica Río Nazas, localizada aproximadamente a 3 8 kilómetros en dirección oeste y

J -
(arnacho-Gruñidora a 59 km al este. Respécto de las Areas de Importancia para la Conservación
de las Aves (AICA's), el preyecto ,no se ubica dentro de alguna, las más cercanas/son el AICA
Cuchillas de la Zarca a una distancia aproximada de 7 6 km en dirección noroeste y Sierra de
Órganos a 50 k en dirección suroeste. Asimismo, señala que dentro del áreádel proyecto no se
ubican Regiones Terrestres Pribritarias (RTP), las más cercanas se localiza� aproximadamente

\ segunda Sierra de Órganos. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 
--ele suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado ey ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez,, que las acciones y objetivos 
del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamiéntos que aplican al proyecto 
de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO:-

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios de manejo específicos que impi�an el cambio de uso de suelo en terrenos ...... 
forestales, para el desarrollo del prbyecto en comento. \ 

1 
,, \ 

\ 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
_/ General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por �I artículo 118 de la )
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al �rocedimiento señalado por los
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de com'pensación ambiental para ser

\
• '  

\ 
/ 
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1 

destinados a las a�tividades de reforestación o restauración y su mantenimiento( determinándose 
lo siguiente: ; 

•, / 

l. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0003/2018 de fecha 09 de enero de 2018, se
notificó al REGULADO que, c�mo parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio
de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad ,
de $3,043,777.20 (Tres millones cuarenta y tres mil setecientos setenta y siete pesos

\ 20/100 M. N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestacióh o restauración y su mantenimiento en una superficie de 206.44 hectáreas de 
matorral desértico mic[Ófilo, preferente,mente en'•eI estado de Durango, y 10.89 hectáreas de 
matorral desértico microfilo, preferentemente er,i el estado de Zacatecas. 

- .... . 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo/
establecido por el artículo 1 I3, párrafo segundo, ,d�I Reglamento\.de la ley General de Desarrollo

,Forestal Sustentable, mediante escrito libre sin número de fecha 12 de enero de 2018, recibido en 1

r esta AGENCIA el día 15 del mismo mes y p.ño,-I-a C. Laura T rejo Chaparro en su carácter' de
'\ Representante Legal del REGULADO, present9 copia simple del comprobante del depósito 

realizado al fondo Forestal MéxicanQ_ (�fM) por· la cantidad de $3,043,777.20 (Tres millones
cuarenta y tres mil setecientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.), por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

\ · mar,itenimiénto en una superficie de 206.44 hectáreas de matorral desértico micrófilo,
pr�ferentern\nte en el estado de Durango, y 10.89 hectáreas d�1mat�Úal desértico micrófilo,
preferentemente en el estado de Zacatecas.

/ \ . / � 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artíc�los 1, 2 fracciÓl\l I-,,12 fracción XXIX, 16 fracción 
XX, 117 párrafo primero-y .118 de la: Ley General de Desarrollo �orestal Sustehtable; 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustrial y de Protección al\Medió• Ambiente ,del Sector Hidrocarburos; l. 2 fracciones J Bis y I Ter, 

✓.:. • l ---1 � 

12 O, 121: 12 2, 12 3. 12 3 Bis, 12.4 y 12 6 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; los ártículos' 4 fracción XIX, 12 fracción 1, inciso a), 18 fracciones XVIII y XX y 2 9 

\ 
/ 

fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia N,s3.c.1?nal de Seguridad lnqustrial y de 
Protecciór,{ al Medio Ambiente del Seéor,Hidroc-arburos; artículo 2o del ACUERDO por el¡ que se • \

1 _ 1 

�\M 
· 

Áv S de mayo, No. 290, Col San LÓrenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11210, C1u
1
dad de México 

· 

Tel (SS) 9126 0100 - wwwasea gobmx , 
La Agencia Nacional de Segundad lndusmal y de Proternón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut1l1za el acrónimo "ASEA" y las palabras, * 

"Agencia de Segundad. Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal 
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delega en la Dirección General de Gestión de Prncesos lndustriales,Jas facuJtades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

/ í 

; RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por
1 
excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 

superficie de 6 9'_ 6 6 5 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Lc;z Laguna

- Agu�scalientes, Tramo lit", ubicado en los municipios de Lerdo, Cu encamé, General. Simón Bolívar
y Santa Clara en el estado de Durango y en el municipio de Juan Aldama en el estado de Zacatecas,
promovido por la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter de Representante Legal del REGULADO,
bajo los siguientes: 

\ 
- 1 . El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral desértic� micrófilo; el cambió 

de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies 
correspondientes a 158 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 
13. '-

 - Parcela 507 Fracc. 11 Ejido León 1 13 664935,91 2817616.75 

Pólígono 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Guzmán 1 14 6,34913.33 2817672.32 
Vértice X y 1 15 634928.97 2817681.64 

/ 

1 634992.64 2817524.93 2 1 635007.16 2817521.07 
2 634"970.46 2817531.71 2 2 634992.64 2817524,93 
3 63<l963.58 2817548.62 2 3 634928.97 2817681.64 
4 634966.07 2817556.63 \ 2 4 634939.40 2817687.86 
5 634968.06 2817568.87 3 1 634961.22 '- 2817554.44 
6 634968.06 2817576.15 3 ...- 2 \ 634944.10 2817596.58 
7 634964.09 2 817 5 82.43 3 3 634955.16 2817584.75 
8 634956.81 2817588.72 3 4 634962.10 2817579.12 
9 634951.52 2817592.68 3 5 634964.42 2817574.82 

10 634947.55 2817600.95 3 --... 6 634965.08 2817567.88 
11 634945,90 2817609.55 3 7 634963.76 2817562.59 
12 634942,92 2817614.84 4 1 635017.l� ( 2817A64.49 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / / 

,__ 

Tel: ( 5 5) 912 6 O 100 - www.asea.gob.mx / d-1 *La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras
� "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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4 2 635077.26 
4 3 635068.28 
4 4 634993.39 
5 1 635032.53 
5 2 635083.24 

5 3 63,5077.26 

5 4 635017.19 
5 5 635023.79 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A,:nbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N º 

ASEA/UGI/DGGPl/0O63/2O18

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 
" / '--.. 

2817316.65 10 1 635231.33 2816625.27 
2817290.92 10 2 635188.43 2816179.77 

2817475.25 10 3 635170.02 2816176.36 
2817458.64 10--.__ 4 635213.46 2816627.44 

2817333.80 11 1 635243.25 2816623.82 

2817316.65 11 2 635200.70 2816182.04 
2817464.49 11 � 3 635188.43 2816179.77 

2 817 461.55 11 4 635231.33 2816625.27 
- Parcela 908 del Ejido - Parcela 911 del Ejido

León Guzmán León Guzmán 

Polígono Vértice X y Polígono Vértice í X y 

6 1 635180\12 2816983.05 1 / 12 1 635188.43 2816179.77 

6 2 635171.36 2817037.20 '- 12 2 635095.59 2815215.74 

6 3 635108.23 2817192.59 12 3 635117.57 2815130.99 

ó 4 ój'.,ll/.ll .....,_LlH / L ll:S.'.,ó lL ··"' o.:>:,u,o . .:>t LO.L:, l.:>.:> . .:>L 

6 5 635188.81 2817042.08 12 5 635077.3,7 2815214.30 

6 6 635198.72 28169.80.79 \ 12 6 635170.02 2816176.36 

7 1 635123.03 \4817235.87 13 \ 1 635200.70 2816182.04 

', 7 2 635200.44 2 817045.34 ,,_13 / 2 635107.74 2815216.70 

7 3 635211.12 2816979.1,29 13 3 1 635130.37 2815129.44 1 

7 4 1 '-._ 635198.72 281698079 13 I 4 635117.57 2815130.99 

7 5 635188.81 2817042.08 , 13 5 635095.59 2815 215.7 41 

7 6 635117.11 2817218.56 13 6 635188.43 2816179.77 
Parcela 909 del Ejido León  - Parcela 912 del Ejido

' Guzmán León Guzmán 

1 

-

'--

Polígono Vértice X y Polígono Vértice-, / 
X y -

8 1 635228.63 2816795.98 14 1 635117.57 2815130.99 
8 2 I 635207.95 281681110 14 2, 635224.71 2814717.88 

2816983.05 ' 2814720.21 8 / 3 635180.12 ' 14 3 635205 . .51 

8 4 635198.72 2816980.79 14 1 4 635098.37 2815133.32 

9 1 635242.98 ""'2816782.38 15 1 635130.37 2815129.44 

9 . 2 635228{;3 2816795.98 15 2 635237.51 281471-6.33¡ 
9 3 635198.72 2816980.79 15 3 635224.71 2814717.88 

9 4 6351111.12 2816979.29 15 4 635117.57 2815130.99 

Parcela 910 del Ejido León - Parcela 913 del Ejido
_\ León Guzmán . 

Polígono 

Gµzmán ,/ 

Vértice 
I 

X /y-. ,_ �
Polígono -Vértice X ,V - \

· A� 5 de m·ayo, No 290, C�I San Lorenzo tÍaítenango, Del Miguel Hidalgo, C P - 11210, C1�dad de México. - ,, \

'-

-

\ 

/! 

�
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16 1 635253.10 
16 1 2 63S23S.54 
16 3 1 63S20S.51 
16 4 63S22Úl 
17 1 635264.75 
17 2 635253.10 
17 3 635224.71 
17 4 635237.51 
18 1 635272.13 
18 2 635289.72 
18 3 635291.81 
18 4 635337 03 
18 5 635316.89 
18 6 635274.62 
l� l bj:C,Ll:S�.I L 

19 2 6 3 5 3.01.5 3 
19 3 635303.26 
19 \ 4 635350.45 
19 5 635337 03 
1-9 6 635291.81 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de ·Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión _ge Procesos 

1
Industriales

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

\ / Bitácora 09/DSA0065/08/17 

2814608.42 22 4 635357.01 281.4.233.67 
2814604.42 22 s 635371.31 2814246.81 
28147-2-,0.21 22 6 635641.62 2813S25.6S 
2814717.88 22 7 635679.42 2813479.58 
2814611.27 22 8 63S774.37 2813195.23 
2814608.42 \ 23 1 635380.84 2814255.58 1 

2814717.88 23 2 635651.85--- 2813531.75 
2¡814716.33 23 3 635690.09 2813485.Sl 
2814463.33 23 4 ( 635798.6

1

8 28i3160.32 
2814467.21 23 5 63S774.37 2813195.23 
2814459.16 23 6 6356 79.42 2813479.58 
(2 814 3 3 8.3 8 23 7 635641.32 2813S25.6S 
2814340.82 23 8 635371.31 2814246.81 
2814453.73 / Banca SERFIN, S.A. 
L 1:S l44b / .L l Pol1gono Vert1ce X y 
2814469.45 / 24 l 649895.53 2785705.52 
2814462.78 \ J 24 2 649877.33 27857,11.05 
2814336.75 24 3 649875.16 2785771.60 
2 8 -14 3 3 8.3 8 24 4 64989345 2785763 83 
2814459.16 25 1 649907.67 2785701.83 

 - Parcela 914 del Ejido León 25 2 649895.53 2785705.52 
Guzmán 25 3 649893.45 2785763.83 

Polígono Vértice X y 25 -1 649905.64 2785758.64 
20 ( 1 635337.03 2814338.38 26 l 649701.39 2784401.74 
20 2 635371.31 2 814246.81 26 ¡ 2 649688.08 2784386.24 
20 3 635357.01 2814233.67 26 3 649677.57 2784413.44 
20 4 635316.89 2814340.82 26 4 649702.34 2785020.81 
21 1 6�5350.45 2814336.75 - 26 5 649738.72 2785138.89 '-

2814255.58 21 2 635380.84 1 26 6 649741.72 2785148.65 
21 \ 3 635371.31 2814246.81 26 7 6497 88.24 27,85299.66 
21 4' 635337.03 2814l38.38 26 8 649789.53 2785303.86 

Uso Común del,Ejíao León Guzmán 26 9 649845.70 2785486.18 
Polígono Vértice X y 26 10 649846.98 2785490.31 

22 1 635737.91 2813247.59 26 11 649881\24 2785601.53 
22 2 635663.41 2813470.70 26 12 649877.52 \2 7 85 705.50 
22 3 635625.52 2813516.51 26 13 649895.72 2785700.31 

Av. S de ma,yo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. M1g el Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. � ( 
/ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx O"-.J 

-

1 
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26 14 
26 15 
26 16 
26 17 

26 18 
26 19 
26 20 
26 21 
26 22 
27 1 
27 2 
27 3 
27 4 
27 5 
27 6 
27 7 
27 8 

'• 27 9 
27 10 
27 ' 11[, 
27 12 
27 13 
27 14 
27 15, 
27 16 
27 17 
27 Y8 

"' 27 19 
27 20 
27 21 
27 2,2 

649899.34 
649867.89 
649866.25 
649810.26 
649808.31 
649773.77-
649771.31 
649720.23 

1 649695.71 
649710.26 
649701,.39 
649695.71 
649720.23 
64977Í.31 
649773.77/ 
649808.31 
649810.26 
649866.25 
649867.89 
649899.34 
649895.72 
649907.94 
649911.40 
649880.69 
649879.95 
649829.38 
649826.33 
64/9795.14 
649793.04 
649732.15 
649707:-80 

Polígono Vértice ,X 

28 1 649707.40 
28 2 649694.04 
28 3 649688.08 

\ 

/ 
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27855'99.13 28 4 649701.39 2784401.74 
2785497 06 29 1 649716.31 2784396.42 
2785491.74 29 2 649707.40 2784386.17 
2785309.99 

( 
29 3 649701.39 2784401.74 

2785303.68 29 4 649710.26 2784412.07 
2785191.54 30 I 1 649860.18 2783990.72 
2785183.56 30 2 649846.73 2783975.59 
2785017.74 30 3 649712.88 2784322.04 
2784416144 30 4 ..--649711.44 2784325.76 
2784412.07 30 5 649701.11 2784352.51 
2784401.74 / 30 6 649698.64 2784358.89 
2784416.44 ' 30 7 649695.67 2784366.59 
2785017.74 -- 30 ·8 649709.26 27-84381.36 
2785183.56 30 ·9 649714.59 2784367.56 

"2785191.54 30 10 649716.85, 2784361.71 
2785303.68 30 11 649725.73 278433"8.73 
2785309.99 3Ó 12 649727.19 2784334.95 
2785491.74 31 - 1 649869.15 2784000.81 
2785497 06 "31 2 649860:18 2783990.72 
278559-V3 31 3 649727.19 2784334.95 
2785700.31 31 4 649725.73 2784338.73 
2785694.31 31 5 649716.85 2784361.71 
2785597.53 31 6 649714.59 2784367.56 
2785497.85 31 7 649709.26 2784381.36 
2785495.44 31 8 649718.32 2784391.21 
2785331.28 1 31 9 649722.69 2784379.91 
278S321.39 31 10 649]27.31 2784367.93"-
278522Ó.14 31 11" 649735.26 2784347.37 
278S-213.34 31 1 12 649736.10 2784345.18 
2785015.70 32 1 649848.82 2783970.20 
;1784418.44 32 '· 2 649?62.Sl 2783984.70 

' 

32 3 649881.28 2783936.12 
1 y 32 4 650061.94 ,?783128.56 

2784386.17 32 5 ' 650047.23 2783¡11.84 
2784370.80 /32 6 649864.01 27839J0.88 
2784386:24 

�
33 1 649862.51 2783,984.70 

Av. 5 de mayo, No. i 90, Col. San Lorerzo Tlaltenango, -□el. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de M�ico. � }
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx O' �

/ 

---

\ 

�
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33 2 649871.64 2783994.36 
33 3 649892.80 2783939.61 
33 4 650071.74 2783139.71 
33 5 650061.94 2783128.56 
33 6 649881.28 2783936.12 
34 1 6S0238.83 2782337.79 
34 \ 2 ...._ 650379.57 2781708.68 
34 3 650360.27 2781\712.51 
34 4 650224.16 2782320.94 1------4-----4------+-------
34 5 650222.19 2782329.76 
34 6 650185.45 2782493.99 

I 34 --. 7 650183.77 2782501.48 
34 8 650178.85 2782523.47 
34 9 650177.19 2782530.89 
.,., .LU O.JULJ.L . .J.J L I OLv-t.J . .J.L 
34 11/ 650150.59 2782649.82 
34 12 650047.23 2783111.84 
34 13 650061.94 2783128.56 
34 ¡14 650170.49 2782643.32 
34 15 650171.30 2782639.67 
34 16 650187.62 2782566.72 
34 17 650189.42 2782558.67 

'-- ,__ __ 3 4 __ _,___ 1_8 ______ 6 _5 _0 _20_ 3_ ._3 _6-+-_2 _7 _8 _2 4_9_6_. _3 6__,
34 19 650209.82 2782467.51 
34 20 650214.39 2782447.07 
34 21 650216.28 2782438.60 
34 22 650236.72 2782347.25 
35 1 650247.73 2782353.00 
35 2 650392.44 2781706.13 
35 3 650379.57 2781708.68 
35 4 650238.83 2782337.79 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácbra 09/DSA0065/08/l 7 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
36 

10 
11 

12 
13 
14 1 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 21 
22 
1 

1 

650189.42 2782558.67 
650187.62 2782566.72 
650171.30 2782639.67 
650170.49 2782643.32 
650061.94 2783128.56 
650071.74 2783139.71 
650182.22 2782645.85 
650183.44 2782640.39 
650192.74" 2782598.80 
650195.30 2782587.39 
650228.64 2782438.33 
650229.91 2782432.66 
650245.86 2782361.33 
650495.53 2781036.12 

j(J L <J.JU4/�./4 L/�lULU.15 
36 3 650475.49 2781048.32 

' 36 4 65,9474.38 2781055.64 
36 5 650461.60 2781140.33 

-

36 6 6,50460.50 2781147.58 
36 7 6,50441.10 2781276.08 
36 8 650440.44 2781280.43 
36 9 650429.79 2781350.97 
36 10 650428.70 2781358.21 
36 Ú 650406.23 2781507.08 
36 12 ,.,650361.37 2781707.59 \ 
36 13 650380.17 2781705.98 
36 14 650423.93 2?-81510.39 
36 15 650445.50 2781367.48 
36 , 16 650446.13 2781363.34 
36 1 17 650457.37 2781288.88 
36 18 650458.24 2781283.14 

......_ 1-------+-----+-----+-------I 

/ 

/ 

35 5 6S0236.72 2782347.25 36 19 650477.44 2781155.98 \... 
35 6 650216.28 2782438.60 
35 7 1650214.39 2782447.07 
35 8 650209.82 2782467.51 
35- 9 650203.36 2782496.36/ 1 

36 \ 20 650478.35 2781149.93 
}6 1 21 650492.51 2781056.14 
36 22 650493.06 ,2781052.52 
37 1 650506.06 27810/46.77 

Av S de mayo, No 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 11210, Ciudad de México 

\� 
Tel (55) 9126 0100 - wwwasea gob mx 

La Agencia Nacional de Segundad lndustrral y de Protecc1ón\al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" y las pa abras k
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37 2 650495.53 
37 3 650493 06 
37 4 650492.51 
37 5 650478.35 
37 6 65,0477.44 
37 7 650458.24 
37 8 650457.37 
37 - 9 650446.13 
37 10 1 650445.50 
37 ' 11 650423.93 

1 37 / 1,2 65038Q.17 
, 37 13 650393.88 
'37 14 650435.H 
37 15 650456.39 
37 16 650457.23 
37 17 650468.06 
37 18 650469.03 

·, 
37 19 650488.80 
37 20 650489.53 
37 211, 650502.41 
37 22 650503.94 

Polígono Vértice X, 

38 1, 6528Ú.36 
38 2 - 652816.37 
38 3 /652803.67 
38 4 652800.02 
38 5 652793.08 
38 6 652809.52 
39 1 652831.90 
39 2 652825:-10 
39 3 6�2818.36 
39 I 4 652809.52 
39 5 652820.49 
40 1 652800.50 
40 2 652804.46 

\ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N9 ASE-A/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

2781036.12 40 3 652811.61 2774682.94 
2781052.5'2- 40 4 652819.10 2774677.76 
2781056.14 40 5 652827.51 2774581.78 
2781149.93 40 6 652827.84 2774578.02 
2781155.98 40 7 652852.29 2774299.13 
2781283.14 40 8 652874.25 2774202.70 
2781288.88 40 9 652866.37 2774209.07 
2781363.34 40 10 652862.41 2774216.22 
2781367.48...--- �o lÍ 652851.23 2774222.71 
2781510.39 40 12 652834.47 2774296.33 
2781705.98 / 40 13 652809.00 2774586.80 
2781699.69 40 .....- 14 652808.23 2774595.64, 

1 ·,
2781512.60 ' '\ 41 1 · 652864.1 T 2774300.99 
2781375.76 41 2 652889.59 2774189.40 

"2781370.20 41 3 652883.04 2774195.58 
2781298.46 41 4 652874.25 2774202.70 
2781292.02 41 5 652852.29 2774299.13 
2?81161.09 41 6 652'827.84 2774578.02 
2781156.27 "41 7 652827.51 2774581.78 
278107Q.95 '\ 41, 8 652819.10 2774677.76 
2 781060.80 41 9 '\ 652821.92 27746-75.80 

41 10 652827.48 27-74669.45 
y 41 11 652832.50 2774662.27 

2774686.14 41 12 652840.20 2774574.46 
2774688.50 41 13\ 652840.92 2774566.22 
2774687.71 42 1 653112.75 2773155.54 
2774689.25 42 2 ' 653169.78 2772905.18 
2774768.44 42 3'- 653158.95 2772910.81 
2774·:;;'86.99, ) 42 1 1 4 653148.06 2772919.48 
2774669.11 42 5 653090.96 2773170.18 

'277467¡3.18 42 
' 

6 653089.88 2773174.93 
27-Z4686.14 42 7 / 653032.36 2773427.46 
2774786.99 ' 42 8 653031.17 2773432.69 
2774799.36 42 9 652952.92 2773776.26 

.2774683.82 42 1,0 657951.84 2i73780.99 
2774682'94 � 42 11 652924.85 2773·899.50 

\_ 

\ 

- Av S de-;:;,ayo, No 290, C�I San Lorenzo Tlaltenango, Del. M1g�el Hidalgo, C. P 11210, Ciudad de México 

rt:: / Tel· (SS) 9126 0100 - www asea gob mx _ . .,,--
La Agencia Nacional de Segundad lndusmal yde Protecdón al Medio Ambiente del Sector H1drocarbtiros también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pa abras

J"Agenc1a de Segundad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad 1nst1tu,1onal 
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/ 

/ 

42 12 
42 13 
42 14 
42 15 
42 16 
42 17 

'- 42 18 
42 � 19 , 

1 42 20 
42 21 
42 22 
42 23 
42 24 
42 25 
.� �, -

42 27 
43 1 1 
43 2 
43 3 
43 4 
43 \ 5 

"' 43 6 
43 7 
43 ' 8 
43 9 
43 10 
43 11 -
43 12 
43 I 13 
43 14 
43 15 
43 16 

I 43 17 
43 18 
43 19 
43 20 

) 

652922.02 
652870.20 
652868.14 
652853.77 
652865.58 
652873.52 
652877.11 
652883.94 
652885.01 
65-2944.62 
652947.11 
652969 09 
652969.99 
653048.75 
,.-,-'lr,. Ar\ l"\r'" - . -
653111.33 
653126.91 

1 653183.74 . 
653169 78 
653112.75 
653111.33 
653049.95 

, 653048.75
652969.99 
6529,69.09 
652947.11 
652944.62 
652885.01 
652883.94 
652877.11 
652880.51 
652885.42 
652892.51 
652894.66 
65,2895.55 \ 
65296,0.47 

/ 

/

/ 

A·SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protesción al Medio Ambiente-sel Sector Hidrocarburos 

l'.Jnidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/17 / 

2773911.93 4<3 
2774139.44 43 
2774148.48 - 43 
2774211.59 43 
2774205.90 43 
2774193.99 43 

/2774190.16 4,4 
/2774160.17 ' 44 
277'4155.45 44 
2773893.72 ,44 
2773882.80 44 
2773786.30 45 
2773782.36 45 
2773436.57 

1 
45 

"'\--i-,,"'I 1'1-, '"'1,.- -
. -·-"" ·� -

2773161.78 45 
2773147.42 46 
2772897.90 46 
2772905.18 - 46 
2773155.54 46 
2773161.78 1 46 1 

2773431.26 47 
2773436.57 47 
2773782.36 47 
2773786.30 

"\ 47 
2773882.80 47 
2773893.72 47 { 

277-4155.45 48 
2774160.17, 48 
2774190.16 48 
,P74186 54 48 
2774181.29 48 
2774176.57 - """ 48 
2774167115 48 
2'174163.20 48 
2773878.19 48 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
--l 

2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 

5 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 

\ ,.2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

! 

652965.86 
652979.28 
652980.53 
653059.94 
6 5 3061.69 
653124.86 
653171.93 
653173.77 
6,53160.54 
653152.99 
653150.�8 
653185.611 
653186.86 
653176.41 

,.. .... ' -- ......
V.J.JJ. .J. 

653171.93 
653174.88 
653259.95 
653245.47 
653233.28 
653154.60 
653187.95 
653277 0.1 
653270.87 
653259.05 
653174.88 
653181.18 
653261.46 
653341.45 
653384.25 
653368.177 
653362.81 
653356.2,0 
653356.20 

-- 653353.55 
653349.58 

1 

2773854.53 
2773795.62 
2773790.11 
2773441.47 
2773433.77 
2773156.43 
2772895.70 
2772887.66 
2772894.94 
2772897.82 
2772909.71 
2772889.70 
2772884.22 
2772886.21 
.... ------� LUU .QQ 

2772895.70 
2772�·82 75 
2772513.20 
2772530.61 
277254,5.31 
277289b.76 
2772879.42 
2772488.15 
2772498.06 
2772513.20 
2772882.75 
2772880.65 
2772502.62 
2772151.43 

'\,)771963.06 
2771978.02 
2772011.10 
2772032.92 
2772044.17 
2772064.01 
2772093.78 

\/ 

�

\f-v 5 de mayo, No 290, Col San Lorenzo Tlaltenango. Del Miguel Hidalgo, C P 11210. Ciudad d-;'Méx1co. 
� . , Tel· (55) 9126 0100 - www.asea gob mx ,., *" Ageo,,a """"" de Segmidad lod"mlal y de ''"'""'" al Med,o Amble me del SmOI HidlOWb"'°' <amb1éo ""1,� el "''"'"'º "ASEA" y "' palab,as --/4---� ---:'Agencia de-Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad 1nstituc1onal 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

48 
48 1 

48 
48 

48 

48 
-

48 

49 
49, 
49 

1 49 
49 
49 
49 \ 
50 1 

so 

/so 

so 

so 

so 

so 

so 

,SO 
so 

so 

so 

so 

so 

,SO 
so 

. so 

so 

so 

\ so 

so 

so 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
1 
2 
3 
4 
5 
"6 
7 
f 

2 
3 
4 
5 
6 \" 
7 
8 
9 

10, 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20. 
21 
22 

1 

:, 

\ -
I 

653341.65 
653337.68 
653337.02 
6533 2,9.7 4 
653318.82 
653236.07 
653246.26 
653280.31 
65'3353.15 
653399.07 
653388,.61 
653384.25 
653341.45 
653261.46 
653587.36
653582.94 
653536.35 
653531.41 
653528.45 
653446.78 
653446.53 
653423.84 
653422.52 
653415.70 
653114.51 
653323.90 
653322.10 
653329.08 
653339.00 
653349.58 
653353'-SS 
653358.18 
653363.47 
653366.-Ú 
653379.35 
653386.44 

-

) 

Agencia t-Jacional de Seguridad Industrial 
y deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

2772114.28 
2772134.79 
2772153.31 
2772159.26 
2772169.73 

"- Oficio N º ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bit
1
ácora 09/DSA0065/08/l 7 

so 23 653431.38 2771755.63 
so 24 653432.62 2771750.17 
so 25 653441.44 2771711.36 
so 26 653442".83' 2771705.21 
so 27 653463.87 2'771612.63 

-

2772533.07 so 2·8 " 653464.65 2771609.18 
2772525.84 so 29 653541.73 2771269.92 
2772473.91 so 30 653543.47 2771262.30 
2772154.09 - so 31 653553.97 2771216.04 
2771952.00 so 32 653588.95 2771032.48 
2771958.84 / so 33 653583.12 2771004.18 
2771963.06 ..... 

51 1 653598.49 2.771046.51 
2772151.43 -.. ' 51 2 653588'.95. 2771032.48 
2772502.62 51 3 653553.97 2771216.04 

'2770976.66 51 4 653543.47 2771262.30 
2770967.83 51 5 653541.73 2771269.92 
2771212.37 51 6 653464.65 2771609.18 
2771234.10 51 7 653463.87 2771612.63 
2771247.15 "s 1 8 653442:83 2771705.21 
2771606

..,
60 51 -9 653441.44 2771711.36 

4771607.68 51 10 653432.62 2771750.17 
2 771707.5

1

8 51 11 653431.38 2771755.63 
2771713.38 51 12 653386.44 -2771953.43
2771743.39 51 13 653393.24 2771947.60 
2771748.63 51 14 653400.85 2771944.17 
2772147.43 51 15 653442:'66 2771760.14 
2772155.33 51 16 653443.82 2771755.03 
2772152.65 \ 51 1 r- 653454.97 /2771705.97 
2772105.68 51 1 18 653456.02 2771701.34 
_2772071.95 51 19 653475.43 2771615.91 
'2772037.55 51 29 653476.06 277_1613.12 
2772017.71 51, 21 653549.62 2771289.38 
2771996.54 / 51 22 653551.26 2771282.14 
2771974.72 51 23 653565.72 2771218.50 

\ 

---· 

) 

\ 

2771�59.SO 52 1 653584.90. 2770957.53 
277Í95-3'4� 52 2 653589.21 2770964.71 � 

, Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorerz� Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo: C. P. 1121 O, Ciudad de México. 
� 

· 

. Tel: ( s;s) 912 6 O 100 - www.asea.gob.mx J 
La Agencia Nacional'de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector•Hidrocarburos también utiliza el aQrónimo "ASEA" y las palabras 

� "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ' 
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/ 

\ 

52 3 653591.85 
52 4 653589.87 

...__52 5 653589.87 
52 6 653592.92 
52 7 653607.34 
52 8 653592.39 
53 

/ 
1 653592.92 

53 2 6�3597 81 
53 3 653601.91 
53 4 653617.31 
53 5 653607.34 

Ejido Cerrito Colorado 

Polígono Vértice X 

54 1 653720.21 
�.1 ? 1 ,;�?.71 � ,;s:¡ 

54 3 653704.96 
54 4 653701.56 
54 5 653630.19 
54 6 653592.39 
54 7 653607.34 
54 8 653647.8'3 
55 1 653732.40 
SS 2 653720.21 
55 3 653647.83 
55 4 653607.34 
55 ,5 653617.31 
55 6 653659.59 
56 1 653701.95 
56 2 653710.92 
56 3 653720.87 
56 4 653783.43 
56 / 5 653784.51 
56 

/ 
6 653791.58 

56 7 653792.34 
56 8, 653839.95 
56 9 1 , 653969.17 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial � 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur� 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/17
---

; ,

2770979.26 
1 56 10 653969.76 2768952.66 

2770992.49 56 11 653970'.83 2768945.42 
2771007.04 56 12 653972.16 2768936.48 -

2771011.62 ------ 56 13 653974.12 2768923.25 
2770935.90 56 14 653974.70 2768919.31 
2770918.20 56 15 654084.47 2768178.44 
2771011.62 56 16 654085.28 2768172.95 
2771018.95 56 17 654089.93 2768141.59 
2771028.54 56 18 654090.90 2768135.06 
2770947.70 56 19 \ 654189.21 2767471.50 
2770935.90 56 20 654170.72 2767473.50 

\ 56 21 654073.75 2768127.97 
y 56 22 1 654073.10 2768132.34 

2770386.36 56 '-- 23\ 654068.87 2768160.89 
?77()?,0C. 17 e" ,A C.CAf'IC."1 Of'I '- ,,,:.Q 1 C."? A-, 

2770385.78 56 25 I 653956.16 2768921.60 
2770387.48 56 26 653955.84 2768923.79 
2770719.82 56 27 1 653955.21 2768928.01 
2770918.20 56 28 2768931.95 653954.63 
2770935.90' 56 29 653952.47 2768946.53 
2770723.40 56 30 ' 653951.78 276895119 
2770386.74 56 31 653,822.23 2769825.55 
2770386.36 56 32 653774.78 2770046.49 
2'Z.70723.40 56 33 � 653773.45 ,-- 2770052.72 
2770935.90 \ 56 34 653764.38 2770094.93 
2770947.70 56 35 653763.24 2770100.26 
2770725.78 57 ¡l 654102.27 2768140.20 

\2770385.65 57 2 654201.80 P67468.43 
2770382.20 57 3 654189121 2767471.50 
2770383.26 57 4 654090.90 2768135.06 
2770091.95 57 5 654089.93 2768141.59 
2770086.92 57 6 654085.28 2768172.95 
2770053.99 57 7 654084.47 2768178.44 

� ( 2770050.48 57 8 653974.70 2768919.31 
1 2769828.77 57 9 653974.12 2768923.25 

2768956.61 57 10 653972.16 2768936.48 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 

� La Agencia Nacional de Seguridad lndusuialy de Protecci9n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" y las pa abras 
� "Agencia de Seguridad/Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
:, I 

S7 
57 
57 

' 57 
'57 
57 
57 
57 

157 "\ 

57 
58 
58 

/58 
58 
58 ( 

58 
59 
59 
59 
59 

· 59

/ 

r 

11 653970.83 
12 65 3969. 76. 
13 653969.17 
14 653839.95 
15 653792.34 
16 6S3791.58 
17 \ 653784.51 
18 653783.43 
19 1 653720.87 
20 

, 
653729.57 

21 653733,.07 
22 1 653796.24 
23 ·653797.24 
24 653802.97 

' 
¿:, 0:).)0VLl.0.) 
26 653851.77 
27 653980.80 
28, 653981.19 
29 653982.59 
301, 653983.62 
31 

' 
653986,13 

32 653987.00 ' 

33 654095.96 
34,, 654096.52 
35 654101.36 
1 654189.84 
2 654193.77 
3 654187.60 
4 654175.04 
5 6541.71.34 
6 654177)Ql 
1 654202.55 
2 654205.61 
3 65.4197.12 
4 654_19 3. 77 
5 654189.84 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección aPMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d� Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/20-18 
Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

-

2768945.42 
/ 

59 q 654197.12 2767466.16 
2768952.66 60 t 654194.90 2767433.12 
2768956.61 60 2 654346.93 2766407.00 
2769828.77 60 3 654332.48 2766381.71 
2770050.48 60 4 654176.28 2767435.98 
2770053.99 60 5 654192.89 2767432.29 
2770086.92 61 1 654356.57 2766423.85 
2770091.95 r- 61 2 654346.93 2766407.00 
2770383.26 61 3 654194.90 2767433.12 
2770384.19 61 4 654206.33 2767437.83 
2770383.60 ¡ 62 1 654373.37 2766228.59 
12770089.45 62 ' 2 654357.92 2766210.05 
27700,84.82 ,, 62 3 654334.6T · 2766366.92 
2770058.15 62 4 654349.48 2766389.79 
·¿¡ /VV:)V,LI.L UJ .J. UJ-.JOJ.OJ L/UULJ7,0U 

2769830.91 63 2 654373.37 2766228.59 
2768960.02 ...____63 3 /554349.48 2766389.79 
2768957.39 63 4 16'54359.36 2766405.03 
2768947.97 '-64 1 654388.72 2766124.97 
27q894Q.99 64 2 654385.51 2766123.13 
276'8924.06 64 3 654370.80 2766123.13 
2768918.19 64 ----- 4 654359.04 2766202.49 
'2768182.79 -, 64 5 6"543 7 4.89 2766218.34 
2768178.96 , 65 / 1 654400.14 2766129,77 
2768146.30 65 2 654388.72 2766124.97 
2767467.28 65 3 6543 7 4.88 2766218.34 
2767440.76 6-5- 4 ' 654385.45 2766228.91 
2767440.76 /66 1"- 654444.54 276�748.20 
2767'444.35 66 1 2 654426.29 276S748.56 
2767469.34 66 3 654371.66 2766117.32 

'2 76 7 468.28 66 ' 4 654378.10 2766114.66' 
2767463.34 66 1 5 -654389.30 2766121.06 
2767442.72 67 1 654456.71 276S747.96 
2767440.76 67 2 654444.54 276S748.20 
2767440.76 67 J 654389.30 27 66121.06 
2767�6N8 � 67 4 654392,91 2766;123.13 

\ Tel:(S5)91260100 - www.asea.gob.mx 1 

-
Av. S de mayo, Ño. )2 90, �l. San Lorenzo Tlaltenañgo, Del. Miguel Hidalgo, CP. 112 i O, Ciudad de México. 

- da; La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las p abras 
) "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 

'-... 

SECRETARÍA DE 

MED!O AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

67 1 5 
, 

·, 68 1 
68 - 2
68 3 
68 4 

- 68 5 
69 1 
69 2 
69 3 
69 4 
70 1 
70 2 
70 3 
70 4 
70 <; 

70 6 
71/ 1 
71 2 
71 3 
71 4 
71 5 
71 ./ - 6 
72 1 
72 2 
72 3 
72 4 
72 5 
73 1 
73 2 
73 3 
73 --- 4 
73 5 

/ 

654400.90 
654453.80 
654443.71 
654436.83 
654427.34 
654445.46 
654465.26 
654453.80 
654445.46 
654457.53 
654460.22 
654453.02

¡ 

65444i.9Í 
654437.68 
1,<;4447 9<; 

654454.72 
654472.16 
654467.04 
654460.22 
65�454.72 
654457.4l 
654466.67 
654460.79 
654472.58 
654457.6_8 
654442.38 
654453.02 
65447,2.90 
654482.51 
654472.58 
654460.79 
654464.66 

Ejido La Lagunilla 

Pólígon,6 Vértice X 

74 1 660973.36 
74 2 660976.30 

\ 

/ ASEA 
AGENCIA DE'°SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

í 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

2766124.67 74 3 660958.04 l. '2749226.93 
2765685.75 74 4 660953.03 2749268.80 
276S681.80 

1 74 , 5 660952.45 2749273.61 
276S677.43 74 6 66Q917.96 2749561.50 

'· 276S741.48 74 7 660935.46 2749566.82 
2765742.04 74 8 660972.75 2749255.51 
2765690.24 / 75 1 660986.30 2749243.28 
2765685.75 / 75 2 660988.47 2749225.17 
2765742.04 7 5\ 3 660976.30 2749225.88 
2765742.41 75 4 660973.36 2749250,.46 
2765642.37 75 5 660972.75 2749255'_51 
2765644.51 1 75 6 660935.46 .2749566.82---
2765643.19 --.... 

75 7 660947.12 2749570.3'6 
2 7 656 71.68 75 8 660985.60 2749249.14 
J7¡:;c,:.7¡; ,fl 71'. 1 ,:.,:. 1 7,Q QC ')7 A71 ')') CI'. 

2765679.49 76 2 661715.30 2747123.91 
2765643.69 \ 76 3 661709.27 2747123.79 
276¡5641.34 76 4 6?1690.31 2747176.46 

, 2765642.37 76 5 1 661709.85 :z/747175.33 
2765679.49' 77 \ 

- 1 661741.28 2747123.45 
2765680.75 J 77 2 661731.18 2747-1-22.32 
2765680.75 77 3 661728.85 , 2747122.56 
2765638.56 177 4 661'709.85 2747175.33 
2765558.98 77 5 661722.87 2747174.58 
2765536.72 ./ 

---- 78 1 661775.33 27469?3.46 
2765639.96 78 2 661757.73 2746989.20 
2765639.75 � 78 3 661710.82 2747119.49 
2765638.66 \ 78 4 661724.83 2747121.53 
2765573.82 78 5 661729.22 2 7 4 71'21.53 
2765558.98 79 1 , 661741.97 2 7 4 7121.53 
2765638.56 ( 79 2 1 661783.36 2747006.57 
2765638.69 79 3 661779.60 2746994.53 

1 79 4 661775.33 2746993.46 
y -- 79 5 661729.22 2747121.53 1 

2749250.46 \ 1 80 1 661762.58 2746975.72 
2749245 88 80 2 661759.81 2746983.42 

1 -

Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx 

\ 

\ 
) 

�� 

_j-
A,. S de mayo, No. 290, Col Sao Co1e,,o olal<eeaogo, Oel Migoel Hidalgo, C P 1 12•10, Oodad de Mé,ico. 

- �
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"' y las palabras 

� "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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( 

80 3 1 661766.10 
80 / 4 66.17)0.87 
81 1 6618 71.06 
81 2 661916.88 
81 3 661913.74 
81 4 661906.60 
81 5 661897.85 
81 6 661850.60 
81 7 l 661848.77
81 8 _;, 661819.98 
81 9 661817,00 
81 10 661806.46 
81 q 661804.39 

)- 81 12 661765.91 
Ol l-' OOl. / IV.O/ 

\81 14 66Í779.13 
81 15 661823.52 

' 81 16 6618 24.86 
81 17 661'�34.16 
81 18\ '< 661836.66 

\ 81 19 661868.31 
82 1 661923.27 
82 2 661916.88 
82 3, 661871.06 
82 4 661868.31 
82 5 661836.66 
82 6 661834.16 
82 7 661824.86 
82 8 661823.52 
82 9 661779.13 
82 10_ \ 661790'.04 
82_ 11 661836.9,8 
82 12 66183,7.42 -- 82 13 6618�6.74 

/ 

.'---.. 

/ ASEA-
AGEN�IA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

-( 
, \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburbs' 
/Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/17 

2746983.42 82 16 661887.31 2746717.84 
2746982.62 82 17 , 661928.16 2746604.39 
2746727.56 ....... 83 1' 661918.97 2746594.48 
2746600.30 83 1 2 661936.00 2746547.17 
2746600.04 83 3 661932.79 2746542.89 

"' 

2746604.00 ..... 83 4 ' '661934.38 2746531.77 
2746600.01 83 5 661929.02 2746513.41 
2746 731.25 83 6 661900.36 2746593.03 
2746736.32 83 7 661905.80 27465?5 27 
'2746816.29 84 1 66194SAS 2746556.35 
2746824.58 / 84 2 66i'939.94 2 7 46552141 
2746853.85 ' 84 3 661936.00 2746547.17 
2746859.59 �- 84 4 661918.97 2746594.48 '

2746966.47 84 5 661924.06 2746594.48-
' - - - ---

L/�v-7/.:J,07 O<t o VV.L✓JV,J-L � �J✓ ,V.J 

2746982.91 85 1 661934.15 2746499.17 
2746859.59 85 2 661937.55 2746510.34 
2746855.89 85 3 661940.10 2746535.79 
2746830.05 'as 4 662001.18 2746366.13 
274682:3

_,__
10 85 s_ 661980.24 2746371.17 

2746735.20 86 1 661940.10 2746535.79 
2746600.83 / 86 2 6,61943.11 2746548.44 
2746600.30 '-- 86 3 661948.13 2746548.90 
2746727.56 86 4 662015.14 2746362.77 

, 2746735.20 86 5 662001.18 2746366.13 
--

\ -
2746823.10 
2746830.05 Polígono Vértice ' X ¡( 

2746855.89 87 l' 663742.91 2734727.34 
2746·859.59 87 1 2 663744.13 2734720.91 
2746982.91 87 3 663735.19 ( 27347r3.3o 
'2746.988.03 87 4 663722.p ,2734740.50 -

:2734875.96 2746857.64 87 5 663696.50 
2746856.42 87 6 663695.24 2734882.61 
2746830.52 87 7 663640.29 2735173.29 

/ 

\ / 

: 

82 14 661848.33 27468,26.11 87 8 .663656.37 2735185.1:!-

�-82 15 661884.59 ·' 2746725:40 
�-

87 9 663716.52 2734866.96 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, c·ol. San Lorenzo Tlaltenang�. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 
_ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx \ o9-,,,. 

La/Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las,palabras I 
f "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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1 SECRETARÍA DE \ 1 
MEDIO AMBIENTE / 

Y RECURSOS NATiRALES 

) 

( 

\ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N º ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

,------,-----,----,-�--..,.-------,·-
663855.60; 

'-

87 
,88 
88 

88 
88 

88 

88 

/ 88 
88 

"- ,- 8 8 
l 89

89
89 
89 

89 
89 
90 
90 
90 
90 
90 
91 

--- 91 

91 
91 
92 
92 
92 
92 
93 
93 

93 
94 
94 

/ 

10 
1 
2 
3 

4 

5 

¡6 
7 

8 

9 
1 
2 
3 

4 

6 
7 \ 

1 
2 
3 

4 
5 
1 
2 
3 

4 
1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 

4 
1 
2 

663718.28 
663733.34 
663757.80 
663744.13 
663742.91 
663718.28 
663716.52 
663656.37 
663667.09 
663731.49 
663745.35 
663806.85 
663789.90 
663723.27 

663728.05 
663736.38 
663759.71 
663760.64 
6�3818.15 
663806.85 
663745.35 
663819.66 
663798.85 
663791.08 
663808.12 
663832.85 
663819.66 
663808.12 1 

663819.48 
663820.67 
663855.60 

'./ Q.63834.06 
663799.64 
663833.86 
663869.60 

2734857.62 
\2734842.58 

2734713.21 
2734720.91 

_2734727.34 
2734857.62 
2734866.96 
2735185.11 
2735192.99 
2734852.35 
2734714.4� 
2734389.16 
2734381.92 
2734734.33 

2734732.11 
2734725.36 
2734703.10 
2734698.17 
2734393.99 
2734389.16 
2i734714.46 
2734321.39 1 
2734334.55 
2734375.68 
2734382.45 
2734316.22 
2734321.39 
2734382.45 
2734386.96 
2734316.02 
2734131.27 
2734148.33, 
2 7 34330.38 

_2734310.86 
2734121.84 

94 3 2734131.27 
94 4 663820.67 2734316.02 
95 1 663879.99 2734002.26 
95 2 663864.60 2733986.77 
95 3 663856.17 2734031.36 
95 4 663835.83 2734138.94 
95 5 663857.01 2734123.81 

�96 1 663870.76 2734115.67 
96 2 663890.66 2?34010.45 
96 3 _663879.99 2734002.26 
96 6'63857.01 2734123.81 
97 1 663934.96 2733711.50 
97 2 663926.09 2733722.83 
97 3 6"63921.32 2733728.39 
07 A 

97 5 663911.07 /2733740 97 
97 1 

6 663865.92 2733979.77 
97 7 663873.25 2733989.18 
97 8 663881.21 2733995.84 
98 1 663950.16 2733695.69 
98 2 663940.77 2733706.16 
98 3 663934.96 2733711.50 
98 4 /663881.21 2733995.84 
98 5 663891.76 "-2734004.61 
99 1 663936.52 2733703.26 
99 2 6639,86.54 2733438.65 
99 3 663987.48 2733433.69 
99 4 663989.31 2733424.01 
99 5 663990.3 7 1 2733418.40 
99 6 66399,722 2733382.20 
99 7 66399b.72 2733377.20 
99 8 663980.49 2733373.79 
99 9 663972.89 2733413.96 
99 10 663971.57 2733420.98 
99 11 663969.43 2/33-432.27 
99 12 663968.10 2733439.30 I 

/ 

' Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenan�o. Del. Miguel Hidalgo. C. P. 11210. Ciudad de México � / / { Tel-(55)91260100 - wwwasea gob mx'""'-

�� 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrral y de Protección al Medro Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "A.Sl_A" y las palabras
"Agencia de Segundad. Energía y Ambiente" como parte de su rden1trdad rnstrtucronal \ 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATUR.,\LES 

99 ' 13 

99 14 
99 15 
99 16 

100 1 
100 2 
100 3 
100/ 4 

100 5 
100 6 
100 7 
100 8 
100 9 
100 10 
luu 11 
100 12 
100 13 

100 14 
101 1 
-101/ 2 l ,, 
101 3 
101 4 
101 5 
102 '\ l'-._ 

\ 102 2 
102 3 

/ 

663912.29 
663916.96 
663920.53 
663928.07 
663951.64-
663999.14 
664006.75 
664001.75 

1 664003.07 
664008.24 
664001_.04 
663997.22 
6639

¡
90.37 

663989.31 
bbj':11l / .41l 

663986.54 
663936.52 
663941.96 
663981.71 
663993 90 
663998.43 
664020.35 
664005.96 
663998.43 ¡ 
664009.17 
664029.94 

-

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBtfNTE 

-Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección aL-Medio Ambi'ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/l:IGI/DGGPl/0063/2018 
'< Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

2733734.54 104 4 6692Q3.55 2707798.88 
2733732.36 105 1 6692Ó0.67 2707579.75 
2733722.43 105 1 669201.26 2707576.16 
2733714.89 '--... 105 3 669199.22 2707577.54 
2733687.86 ' 105 '---4 669180.76 2707590.04 
2733436.65 105 5 ' 669168.83 2 707 663.26 
2733428.09 105 6 669189.97 2 707 645.43 
2733422.83 106 1 \669204.07 2 707 633.54 
2733415.82 106 2 669210.42 2707594.57 
2733388.50 106 3 669200.67 2707579.75 
2733385.14 / 106 4 669189.97 2707645.43 
2733382.20 '- ! - Comunidad Santa Clara

. 2733418.40 \ ( ,, Polígo,no Yértice X y 
2733424.01 V 107 1 669212.10 2707509.61 
L/jj4jj,b':i 107 2 669191.79 2707 5 22.36 
2733438.65 107 3 669180.76 270759Ó.04 
27 3 3 703.26 107 4 669199.24. 2707577.54 
2733699.81 107 5 669201.26 2707576.16 
2733367.33 108 1 669224.48 \ 2 707 508.24 
2733374'44 108 1 2 669229.15 2707479,62 
2733375.78 108 3 669216.53 2 707 482.42 
2733259.85 108 4 \ 669212.10 2707509.61 
2733239.04 / 108 5 6,69201.26 2707576.16 
273B375.7á 108 6 669214.93 2707566.90 
2733383.57 
2733273.73 

I 

/ 

'1 

/ 

\ 

 -Comunidad Santa Clara-

\
102 4 664020.35 2733259.85 Polígono Vértjce X y 

 �-Comunidad Santa Clara 109 1 669274.21 2707128.41 ' 
Polígono Vértice X -y 109 1 2 6692821.25 2707079.04 

103 
'103 
103 
103 
104 
10.4 
104 

1 669187.35 -,2707716.36 109 3 669262.62 
2 669170\06 2707730.67- -109 4 669252.57 
3 669175.44 . 2707836,77 110 1 6,69287 93 
4 669192.31 2707814.03 110 2 669295.33 

·1 6q_9198.88 2707706.82 
\ 1 110 3 669282.25 

t. 669187.35 27G7Jl6.36 110 4 669274.21 
-

3 669192.31 2707814:Ó3 

Áv. 5 de mayd, No. 290, coi. San LÓrenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hid.algo, C. P. 11210, Ciud� de Mé�. 
1 

Tel: (5_
1

5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / 

2707087.59 
2707149.27 
2707118.78 
2707073.35 
2707079.04 
2707,128.41 

1 

La Agencia Nacional d)'Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza, el acrónimo ·ASEA" y las palabras, 
-- "Agencia de" Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de-su identidad institucional 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

..____ 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad' de Gestión lndustc)al 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N º 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Bitácora 09/DSA0065/08/1l 7 
\ 

/ 

117 4 669733.88 2705869.73 
'-- - Comunidad Santa Ciara

Polígono Vértice 

111 1 
111 2 
111 3 
111 4 
112 1 
112 2 
112 3 
112 4 
112 /5 
113 1 
113 / 2 

. - -��� �
113 4 
113 � 
114 1 
114 ......... 2 
114 3 
114 4 
114 5 
115 1 
115 2 
1151 3 
115 �4 

\ 

X 

66�442.55 
669424.73 
669400.83 
669416.79 
669451.9� 
669447.26 
669442.55 
669416.79 
669f127.44 
669427.14 
669435.36 
. -
VV/ 

-
\.{·.J..U 

669454.62 
669441.65 
669446.16 
669447.26 
669454.55 
669463.27 
669454.62 
669585.63 
669560.76 
669469.46 
669515.15 

I 
Y-

2 706 706.85 
2 706 701.62 
2706742.02 
2706750.38 
2706714.56 
2706708.02 
2706706.85 
2706T50.38 
2706755.95 
2706697.55 
2706700.75 
-� v .... --· ..,, 

2706686.45 
2706673.03 
2706700.75 
2706700.75 
2706710.14 
2706695.40 
2706686.45 
2706465.06 
2706471.75 
2706626.04 
2706584.17 

___.. 

116 1 669600.89 2706462.83 _, 
116 2 669585.63 2706465.06 
116 -.. 3 669515.15 2706584.171 

116 � 669545.61 2706556.25 
 - Comuni�ad Santa Clara

Polígono Vértice X y 

117 1 669743.17 2705894.12 
117 2 669789.89 2705782.64 
117 3/ 669767.47 2705789.57 

/ 

118 1 669792.35 
118 2 669784.36 
118 3 669743.17 
118 4 669749.37 

Polígono Vértice } X

119 1 66.9850.30 
)'l 9 2 '-. 669848.96 
119 3 669834.68 
119 4 669828.56 
119 5 1 669826.03 
119 6 669847.43 
120 

I 
1 669864.51 

1 7() , //QQCC\�C\ 

120 3 , 6698'47.43 
120 4 669861.69 
121 1 66992L23 
121 2 669951.24 
121 3 669945.28 
121 4 1 669944.48 
121 '-.. 6 669901.13 
,122 1 669934.63 
122 2 669955.37 
12? 3 669951.24 
122 4 669921.23 

2705807.83 
2705795.86 
2705894.12 
27,05910.38 

y 

2705638.53 
2705638.80 
2705643.S6 
2705643.83 
2705649.86 
2 705645.3 8 
2705635.66 

' ">7()C"'.!Q C'.! 

2705645.38 
2705642.39 
2705469.29 
270539-7 69 
2705367.09 
2705367.25 
2705470.67 
2705468.36 
2705418.89 
2705397.69 
2705469.29 

, 1 
 - Comunidad Santa Clara

Polígono Vértice X y 

123 -1 670406.16 2704312.28 
123 2 670385.07 27043\;I.6.03 

\ 123 3 6 70366.17 2704361.12 
123 4 670388.12 --2704355.32 
124 J 1 670420.22 2704309.78 
124 2 670406.16\ 2704312.28 
124 3 6 703 88.12 2704J55.32 

, - ..--
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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/ \ 

124 4 670402.75 

.. 

Agencia Nacional de\Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectcir Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/tJGI/DGGPll-0063/2018 

Bitácora 09/DSA0065/08/17 

2704351.46 131 2 671017 03 2702?.54.77 
 - Comunidad Santa Clara 131 3 6 709 85.43 2702930.17 

Polígono 
125 
125 
125 
125 

Polígono 
126 
126 
1 -26
126 
127 -

127 
127 
127 

\ 

Pol_ígono 
128 
128 
1T8 
129 
129 
129 
129 

Polígono 

/ 130 
130 
130· 
130 
130 " 

130 
130 
131 -

Vértice X \\ y -� 

1 670544.48 2703935.68 
2 670529.24 -?703972.06 
3 6 70548.41 2703972.89 
4 \ 670547.58 2703945.91 

Vértice l X y 

1 670906.52 2703118.45 
2 670894\89 2703099.62 ( 
3 1 670868.13 2703163.49 
4 

1 670883.52 2'703173.34 

1 670914.27 , 2703131.01 
2 670906.52 
3 670883 :i,2 
4 /670893.78 

Vértice 
1 \"' ' 
2 
3 
1 
2".... 
3 
4 

X ( 

670971.25 
670983.33 
670985.43 
6709�3 33 
670992.02 
670995.63 ' . .... 

670985.43 

Vértice X 
1 670985.43 
2 671017 03 
3 67097833 
4 670970.30 
5 670967.13 
6 · 670971.18
7 670971.25 
1 671042.84 

-

2703118.45 
2703173.34 
2703179.90 

y 

2702920,84 
2702935.19 
2702930.17 
2702935 1.9, 
2702945.49 
2 702 936,.-88 
2702930 1J 

y 

2702930,17 
"2702854.77 

2702900.54 
2702919.71 
2702927.27 
2702920.79 
2702?20.84 
2702824�5 

.... 
,, 

� 

131 4 6'70995.63 2702936.88 

Polígono Vértice X y 

132 1 671069.22 2702761.29 
132 2 671052.51 2702770.13 
132 3 671035.58 2702810.53 
132 4 671045.44 2;702 818.04 
133 1 671234.63 2702335.60 
133 \\ 2 671262.56 2 702 268.96 

' 133 3 671249.01 /2702254.72 
133 4 671211.78: 2 702 343.55 
133 5 671230.95 2702335.88 

- - - - - ___ ,..,._ ... - -
1 J.J'"'t / � V ..LL. ..,.VO '- .._,,,,,,__..J..J ,..JV 

134 2 67127.J:..59 2702278.45 
134 3 671262.56 2 702 268.96 
134 4 671234.63 2702335.60 
" 

Polígono Vértice X y 

135 1 671267.73 2702256.62 
1 135 2 671255.63 2702238.92 1 

135 3 671249.01 2702254.�2 
135 -

4 671262.56 2702268.96 

/ 13q 1 / 671275.80 2702268.42 
136' / 2 671267.73 2702256.62 
136 3 671262.56 2702268.96 
136 4' 671271.59 2702278.45 

' Polígono Vértice X"'- y 

137 1 :� 671581.85 270146Q.58 
137 2 671591.14 2701473.21 
137 "' 3 671593.60 2701479.13 
137 � 671601.25 2701460.87 
137 _! '5 671588.64 2701444.38 
138' 1 67Í593.60 -27011479.13 

-
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SEMARNAT
1 SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

ASEA 

1

Y RECURSOS NATURALES

138 2 671600.07 
138 3 671609.6'5 
138- 4 671601.2S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarouros 

Unidad de Gestión Industrial 
;Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N':____ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
Bitácora 09/DSA0065/08/17 

2701494.72 
l70l471.86 
2701460.87 

144 5 67219U!_2 2700052.77 
- Parcela 30 del Ejido

/ Paradillas '---
Polígono Vé_rtice X y 

'1 1 145 672229.83 2699961.12 
Polígono Vértice X ;Y 145 12 672225.72 2699954.95 

139 1 671675.48 2701283.76 145 \ 3 672216158 2699946.16 
139 2 671665.04 2701262.10 145 4 672212.09 2699956.89 
139 3 671588.64 2701444:38 145 5 6 72222.51 2699978.59 
139, 4 6716Ól.25 2701460.87 146 1 672241.71 2699963.83 
140 1 - 671682.44 2701298.20 Í46 2 672235.24 2699965.53 
140 2 671675.48 2701283.76 1 146 3 672229.83 2699961.12 
140 3 671601.25 2701460.87 146 4 672222.51 2699978.59 
140 4 671609.65 2701471.86 146 5 672229.46 _ 2699993.05 
,141 lr 671763.16 2701028.00 147 1 672269.98 2699839.26 
1

141 2 6 717 3 5.60 2701093.75 147 2 672268.58 2699844.88 
141 3/ 671758.27 2701068.13 147 3 672270.70 \ 2699855.46 
141 4 671767.53 2701046.30 147 4 672272.46 26998_59.42 

 - Parcela 26 del Ejido Paradillas 147 5' 672278.50 2699844.99 

Polígono Vértice 147 - 6 672271.42 2699837.98 X y 

142 1 671939.32 2700654.26 148 1 67?__272.46 ,...-2 6 99 8 5 9 .4 2 
'-. 

148 � 2 672274.93 . 2699864.99 142 2 671930.18 2700654.77 
142 3 671920.49 2700652.62 148 3 672280.57 2699871.11 

142_ 4 671912.81 1 2700670.95 148 4 672287.70 2699854 09 
\ 1 148 5 672278.50 2699844.99  - Parcela 28 del Ejido Paradillas

 - Parcela 105 del Ejido Paradillas
Polígon9 Vértice X y 1 

I Polígono Vértice 143 672154.33 X y 1 

1 
\ 

\ 

1 

27Q0094.70 
2700097.82 

149 1 673387.28 2697152.96 

\
143 2 672157.45 

149 r 673395.46- 2697167.63 143 , / 3 672167.35 2700110.19 
673398.8'9 143 \ 672191.42 

149 3 2697171.82 4 2700052.77 
143; 5 
144 1 
144 2 
144 3 
144 4 

149 4 673421.39 /2697118.13 672177.73 2700038.85 \ }49 - 5 673421.25 2697108.26 672167.35 2700110.19 
149 6 6 73410.63 2697097.24 

� 

672170.-H 2700113.70 
672176.71 2700118.90 

150 1 673398.89 2697171.82 
150 2 673407.50 2697182.34 672200.54 2700062.05 
150 3 673421.84 2697148.11 

\ 
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\ 

4 673421.39 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

"-y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
- Unidad de .Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Proce;os lndustriale� 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
\. ,Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

1 1 1 
2697118.13 155 4 674088�T4 2695575.81 

Parcela 109 del Ejido Paradillas 155 5 674085.44 2695571.05 
1 2695577.38 155 6 674067.70 

Polígono '- Vértice X
'· 1 \ / y 

155 7 674053.22 2695608.80 
151 
15,1 
151 
151 
151 
151 
152 
152 

. 1,52 
1'52 
152 
' -

·-

1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 

-

673'4"65.80 2697012.18 
6734,54 20 ""'2697009.93 
673448.23 2697007.54 
673413.?7 2697089.29 
67342Ó.92 2697096.51 

J 673432.05 2697092.70 
673478.82 2697012.16 
67347(%0 2697013.11 / 
673.465.80 2697012.18 
·673432.05 2697092.70 
673447.24 "2697087,.50 

-·· -·· . 

156 1 674095.66 2695588.38 
156 2 1 674088.24 2695575.81 
156 3 6 7 4068.53 2695618.58 
156 4 673898.92 2695818.36 
156 5 6 7 3906.88 2695827.52 
156 6 674036.80 2695674.49 � 

7\ 156 6 7 4032.83 2695665.2'1 

' 156 8 674052.87, 2695655.57 
'• 156 9 674078.74) 2695625.09 

15'6 10 \ 674095.66 2695588.39 
 - Parcela 3,777 del Ejido Juan

\ � 

Polígono Vértice X 1 
y 

Polígono Vértice X y 

153 1 673895.67 2695822.19 ,157 1 676956.17 2689353.42 
--l._57 153 2 673884.Q4 2695808.08 2 677008.14 2689240.67 

153 3 \ '- 673871.53 2695822..,_81 \ 157 3 677011.07 2689234.28 
, 

153 4 673883.76 2695836.22 ,157 4 676971 02 2689278.20 

154 1 673902.91 2695832.20 157 5 676942.20 2689340.74 
67,6'965.49 158 1 2689361.87 

�54 2 673895.67 2695822.19 
154 '\' 2695836.22 158 ' 2 677019.05 2 ·689245.68 

-· 3" 673883.76, 
154 4 673891.92 2695845.15 158 1 3 677037.57 2689205.22 

158·) 
-

155 1 673886.97 2695804.62 4 677011.07 2689234.28 
. 158 5 677008.14 2689240.67 

155 2 673898.92 2695818.36 1 ' 
155 3 674068.53 2695618.58 ' �58 6'-.... 676956.17 2689353.42, 

1 
- 1 ' "'---

! "-

11. Respe�to a los volú�enes'd_e las materias primas _for�stales a obtener por el cambio de uso
del suelo

1
en terrenos forestales y el Código de Identificación para acredita·r la legé;ll procedencia

de dichas materias primas forestales, el REGULADO manifestó lo �iguiente:
I . "No se cuenta con es_timación de existencia para volumen, ya que las especies afectadas no

-arrojan volumen maderabl�. Polio 'tqnto,�se aclara que no se hac·e necesario el uso y :trámite_

Te!: ( 5 5) 912 6 O 100 • www.asea.gob.mx 

/ 

/ 

\ 

�� 

* 
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/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Naciqnal de Seguridad Industrial 
y de Prot�ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G,eneral de Gestión de Proce;os Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
' Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

de documentación para el movimiento de los productos forestales resultantes del cambio_ de 

\ uso de suelo (sic)". 
1 
Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestaltderivado del 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

/ ) 
' 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre

/ 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie
correspondiente ante esta AGENCÍA. ,,,--

IV. La remoción de la ve etación forestal autorizada, deberá realizarse or medios mecánicos
martuales y no utilizar sustanciªs químicas y fuego para tal fin. La rerhoción de la vegehción
deberá realizarse de ,forma gradu¿I, para evitar largos periodos del suelo descubierto que
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resultados del cumplimient'o de este Térnflino se
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo.

\ 

V. La C. Laura Treja Chaparro quien es titular de la presente_autorizac!ión deberá implementar
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las
especies de fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies
de flora silvestre que se encuentran en el área del prov.ecto y en las áreas adyácentes al mismo,
solo se podrá realizar la colecta: de especies de fiará y captura de especies de fauna silvestre
con el propósito de rescate y reubic9ción, siendo la titular la única responsable de estas
acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a
los que se refiere el T é�mino XXII de este resolutivo .

./ 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate
\Y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en
terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1, de 2 de la presente resolución. Los
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente\T érmino se deberá incluir en
los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo;;citando el porcentaje de

/ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ' ( 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu-strial 
y de P�otección al Medio Ambiente del Sector 14lidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales----

Oficio Nº 
A5EA/UGI/DGGPl/0063/2018

Bitácor_a,09/DSA0065/08/17 

ayance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo 
para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia 
obtenido y la( acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
autoridad evaluar su cÚmplimiento. 

VII. Deberá llevarse a cabo el ;)scate y reubicación de 6,553 individuos de las especies Acacia
farnesiana, Acacia berlandieri, Aloysia wrightii, Brickellia incana, Brickellia veronicifolia,
Buddleja marrubiifolia, Calliandra eriophylla, Cassia wislizenii, Citharexylum brachyanthum,
Condolía eric'oides, Cordia parvifolia, Da/ea bicolor, Euphorbia antisyphilitica, Eysenhardtia
texana, Gochnatia hypoleuca, Gymnosperma glutinosum, Krameria ramosissima, Larrea
tridentata, Leucophyllum minus, Mirhosa biuncifera, Parthenium argentaturn, Parthenium
incanum, Su'aeda nigrescens, Tiquilia greggii, Vigpiera brevifolia, Agqve scabra, Yucca filifera,
Coryphantha durangensis, Coryphantha poselgeriana, Ferocactus pilosus, Leuchtenbergia
princ1p1s, Mammillaria wusonii, Coryphantha cornifera, Coryphantha macromeris,
Ech,nocereus enneacanthus, Ech,nocereus pectina tus, Ecñ,nocereus stramineus, Ectilnornastus

unguispinus, Glandulicpctus uncinatus, Mammillaria Heyderi, Mammillaria pottsii, Thelocactus
bicolor, Opuntia cantabrigiensis, Opuntia imbricata, Opuntia kleiniae, Opuntia leptocaulis,
Opuntia leucotric;ha, Opuntia macrocentra, Opuntia rastrera, Opuntla robusta, Opuntia rufida �
y Opuntiq,�chottii; y garantizar el 80% de superviventia. Los resultados de estas acciones, así
como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII
de este resolutivo.

VIII. Deberá realizar el establecimiento de la gramínea Bouteloua curtipendula en la totalidad de la

IX. 

supe�ficie por af.ectar (69.6651 �á), co� �na d_�nsidad
1 
de 5 kg de semilla pura viabl_e por

\ 
.hectarea, para favorecer la capacrdad de 1nf1ltrac1on de agJa. Los resultados de estas acciones,
así como la evidencia fotográfica,deberán reportarse conforme,a lo establecido en el Término

✓XXII de este resolutivo. 
1 

',
1 ·· ' /

Previo a las , labores de"desmonte y despalme, \deberá implementar el Programa de
ahuyentamiento, res(ate y reubicación,de fauna silvestre del proyecto, espe2ialmente de las
especies clasificadas bajo alguna categoría deriesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010,tal
como se establecé en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los feportes a los que se
refiere el Término·XXII de este rés0lutiVO-;- .

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. Sán Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
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\ 

X. 

XI. 

XII. 

\ 
XIII. 

XIV. 

XV. 

Agencia Nacional de Segurid�d Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos

1
lndustriales 

-- \ 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

/ Bitácora 09/DSA0065V08/l 7 

Óeberá resguardar la capa organ1ca del suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación en las áreas de uso temporal para restaurar la zona a lo largo del trazo· del/ 
gasoducto, además deberá construir 20,867.50 m de bordos en curvas a nivel en 41. 7 3 5 
hectáreas correspondientes a la franja de afectación temporal, empleando una altura de 0.5 
m y ancho de 0.5 m, como se señala en el estudio técnico justificativo, para compensar la 
erosión hídrica y eólica por el cambio de uso de suelo en terrénos forestales y favorecer la 
capacidad de infiltración de agua. Los resultados ae estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII 'de este 
resolutivo. 

\ 

El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al ár,ea de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 

• I • • I , 

en el Término XXII de este resolutivo. 
\ '-

Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo
definidas a efecto de' evitar la compactación del suelo fuera de éstas. , / 

\ 
' 

Deberá colocar letrinas portátiles a razó\i de una porcada 15 trabajadores y haGer el retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario pára evitar la cqntaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultad_os de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Tér.mino XXII de este resolutivo. 

---... 
1 

Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
unaJempresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

\. 

Deberá llevarse a cabo un manejo y disposic;;ión adecuada de residuos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados 9el cumpliílliento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII dt; este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área, de uso provisional para emplazamiento de oficinas,
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y c.omedores, entre otros que requiera la obra,
d�berá aplicar medidas de J restauración consistentes en· 1a descompactación, arrope /con

1 : 

/ Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo,Tl9Itenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. . / ( 

/ 

\ 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras
-k "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _p

Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx (7"--J 

/ 
\ 

/ ,� Página 99 de 1,03

/ 

j 

/ 

r 



/ 

\ 

( 

SEMARNAT 
/ 

ASEÁ 

' 
1 

SECRETARLA DE 
MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES I • 
ENERGIA Y AMBIENTE 

I 

\ 

" \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

\ Unidad de Gestión Industrial ,
Dirección GérÍeral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N º ASEA/UGI/DGGPÍ/0063/2018 
Bitácora 0-Q/DSA0065-l08/l 7

mat�rial de despalJT)e y siembra de pasto. Los r:sultados del: cumplimiento del presente
T ér,mino se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo.

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y
acondicio-namiento d

,..
e la superficie autÓrizada para el cambio de uso d,el suelo en terrenos

forestale�, la maquinaria deberá ser reparada en los cent�os de servicios especializados para
evitar el derrame d/ aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el
�ma_cenamien�o ?e C0'.17�ustibl,es, lubricantes, grasas y equipo se realizará �n . un área 
habilitada que 1mp1da la 1nf1ltrac1on de cualquier derrame. Los resultados del cumpl1m1ento dél�
prese�te Término se incluirán en los informes a -Lo�que se refiere ei-Término XXII de este
resolutivo. \ / --- \ 1 '-.. 1 

' > 
XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas dctprevención y mitjgación de los impactos sobre los
( recursos forestales, la flor:a y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo,

' " ' 

/ • • 
• 

,._ 
• , I • I • • I 

\ 

que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los ;esultados de
' estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido

·,._ en el\Término XXII de este resolutivo. ,
1/ 

-

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro
de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción
de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de
Procesos Industriales de la AGENCIA: quién será-el responsable técnico encargado de.___dirigir la
ejecución"'del cambio de uso del' suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberá
establecer una bitácora de actividades: misma �ue formará partea e los informes a los que se
refiere el Término XXII de este resolutivo, �n caso de que existan cambios sobre esta

/ responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se
deberá iAformár oportunamente. ) 1 

, 

" 

XX, El plazo para realizar la remóción de la vegetación forestal derivada de la p'resente auto.rización� 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 18 meses, a partir de la recepción
de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se s.�licite a esta Dirección General
de Gestión de Procesos lnGiustriales de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se haya dadó
cumplimiento con las acciones

,..
e ·inform!;$ correspondientes que se señalan en el presente

. ' ·'--- ,._ \ /. \ 
¡ 
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resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 
la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y qJe 

_,/ motiven la ampl�ación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazd para garantizar el cumplimiento y 1� efectividad de los compromisos derivados de las
medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la 'faura, así como para el
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años.

1 1 ----

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la
/ AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe \de finiquito al término de las

actividades bue b-?yan implicado el cambio de uso de su_elo en terrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimient� de los Términos IV, V,tVI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
r::o\lutivo. -

1sEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Fede,al de Procedimiento
Admi_0istrativo, se hace de su conocimiento: , 

l. La C. Laura Treja Chaparro, Representante Legal del REGULADO será responsable ante la
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cu¿lquier ilícito en
materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestalei5 en que incurra derivado de las\
actividades del proyecto. --

,
( 

11. La C. Laura Trejo Chaparro, \Representante Legal del REGULADO, será la única responsable de
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
im123ctos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, l:)Gdrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte ¡la 
superficie forestal autor-izada, así como iievar a cabo una evaluación al término del prpyect!o 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Términos¡lndicados en la presente autorización. 

) 

\ 
) 
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IV. La C. Laura Treja\ Chaparro, Representante Legal del REGU�ADO, es la única titular d� los
derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operaci'Ón del mismo, así como 
su cumplimiento y las conse.cuencias legales que corresponda aplkar a la AGENCIA y a otras ' 
autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En c 1aso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente a.titorización, se
deberá dar a�iso a esta Dirección General de Gestión de Procésos Industriales de la AGENCIA,

en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo \orestal Sustehtable, adjuntando al mismo el doc1,Jmento en el que
conste el consentimiento expreso deJ adqujrente para recibir la titularidad de la avtorización y
hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma, así
mismo, déberá adjuntar IO's-documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos
donde se rea izara el cam e sue o en. terrenos oresta es e quien preten a ser e
nuevo titular.

·, v( La C. Laura Treja Chaparro, Representante Legak del REGULADO, es la- persona con alta
jerarquía para la toma de decision�s, respecto·a paros de labores del cambio de uso del suelo 
en terreno� forestales y/o la re·alización de acciones de urgente apli@ción, ello ante el riesgo 
potencial' o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la 
Autoridad competente. r 

'- ....... 

'-\11. Esta autorización no exenta a la titular de Gbtener otralaprobacLones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatkles o municipal

1
es en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TERCERO. Téngase porreconoc�da la-personflidad jurídica con la que se ostenta· la C. Laura Trej9 
Chaparro, en su carácter de Repre__sentante Legal del REGULADO, con fundamento en el artículo 19, 
párrafo sJgundo de la Ley f e-deral ae Procedimj_epto Administrativo. 

1 
./ 

CUARTO. Con fundamerito en el artículo 19, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene por autorizados a los CC. Diana Martínez Velasco y/o Jaime Arturo Porras 
Maldonado, para oír y recibir notificaci9ne-t sobr� el proyecto e� cuestión. · ,

--- 1 
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QUINTO. Notifíquese personalmente a la C. Laura Trejo Chaparro, en su carácter de Representante 
Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denciminado �asoducto La Laguna -
Aguascalientes, Tramo 111", qbicado en los 11:!Unicipios de Lerdo, Cuencamé, General Simón Bolívar y--.__ 
Santa Clara en el estado de Durango y en el municipio dé Ju� h-ldama en el estado de Zacatecas, o 
bien a los CC.  autorizados para tal efecto, 
de'----conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
correlativos de la Ley. 

\ 

ATENTA 
./ EL DIRECT

1 

C.C.P.

) 

RIVERA BELLO 
/ J 

1 / ( 
ICE C/E�C/A� 

I e# í "\ 1 f 
lng�Carlos de Regules Ruiz-Funes - Director E1ecutivo de la ASEA - Conoomiento f 
Mtro. Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Géstión Industrial - Conocimiento. 
lng. José Luis González Gonzálc(z - �e de la Unidad de Supervisió;, lnspernón y Vigilancia Industrial - Seguimiento 

I 

J 

/ 

\ 

./ 

) 
\ 

/ 

/ 
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Anexo 1 de 2 / 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINAD0 "GASODUCTO LA LAGUNA-AGUASCALIENTES, TRAMO 111", CON UNA 
SUPERFICIE DE 69.665 HECTÁREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE LERDO, CUENCAMÉ, 
GENERAL SIMÓN BOLÍVAR Y SANTA CLARA EN EL ESTADO DE DURANGO Y EN EL 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA)EN EL ESTADO DE ZACATECAS. ---

l. INTRODUCCIÓN
) 

/ 

El proyecto general consiste en la instalación de un Sistema de Transporte de Gas Natural. El
proyecto en su totalidad abarca una longitud de 450.530 kilómetros de longitud y un diámetro de
48 pulgadas. Conducirá gas natural desde la interconexión al Sistema de Transporte El Encino - La
Laguna, la cual estará ubicada al noroeste de la población �eón Guzmán, municipio de Lerdo, estado
de Duraqgo�hasta el municipio de Aguascalientes, estado del mismo nombre.

\ 

La superficie total del proyecto "Gasoducto La Laguna - Aguascalientes, Tramo 111" es de 
1 / 

86.697 ha, de las cuales 69.665 ha corresponden a la superfiaie sujeta a cambio ¡de_uso del suelo 
en terrenos forestales. Tiene una longitud de-24.11506 kilómetros ubicados en varias secciones 
dentro del kilometraje 00+000.00 al 139+397.36, en los municipios de Lerdo, Cuencamé, General 
Si"t:nón Bolívar y Santa Clara en el estado de Durango y en el municipio de Juan Aldama en el estado 
de Zacatecas. 

De la superficie forestal que se solicitó para cambio de\uso de suelo en terrenos forestales (CUSTF), 
2 7. 9 3 O hectáreas corre�ponden a superficie ton afectación de la vegetacíón de �anera 
permanente y 41. 7 3 5, hectáreas con afectación de la vegetación de manera temporal. El ancho

1 
de

afectación 1del gasoducto será dy 30 metros a lo largo del trazo, que incluye el derecho de vía (12
metros de ªfcho) y la franja 1de afectaeión temporal (18 metros de ancho).

La construcción y operación de proyectos de este tipo, ti.ene una incidencia directa sobre los 
recursos naturales presentes en los sitios, ginerando una afectación a la vegetación. Ante ello es 

I necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales 
ocasionados por el desmonte y d<;spalme, a

1
demás de la restauración de dichas áreas. 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguei Hidalgo, C. P. 1 Í21 O, Ciudad de México. // 
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Una de estas medidas preventivas es la ejecución del programa de rescate y reubicaéión de flora, 
de especies de lento crecimiento y difícil regeneración, por lo cual, es necesario\el rescate de las
plantas del área de desmonte y despalme. 

En este documento se presentan los objetivos, la metodología de rescaté y reúbcación a seguir 
para las1af_tividades de rescate de, flora silvestre, se realizará el seguimi�nto del establecimiento de 
las especies rescatadas con el fin de asegurar mínimo el 80% de supervivencia y cumplir con la 
legislac(ón en la materia, para asegurar la sustentabilidad del proyecto. 

11. OBJETIVOS

a. Objetivo general '--

Realizar un prog(ama de reséate y reubicac·ión atendiendo_las necesidades específicas del 
, proyecto _gue permitan ma_nt,ener a salvp la flo�a silve�tre vulr,ierable, durante las diferentes

SEMARNAT-2010 y/o su importancia ecológica, mediante la aplicac,ión de técnicas de rescate 

" para la conservación, protección y reubicación d�ntro de las zonas de' af{;ctación del proyecto.
- � 

'·b. objetivos específicos 
i "-

• Realizar recorridos prospectjvos de l�,s áreas donde se llevará a cabo el desmonte y
-Elespalme, localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas.

• _ Asegular mediante una serie de 'acciones de manejo que las obras que se pretenden
realizar ocasionen el menor\ daño po�ible a la flora. __

• Realizar el rescate y reubicación de· los ejemplares de cactáceas como de otras de lénto
\ crecimiento propuestos en el presente programa. , 

• Concientizar. al�personal invQlucrado en las'actividades �onstructivas d7 la obra acerca de
la importancia ecológica y económica de las especies de flora del área del proyecto.

• Dar-mant�nimientq a los· ejempl9res de flora reubicad�s a fin de asegurar la �upervivencia

/ 

y establecimiento de los mismos:-
\, l• Realizar monitdreos eQ las áreas de reubicación y evaluar la supervivencia de las especies � 

reubicadas e incluir los resultados en los reportes que se entregan a la autoridad. 
/ '--- --

-------.,- \ 
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111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES

El área de cambio de uso del suelo en\errenos forestáÍes se encuentra: asentada en el tipo de
vegetación denominado Matorral desértico micrófilo, en el que existe una gran diversidad biológ1Ca
vegetal presentando vulnerabilidad a las afectaciones directas �e se pudieran producir durante el
desarrollo del proyecto. Por este motivo/se deberá emprender énfasis en su rescate y protección.

/ 1 

El presente programa contempla la reubicación o rescate de especies con un mayor nivel de
importancia representados en la sup�rficie de CUSTF con respecto al número de individuos
estimados en la MHF. Con esto, se determinó un valor de importancia ecológica mayor; por lo cual,
es necesario reestructurar el hábitat que se vería comprometido con la puesta en marcha del
proyecto.

Por tal motivo, se -plantea la reubicación de especies nativas del estrato arbóreo, arbustivo,
herbáceo y rosetófilo.

\ 
' 

Para el caso de las cactáceas se propone realizar el rescate del 100% del to{al de individuos
estimados que se encuentran bajo alguna e:--átegoría de protección en la NOM-059-SEMARNAT-
2 O 1 O, debido a su dificultad de establecimiento y propagación. \ 

I 

·1::.-os ejemplares identificados dentro del área de CUSTF para las cactáceas que no se encuentran
bajo algún1iestatus de protección mediante la no\matividad, pero que tienen una dificultad en su
reproducción y establecimiento, se propone realizar el �escate del 80% del total de individuos
estimados.

/ 
Así mismo, existen poblaciones silvestres de los généros Opuntia que p�ácticamente se localizan
en la mayoría de las condiciones ecológicas de nuestro país, con variaciones de temperatura y
precipitc).'ción pluvial bastante marcada. Debido a que son'especies de amplia distribución, de rápido
desarrollo, gran adaptabilidad y comt,1nes se propone el rescate del 10% de este génem.

IV. METAS Y·RESUL TADOS ESPERADOS

A continuación, se enlistan las-éspecies que se encontraron durante los muestreos realizados en el
área en donde se desarrollará el proyecto1y que presentan susceptibilidad a las afectaciones que

/ 
pudiera gene�ar. Dicha información se organizó por estrato: ,,,,_ / \ 
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Estrato arbóreo 

Nombre científico 
Ni 1 IVI Ni 1 IVI estimados Nombre común 1----M_H,---F __ 1--_' _C_U_S...-T_F __ Número de individuos

Acacia farnesiana 

Nombre científico 
, 1 

'Acacia berlandieri 
Aloysia wrightii 
Brickellia incana 

Brickellia(veronicifolia 
Buddleia marrubiifolia 
Calliandra erioohvlla 

Cassia wislizenii 

\ ' 

Vinorama 1 1 3.7,7 
I 

-., 

Estrato arbustivo 

Nombre común MHF 
Ni IVI 

Frijolillo 1 0.3 
Oreganillo ( 5 0.94 
Mariolilla 38 , 2.11, 

Oreg·anillo 14, 0.5 ' 
Azafrán 2 0.32 

Falso mezouite' 10 1.03 
Vara prieta 1 0.3 

15 1 62.56 14 \ 
Subtotal 14 

I 
/ 

\ 
CUSTF Número de individuos 

Ni IVI estimados 
7 0.67 4 

23 1.5 5 \ 9 
51 3.5 20 
·17 1.34' 11 / 

2 6.A9 1 
.... 

n7 5.8-6 113 
16 1.54 13 

\ 

Citharexylum brachyanthum Palo prieto 15 1.72 96 5.67 67 'f, 

Condolió ericoides T ecomblatillo 9 0.49 -10 0.65 3 
/ Cordia parvifolia Chaparro prieto 271 16.37' 246 21.12 55 -

-
Dale.a bicolor Engord?cat;ira / 13 , I 1.3 9 214 7.22 173 

Euphorbia antisyphilitica Candelilla 35 / 2.12 52 2.54 9 
Eysenhardtia texana Vara dulce

-;---.. 
31 2.25 44 2_77/ 8 

Gochnatia hypoleuca Chomonque1 53 1 .'1.5 /20 1.76 3 ' 

Gymnosper-cna qlutinosum Jarilla verde 43 1.91 407 14.7 354 
' Krameria ramosissima . Calderona 62 3.44 154 11.6 7 109 

Larrea tridentata Gobernadora 2681 80.51 2028 87.89 170 
Leucophyllum minus Oreja de ratón 1 0.3 12 1.19 9 

1 Mimoso biuncifera Gatuña 7 ,0'.72 91 4.43' 76 
Parthenium argeritatum f Huayule ' 1 0.3 44 11.97 37 

Porthenium incanum Mariola 109 5.39 129 17.76 90 
Suaeda niqrescens . '\.. 'Plata nito 1.1 0.99 46 3.12 ---J 1 

Tiquilia greggii "- Cenizo 39 2.84 80 4.06 24 1 

Viguiera brevifolia Mari ola grande 50 2.3 142 6.27 90 
Subtotal 1479\ 

\/ 
-

1 '-. 

-
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-

Estrato rosetófilo - ·

MHF CUSTF Número de individuos 
Nombre científico Nombre común 

Ni IVI Ni IVI estimados 

Aaave scabra 

Yucca filifera 

Especie 

Coryphantha durangensis 

/ 

/ ' 
Maguéy 84 42.9 543 

Palma "2, 4.27 5 
1 

\ 

Estrato cactáceas 

NOM- 059-
Nompre común 

SEMARNh. T-2010 

Pr 1 

A 

Pr 

Cactus agave A 

�iznaga Pr 

98.3 306 

19.19 " 4 

Subtotal 310 

JI 

\' 

-Número de ejemplares
estimados a rescatar (100%) 

627 

29 

29 

145 

183 

\ 

\ 
I 

Se estima un total de 1,013 individuos contemplados para el rescate y reubicación de las cinco 
especies de cactáceas identificadas en el área.de CUSTF con estatus �n la NOM-05 9-SEMARNA T-

1 \ ¡ . ' 2010. Sin embargo, el número de ejemplares rescatados puede llegar a variar una vez que el ✓-

\ 

p1rograma de rescate y reubicación sea ejecutado, debido a que el número de individuos que se1 

proponen en el presente programa es una estimación de 'lo que( se podría encontrar en campo. El
estado fitosanitario de los ejehlplares y la talla de los mismos son otrosllementos que influirán en 
el criterio de selección de ejemplares con la finalidad de ayudar al restablecimiento de lo's 

\ organismos y así aseguhrr el porcentaje de supervivencia establecido p�r �specie. 
/ l..._ 

Por lo antérior, una vez trascurridos los tres primeros años déÍa reubicación de ejemplares de flora,/ 
se analizarán los resultados de supervivencia y se identificarán a las especies que estén dentro de / \ 

1 -
la NOM-059-SEMARNAT-2010 que tengan una mortandad superior al 20%, de identificar 

' / 

especies en esta situación se1 realizarán las siguientes actividades: 

\ 
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\ 

Colecta de germoplasma y esquejes 
) 

La n¡ultiplicación de las cactáceas por semillas es una forma efectiva de propagar y ampliar 
cualquier colección. Además, que esta es una manera de proteger y conservar las poblaciones 
naturales

:..---
De esta manera al repro,ducir ejemplares en vivero ''se liberan las plántulas de la 

competencia y se mejora la disponibilidad de recursos, lo que s� traduce en una mayor 
supervivencia y crecimiento inicial, logrando un mejor establecimiento de 

1
10s nuevos individuos 

(Lowery et al. 1993). '---- � 
' \ '--

1Se colectará semillk de al menos 30 individuos de cada una de las especies que se encuentran 
enlistadas enJ.a tabla inmediata anterior del presente documento. Los individuos deberán contar 

\ I 

con características fenotípicamente buenas (vigorQsos, sin plagas ni enfermedades, etc.), para la 
·obtención de frutos. los frutos recolectados se 'pondrjn a secar, ·para posteriormente extraer las
semillas las cuales se almacenarán a temperatura ambiente y en bolsas de papel las cuales deberán

. " 
' ... _ . , 

1 
Establecimiento de seJillas 

-, 
Esta actividad se llevará a _cabo al inic;io de la temporada de lluvias, en el cual las condiciones 
climáticas son 1_apecuadas. Se esterilizará el sustrato, para asegurar la eliminación de ( esporas, 
hongos y dtras semillas. .,,..-

---.__ "-
La siembra se realizará en el vivero temporal, donde recibirá luz natural pero se evitará a toda costa 
la luz solar directa. 

'\ 

( 
Se realizará periódicamente la aplicación eA pequeñas dosis de fungicid�s sistémicos para prevenir 

\. que hongos,ataquen el cultivo. ----.. , -----.. 
' ' ' 

Las plántulas germinadas deberán de pasar por un p�ceso de transición lento de un6s cuatro a seis 
meses en el vivero, donde pasará,n de un ambiente controlado a un ambiente expuesto al aire y la 
humedaa. · .,,..- " · - 1 • 1

\_ \ 

/ 

' 
Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenz� Tlaltenango;Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O. Ciudad de �éxico. 
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/ 

Estrato cactáceas -

iNQM- OSQ'- Número de Número de ejemplares 
Nombre científico Nombre común SEMARNAT-2010 ejemplares estimad_os a rescatar 

(80%) 
Coryphantha cornifera Biznaga N/A 29 23 

Corvohantha macromeris Borrachitos N/A 108 1 86 

Echinocereus er¡neacanthus Alicoche N/A 183 146 
---

Echinocereus pectina tus Huévo de toro 1 
N/A 29, 23 

Echinocereus stramineus Alicoche espinoso N/A 227 182 

Echinomastus unauispinus Biznaga , N/A 66 53 

Glandulicactus uncinatus Biznaga N/A 145 116 

Mammillaria heyderi Biznaga N/A 470 \_ 376 
-

Mammilla'ria pottsii Biznaga,caca de perro N/A 267 '- 214 

Thelocactus bicolor Biznaga '- N/A, 66 53 
\ Subtotal 1,272 

/¡ 
' 

Estrato cactáceas 1'\ 

Nombre científico Nombre NOM-;059- Número de' Número de ejemplares 
/ común SEMARNAT-2010 ejemplares estimados a rescatar (10%) 

Opuntia cantabriqiensis Nopal dorado N/A , 227 I 23 
1 

I Oountia imbricata Cardenche N/A 1925 _,, 193 1 

Opuntiq kleiniae Tasajillo grande N/A 3546 355 
Oountia leotocaulis Tasaiillo chico N/A 8931 893 
Oountia leucotricha N,opal duraznillo N/A 66 7 

Opuntia macrocentra Nopal morado N/A 1155 1 
1116 

Opu'ntia rastrera Nopal rastrero N/A 29 3 
Opuntia robusta Nopal tapón N/A 145 15 
Opuntia rufida Nopal cegador N/A 29 3 

O'puntia schottii Perritos N/A 8568 857 
I Subtotal 2465 

1 

\ 

Se estima un total de 6,553 individuos contemplados para el resc�te y reubi'cación de las especies \ 
identificadas en el área de CUSTF con un alto nivel de importancia ecológica con respecto a la MHF. 
Sin embargo, el número de ejemplares rescatados puede llegar a variar una yez que el prog�ama ) 

y sea ejecutado, debido a que el número de individuos que se proponen en el p�esente programa-es '.-

/ Av. 5 de· mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tl;ltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. \ / \ 
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- / 

una estimación de lo que se podría encontrar en campo. El estado fitosanitario de los ejempla1es y 
la talla de los mismos son otros elementos que 1influirán en el criterio de selección de ejemplares 
con la finalidad de ayudar al restabl�cimientóde los organismos y así asegurar el porcentaje de
supervivencia señalado. 

' 
, / / 

Para la restauración del estrato ·herbáceo, se recolectará 'el suelo orgárico\superficial del área de 
CUSTF y se almacenará en lá franja de afectación temporal para que po1steriormente, -al concluir la 
instala6ón del gasoducto se reincorpore en las áreas de re~stauración. Esta medida se implementará 
dado que el suelo es un importante banco de semillas, que bien puede contener semillas enterradas, 
mezcladas con 1{

1

hojarasca o depositadas en la superficie. De acuerdo a Marañan, T� 2001, 
1 

¡ dependiendo de las espe_cies y de las-/ condiciones favorables para la germinación y el
, establecimientg, las semillas pued�n persistir en,._el suelo al menos durante cinco años. 

. ' 
\ 

Asimismo, se contempla un Prog[ania de pastización el cual se llevará a cabo mediante la siembra 
al voleo de la especie Bouteloua curtipendula, conocida comúnmente como zacate banderita o 
avenilla, reportada''como característico de matorrales xerófilos, initia su crecimiento temprano en 
la primavera y permanece verde mas drde que otros; es nativa de América, abundante en el norte 
ele Mé,;Zico; como \forraje es excelente, ae menor gustosidad que la navajita azul,ipero productor de 
mav.or volumen, 1e forraje. Dicho programa está encaminado a la conservación de suelos a lo largo 
y ancho del derecho de vía, ya que el establecimiento de gramíneas impide la erosi,ón del suelo y 
son uno de los primeros grupos de plantas en los procesos de sucesióJJ temprana. Así mismo1 son 
especies fijadoras de los suelos y algunas de ellas constituyen el primer elemento en su formación. 

( 

/ 

La densid?d a �plear será de 5 kg de semilla pulia viable por hectárea_�SPV /ha). 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES \ 
El rescate y, reu1bicacióo_se llevará a c�bo de fórma previa al inicio 

1
de las activida,'des de desmonte y

--aespalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o
mojoneras que �elimiten el"área que s�rá sujeta a cambio de_ Úso de suelo.

, Una vez delimitada el área de (ZUSTF autorizada, una brigada ccimenzará un proceso de búsqueda'--

' J 

minuciosa de ejemplares de las especies de interés y proc�derá a marcarlas. / . . 

I . / 

/ '-... 
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Se avanzará tanto como sea posible y, posteriormente, se volverá a recorrer el mismo camino, esta 
vez, realizando el rescate de cadéyuno de los ejemplares marcados. 

Rescate y reubicación del estrato arbóreo y;arbustivo 

/ De acuerdo con el manual técnico de pod?y trasplante de la Secretaría del Medio Ambiente (2008) 
menciona los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir autoridatles, empresas \privadas y particulares para el trasplante y restitución de árboles. Primeramente, se identificarán 
especies arbóreas que sean susceptibles de _trasplantarse considerando la condición del individuo 
(altura, salud, edad y conformación y el sitio para maniobrar). Así mismo, se ubicarán en sitios 
apropiados donde su desarrollQ no se vea comprometido en un futuro y en co�ecuencia la'muerte 
de algunos individuos. 

r"' 

Para especies de estrato' arbóreo de 2 a 3 metros de altura se realizará el banqueo, el cual consiste 
en cavar y cortar las raíces deÍ árbol seleccionado, formándole un cepellón de dimensiones lo más 
avara es posi les para su buen esarrollo en el sitio seleccionado. 

" \ \ J 

Los métodos de excavación dependerán principalmente de los hábitos de desarrollo de las raíces, 
¡el excavado manual se deberá realizar con una pala espada con buen filo, empezando a cavar a una 
distancia determinada con anterioridad impidiendo que exista compe\�ncia entre organismos. 

Para éscarbar fácilmente se recomienda humedecer el suelo para que no se desmorone parte del 
·banco; la apertura de la zanja se deberá llevar a cabCJ lo más lejos posible del tronco. 

" Para determinar el tamaño del ban'2o\ se tomará como criterio_el diámetro de tronco, el cual, como 

( 

\ 
1 

J 

medida estándar, deberá ser diez veces rhayor al tronco ¿uando menos, y a partir de ahí se 

1 / 
1 ' 1· 1 . 1 comenzara a re} izar a zanJa. 

1 � / 
Cuando se encuentren raíces excávando la zanja, se cortarán las delgadas con la\pala espada y las 
gruesas con serrucho curvo para ejécutar un corte 1¡mpio, cuidando que_Jlo existan desgarres. 

Para la etapa final de la plantación, las cepas para árboles con cepellón serán por lo menos de medio 
metro más rncho que el diámetto del cepellón. 

\ � 
1 

/ 

Av. 5 de mayo, No 290,
1
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Algunas especies requieren metodologí� diferentes para su propagac�n como lo es por estaca o 
por semilla. Para determinar la metodología a seguir se consideró la biología de las especies; a 
continuación, se desyriben las actividades a desarrollar, de acuerdo a la metodología presentada 
por Vidal J y Rojas R.1 ( 2 O 14 ). 

Propag�ción por e
,
staca I 

• Se deberá cortar en bisel parte de una\Íama o del tallo de la plánta a propagar, con una tijera
de podar. La rama cortada debe tener entre 10 y 20 cm y puede ser blanda, s�idura o
leñosa. El cor�e se debe hacer unos dos centímetros antes de un nudo. ¡ • Se dismi�uirá la cantipad de ramificacipnes y hojas, dejando entre 3 y 4 hojas. En casos que
éstas sean muy grandes, se cortará por la n:Jitad. Esta acción disminuirá la pérdida d"e agl!Ja
que sufren las plantas por las hojas, favoreciendo el crecimiento de raíces.

• Se humedecerá con agua el co·rte biselado de la estaca y 1C"ego se untar� en el enraizante
' ....-- / 1 

da1 ,do golp� pa1 a quitm el exceso. "-• / Se colocará la estaca �n el sustrato previament� preparado, en agujeros de 3 a 5 cm de 
profundidad. 1 . 

/ 

1 
' • Se comprimir� el sust_rato alrededor de la �staca para que quede en contacto directo con 

ésta. t, "- '- 1 ; 
\ • Se hume9ecerá el sustrata-aplicando agua con la mang\jera o regadera') en forma de lluvia.

Propagación p'0r semilla 
/ 

I ' -"-, 

Para la obtención de sehlilla, se considera colectarlas de acuerdo con las especificaciones por cada 
especie. Para la restauración, se colectará mue:stras de semillas de_ v�ios individuos y poblaciones 
'dentro de la superficiel-de CUSTF, lo_que dará má�· opciones de¡ contener z_nater-ial genético con
poterk'ial_ de a<:laptación '?- las condiciones ambientales; por ejemplo, resistencia a enfermedades. 

Algunas semillas tienen esÜateg�s para germinar sólo en la época·aproliada, esto es, cuanc[6 las 
condiciones naturales son favorables para la supervivencia de las plántulas. A esta inhibición de la 
germinacion sl le llaml latencia. Para romper la latencia o simplemente acelerar y facilitar la 
germinación, se _aplicarán el siguiente tratamiento: 

. . / ' � . ..._ 

-
Av. s·de mayo, No. 290, Co� San Lorenzo Tla:enango, Del. Miguel Hidalgo; C. P. 11210, Ciudad de México. · J \ 

\ 

/ 

( 
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• Remojo: se colocarán las semillas en un recipiente con agua que las cubra por completo. El
/ tiempo de remojo dependerá de cada especie. Esto se hace para ablandar la semilla y facilitar

su germinación, o simplemente para limpiarla.
\ • Siembra: se dispondrá la semilla en sustrato a una profundidad no mayor a 5 veces su tamaño.

Se utilizará recipientes de madera o bolsas de trasplante. '-- \ 
• Riego de semilla: se humedecerá el sustrato aplica�o agua con manguera o regadern en

forma de lluvia.

Rescate de cactáceas y rosetas pequeñas 

Es 11=onveniente comenJar que las cactáceas (y otras �?p.ecies que lo permitan) preferentemtnte 
serán rescatadas como plantas completas. 

� 
·. 

Para plantas pequeñas ( < 1 m) se escarbará en forma de cajete con un talache o pica a una distancia 
entre 10 y 30 cm de separación de la planta hasta la liberación de las raíces cuidando no dañar 
ta os, ramas, rotes o 11ue os. A emas, se ven 1cara que la extraccion de las ra1ces-.L'principales sea 
completa con el1objeto de garantizar la supervivencia de los individuo.s. 

1 
-

Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo de 
geóJ_ogo (pica) para extraer la planta sin dañar sus raíces. Para efectuar estas acciones se debe usar 
equipo de protección: lentes, careta, guantes de ·carnaza para evitar lesiones y una pala y/ o tridente 
(pequeños) de jardinero. � / · .

) � 

/ 
Rescate y traslado de especies 

,.,- / r

Los ejemplares rescatados, se extraerán de su medio con s,uficiente sustrato, dado por sus 
dimensiones, procurando que las raíces de cada organismo, queden envueltas en bolsas de plástico 

1 
y/o colocadas en cajas de cartón, para posteriormehte ser t,cansportados en carretillas o vehículo,
según sus dimensiones, al sitio de trasplante. En caso de ser necesario cuando,se vean dañadas 
durante el proceso se proseguirá con su cl!Jración y mantenimiento (riego, fertilizado y actividades 
fitosanitarias), hasta su reubicación al sitio definitivo. 

\ 

/ 

\ 

\ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / \ 
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Marca¡e d� ejemplares_ rescatados

Se deberán marcar y etiquetar todos y cada uno de los ejemplares rescatados de forma visible. Se 
coloca una marca de pintura en una de las espinas que apuntan al sur, aJi� de conocer la orientación 
original de la cactácea. Esto es muy importante ya que, por su posición, los diferéntes lados de las 
plantas se exponen de manera di�tinta a los rayos del sol, si esta posició� no se mantiene, se puede 
exhibir al sol directo sitios que estaba acostumbrados a recibir poca luz lo que puede llegar a causar 
quemaduras solares e incluso la muerte de la planta, ya sea directamente o como rnnsecuencia de 
infecciones por ataque de hongos o bacterias en las zonas quemadas. Asimismo, se observará si 
las cactáceas se ló�alizan pot debajo de un árbol o arbusto, debido 1aJ\fenómeno de hodricismo que 
/presentan alguna_s, planta3, \ya que algunas espe,ties RO toleran la luz 1directa del sol y cie esta forma-
se ven protegidas.. '-- , ' 

1 -

De forma paralela, éstos se debfn registrar en un listado para su correcto manejo. También se 
deberá verificar que todas las plantas referidas en el listado de resrnte se encuentren en
condiciones que permitan su nueva ubicación espacial. 1 ! 

/ 

Curación de individyos 
" " 

Todas·ías plantas, dañadas durante este-proceso, deben pasa� por un proceso de curación. Esteva 
� a depender del daño que tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o todos los procesos de 

cur�ción según sea el caso. ,r 

Curación y desinfección de las raíces 
/ 

Si la planta presenta daños mayores en las\1íces, será necesario r;tirar la parte dañada cbn 
hc

i

-ramientas de corte, como tijeras o1cuchillas desinfectadas con clozo o Benzal. Se deberá aplicar 
azufre �n polvo en la pai:.te dañada y d�jár ventilar para que cicatrice. Ta�bién/podrcá utilizarse caldo 
bordelés, el cual es una combinación de sulfato de cobre. agua y ¿al disuelta. 

} ' � 

Curación de golpes y herida\ · 
· --.._ '\ 

Cuando una planta ha' swfrido golpes o lesiones considerabl'es, será necesario dejarlas bajo 
· observación constante: Es muy común que des�ués de haber sido replantados, los 

1
individuos

heridos presenten pudrición del tejido i-nterno o externo, que se reconoce por la presencia de partes
/ 

/ ' ' 

1 Tel· (SS) 9126 0100 - www asea gob mx , 

/ 

/ 

/ 

\ 

) · 
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'demasiado blandas o de color oscuro que pudiefan•¡;:ausa� la muerte de la planta. Las plantas con 
pudrición se deberán cortar con herramientas desinfectadas hasta llegar a la parte sana, que se 
identifica por tejidos más firmes. J 

Cicatrización 
( 1 

La cicatrización implicará dejar secar las raíces o heridas causadas durante la extracción hasta la 
formación de tejido suberoso (engrosamiento). Las plantas deberán de._ estar protegidas de 

J 

animales y evitar regarlas. La cicatrización se presenta de.spués de 15 o 3 O días. , ,,.-- 1__ 

)\ . 
. ' 

Plantación de cactáceas en sitios de reubicación 
1

\ "-

A continuación, se describe la ✓metodología a emplear para la extracción y reubicación de 
ejemplares, propuesta por Herná�dez-F: y Nevárez de los Reyes, �,003. 1 
Reubicación 

,_ 
( ¡ 

Las plantas extraíáas se reubican inmediatamente en condiciones similares a las del lugar en que 
habitaba. yna vez Rlantada, se procederá a compactar el suelo arrededor de la misma y colocar 
varias piedras alrededor para evitar que sea dañada por roedores, los que aprovechan lo blando del 
\Suelo para desenterrar-las plantas y comerlas desde la base. Se1 procurará de no' compactar 
demasiado, ni de dejarla muy floja ya que si queda muy compacta no habrá filtración de agua, ni de 
oxígeno para las raíces. 1 

Tratamiento pre-plantación o reubicación' 
'-... 

En el caso de-éjemplares extraídos totalmente, columnares o/globosos, previo a la reubicación di 
estos ejemplares. Se realizará una aplicación de fungicida preventivo, con el fin de evitar la 
proliferación de hongos, conocido como el mayor problema sanitario de est� tipo de plantas. 

Posteriormente, ser'ealiiará la aplicación de un cicatrizante (pasta poda) en las zonas en aquellos 
11ug�res donde las raíces posiblem_ente pudieran ,haber resultado dañados, 'éspecialmente en
individuos en los que se realiza la extracción co'\1pleta. 

1 '

z 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ci�d de Méxi�¿_ · / \ 
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Para ejemplares con cepellón, se deberá abrir una cepa individual, de aproximadamente 2 O a 30 
cm de profundidad, o de qapacidad✓suficiente de acuerdo cpn las dimensiones y características del 
ejemplar a trasplantar- Adicionalmente se tomará en �uenta la pendiente del terreno para favorecer 
la captación del agua 'de lluvia y la,exposición al soL Se introducirán las �aíces completamente y se
cubrirán con tierra del mismo lugar. ' '-. 

Finalmente, y debido al estado ·del principal órgano de fijación, puede afectar su estabilidad y por 
,ende el, geotropisMlo natural que dirige su crecimiento, por/lo que una de las actividades 

\ 
1 

\-- fundamentales es la com�actación que· p
1
uede realizarse comúnmente con la mano o el pie, 

,f procurando ejercer una suficiente pre�ón para mantener estable al individuo plantado. 
1 . ./ . 

',, 

Para el caso de reubicación de ejemplares completos sin cepellón o�cactáceas curadas, es necesario 
- preparar el suelo en forma previa meaiante la construcción de cepas iddividLlp.les, cuyas

dimensiones v¡m a depender del tamaño del ejemplar a plantar. Una vez construida la cepa, se
realizará esta preparación, la cual consiste en realizar una mezcla de la tierra removida del lugar,
·agregando una porción de materia orgánica proveniente,�e tierra de hoja certificada, con el objeto
de-optimizar la� condiciones de fertilida9.__ de la casilla de esta forma, una vez preparado� el sustrato,
se aplica enraiia'nte en polvo en todas las raíces del cactus, rn-0 el objeto de favorecer el rápido
arraigamiento de los ejemplares en el nuevo sitio de trasplante. ¡ \ .,,..
El individuo es Rlantado en una cepa individual, aplicando un riego de establécimiento que permite
la saturación d�'la cepa de pl�nti:lción,-posterio!.mente se registrará la L¿bicación geográfica (UTM)
y datos importantes de cada ejemplar el cual queda i�dividualizado parf el posterior monitoreo y 

/ seguimiento. 
� 

M�rcado \ 

;'._Conforme se _ayanza en lasJabores_ de reubicación, se seBalarán todas y cada �na de las plantas 
reubicadas de manera visible, utilizando banderillas metálicas, para facilitar la ub'icación y 
localización de l,os sitios/para sg posterior evaluación. 

} \ 

/_ 

/ --.:.._ �I -

I 
'-., 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. �v\iguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. / 
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El formato de registro de las especies a rescatar es el siguiente: 
l 

Provecto: Gasoducto' La Lae:una-Ae:uascalientes, Tramo 111 

Bitácora de campo de rescate' de flora ' 
\ / 

Fecha: ' KP: I 

Especie Coordenadas de 

Nº de.identificación , rescate 
, Nombre Nombre 

común científico X y 

' 
-

/ � � 
'11. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCION DE\ ESPECIES 

' 
-, 

-rermaca' 
/ 

Gasoducto GLLA Tramo 111 
Pág.: I 

Coordenaqas de 
( 

reubicación Observaciones 
X y -·

--

corre a lo largo del DDV. Cabe señalar que ninguna 1pl�nta strá llevada a resguardo, sino por el \ 
contrario, todos los individuos rescatados serán trasplantados de fo{ma inmedi?ta. 

El área seleccionada para la reubicación se eligió con el fin de no alejar demasiado a los organismos 
rescatados del sitio original _dpnde estaban establecidas. Los sitios seleccionados estarán 
delimitados con el objeto de impedir� pa:so dkl gánado. 

En caso de ser necesario el establecimiento de un centro de acopio, deberá establecerse en un lugar 
con fácil ac�eso al prg_yecto, que se encuentre desprovista de vegetación esto con la finalid�d de 
no llevar a cabo la remoción de la misma, que no se encuentre dentro de ningún cauce o cuerpo de 
agua existente independientemeRte de que sea un cal'.lce intermitente o perenne. 

-

Cabe señalar que para el caso de la reforestación se propone la utilización de un vivero temporal 
donde se tendrán los ejemplares reprodudidos hasta su utiliiación para la reforestación. Las 
coorélenadas del sitio planteado son l1as siguientes-: ../ / ,--

"-

\ 

/ 
I r \ \ ) 

/ 

\1 �
( / ¡ Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorerzo Tlaltenango, Del. Migue, Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. / l 

\ 

Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx �) 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras

+ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente"-como parte de su identidad institucional 
j \ I Pág'ina 15 de 19 

r-

,' 

) 



\ 

( 

1 

/ 

SEMARNAT s A 

\ 

/ 

\ 

-) 

1 
\ 

\ 

'iECRETARiA DE 

MEDfO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENJE 

Agencia Nadional de Seguridad Industrial 
' -

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Direcciéin General de Gestión de Procesos Industriales, 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

\ ,,,-- � 
Bitácora 09/DSAQ_065/08/l 7 -----

' 
Coordenadas UTM Zona 13 

t-¡lombre 
X 1 y 

Ubicación 

Estación de Comoresión La Laguna 634,848.61 1 2,817,796.65 Lerdo, Qgo 

f 

VII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN '---
, � � 

\ 

Una v�z- que se haya realizado el rescate de los individuos, estos serán\ reubicados a seis metros 
dentro de la franja de afe'ctación temporal del proyecto. Esta área tendrá seis metros de antho y 

" 

corre a lo largo del ,DDV. Cabe se�alar que riinguna planta será llevada a resguardo, sino por el 
contrario, todos los individuos rescatados serán trasplantados de forma inmediata. 

El área seleccionada para la f'eubibción se el(gió con__el fin\de no alejar demasiado a los organismos
' 1 • 

rescatados del sitio original donde estaban establecidas. Los s\itios seleccionados estarán delimitados
con el objeto de impedir el paso d�I ganado. ./ 

VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA MINIM'A DEL 80%
'-.. ' 1 

-

DE EJEMPLARES ESTABLECIDOS ) 
1 

' 
\ 

La_s actividades de manten,imiento contemplan la irrigación en caso de s,equías prolongadas y 
presencia de sigrios de estrés en los ejemplares reubicaaos; la reposición de individuos cuando el 
porcentaje de supervivencia disminuya y el s�guimiento del estado fitosanitario, con la finalidad de 
evitar la proliferación de enfermedades en las poblaciones lotales. En caso necesario se aplicará 
fertilizante, el cual de preferencia será orgánico. -·· · \ 

-, 

Los mantenimientos estarán en función de la époc_s_ del año qoe se realice el rescate. Durante las 
actividades de mantenimiento se podrán recabar los dat"os que permitan evaluar el porcentaje de 
supervivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 8Q%. '---

:¿_ . 
-\

Evaluación del rescate y reubicación . ' 

Es necesario el garavitizar la sup�rvivencia de las espe�ies rhás·sl:lsceptibles a las actividades del 
proyecto. Para poder 9segurar los resultados esperados por este ,.._12rograma de rescate, es 
indispensable que cada instrucción sea I efectuada correctamente y en forma. Después de la 

\ 

'-., ---- \ 
p

-
Av. 5 de mayo, No 290, Col San Lóre�zo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C. P 11210, Ciudad de México -
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reubicación de los ejemplares, será necesario realizar periódicamente mantenimiento, con el fin de 
lograr mayor supervivencia de los individuos. 

) 
Es de gran importancia llevar un registro de las especies rescatadas con datos que se obtienen en 
campo, mismos que se deben anotar en una libreta o bitácora, la cual servirá para realizar los 
reportf=S de actividades. Las actividades generales de estos programas de protección y 
conservación de flora se presentarán a} finalizar del establecimientq_ del proyecto y al iniciar! la 
operación, en un inforryie de finiquito. ; 

r 

El éxito de este programa 0e rescate se predice con el nttmero de individuos rescatados y su 
porcentaje de supervivericia. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES

l ' �
Se presenta el calendario de actividades de rescate y reubicación de flora silvestre, que deberá

., 

\ Año 1 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

' \ 

/ 

Rescate y reubicªción de flora 
Monitoreo y mantenimiento ' ) 

\ 

\ 

1 

Presentación de informes 

Año 2 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento 
Presentación de informes 

' Año 3 
Actividades 1 2 3 4 5 6 ], 8 9 10 11 12 
Monitoreo y mantenimiento í 

Presentación de informes i 

Año 4 
Actividad e� 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitore,o y mantenimiento 

'-. / ) � J 

'\ 
/ 

\ 

Av S de mÍyo, No 2 ifo, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 1121 O, Ciudad de México 
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Prede_ntación de informes 

' Año 5 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Monitoreo y mantenimiento I 

Presentación de informes 1 

X. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES)

-\ Se realizará periódicamente, con el fin de conocer el éxito de las actividades llevadas a cabo. Se 
evaluará la adaptación de -�as plantas a los/ nuevos sitios, se observará el crecimiehto, floración, 
fructifi¿ación, asimismo el estado en que se encuer-itran las plantas, además de evaluar su estado 
sa�itario, supervivencia y su adaptación por medio de indicadores de crecimiento y reproducción, 
con la finalidad de alcanzar una superviyencia mínima del 80% .. _fara evaluar el porcentaje de J 
sope, vive, ,tia se utiliza, á la sigoie, 1te exp1 esió, 1 11,ate111ática: " 

) ' 

PS% =.2:'.. X 100 
N 

íDonde: , 1 
PS%1 Supervive-;,.cia en el tiempo t, en p�rcentaje. 
n = Número de plantas vivas al momento del conteo. 
N = Número de ejemplares rescatados. 

"·· 

/ 

/¡ 

\ 

Al evaluar las condiciones sanitarias se contemplará el"saneamiento de individuos en caso de 
lesiones superficiales, además con la dmplement�ción de riegos si ;n el año de evaluación se 
presentan sequías que pudiera afectar con el desarrollo óptimo de los o'r'ganismos. 

', ' 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS
/ 

Se entregarán._informes semestral'esJ sin embargo_ , se reali_zará el mo1 nitoreo dur�nte el primer año
' 

. •· \ \ de forma mensual. En los informes se presentaránJas actividades realizadas, que incluirán evidencia �
( fotográfica para respal�JaH9s. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material 

rescatado y/ o reproducidÓ hasta completar los cinco años de seguimiento. 
/ / � . 

J 

Av. S de mayo,1No. 290: C�. San Lorenzo paltenango, Del: Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciucfad de México.
¡ { 
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El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
'-', la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 

evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de 
más información que se considere pertinente. 

j_ . _jj "-- . _ j¿ __,, � 

' 

/ � / CtC/ EM� o/ ' 

[' 

\ 

I 

) 
\.. 

I \ 
J ! 

/ ./ 

; 
/ 

\ 
I 

/ 

./ I 

( 

\ 
\ 
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, 1 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACION DE FAUNA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO LA LAGUNA-AGUASCALIENTES, TRAMO 111", CON 

, '---
UNA SUPERFICIE DE 691.665 HECTAREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE LERDO, 

.,,. .,,. .,,. \ 
CU ENCAME, GENERAL SIMON BOLIVA� Y SANTA CLARA EN EL ESTADO DE DURANGO Y EN, 
EL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA EN EL ESTADO l)E ZA CA TECAS. 

� l. INTRODUCCIÓN 
\ 

1 

El presente programa está diseñado para atenuar y disminuir los da�os que se g�herarán por la 
construcción del proyecto "Gasoducto La -1:.aguna-Aguascalientes, Tramo ///", mediante la 
implementación de técnicas con bases científicas. 

\ 

artículo 117, párrafo cuarto de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como las 
/medidas de m'itigación propuestas en el Estudi� Técnico Justificativo para cambio de u1so de suelo 
en terrenos forestales. 

Con las medidas que se desarrollarán en este programa, se pretende mitigar los impactos que se 
generarán-con el desarrollo del proyecto, evitando generar desequilibrios ecológicos, protegiendo y 
P{eservando la biodiversidad del ecosistema. 

/ 1 
Los gasoductos al ser proyectos de ingeniería lineal, cubren una larga distancia y atraviesan 
diferentes e2osistemas que varían en importancia desde el punto de vista de conservación, 
funcionalidad y valor socioeconómico (Rescia et a/., 2000).' 

f/ 1 \ ) 
' 

En la etapa de construcción del dueto, uno de los impactos más siginificativos es la remoción de 
cobertura vegetal, con lo cual se afecta directa e indirectamente a la fauna silvestre local, es PºI 
ello que se deben de tomar en consideración medidas para prevenir su afeé'tación, tal es el caso del 
ahuyentamiento y en su caso, rescate y reubicación de las especies. _, / 

y 
Av 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenz9 Tlaltenango. Del Miguel Hidalgo. C P. 1121 O, Ciudad de México - / / 
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Unidad de Gestión Industrial 
!Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ \ , Oficio-N º ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 
Bitácora 09/DSA0065/08/17 

a. Objetivo general

lmple�entar una serie de acciones que Jermitan mantenef a salvo la faur\a silvestre vulnerable. 
dada su categoría de riesgo o por su importancia ecológica. durante, las diferentes etapas del 
proyecto. disminuyendo. rehabilitando y compensando las consecuencias de las actividades 
humanas al medio físico; a través de acciones de protección, rescate, reubicación '[conservación 
dentro de la zona de afectación del proyecto. , 

\ b. Objetivos específico� 
·,

El programa de ahuyentamiento, rescate y r-eubicación de fauna silvestre está orientado a 
coordinar. ordenar y regular las actividades del proyecto con el fin de garantizar la conse�vación 

" 

y re, ,bicación de far ,na silvestre ea las áceas de iofll 1eocia dt:I /pcoyecro Ieoieodo cama las 
siguient�s objetivos: / ' .,,, 

. \ • ' \Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la fauna silvestre' --.. 
presente en el área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales,_Qor medio de la 
identifitación y desarrollo de métodos adecuados p�ara su ahuyentamiento. rescate y 
reubicación. 

,. Ahuyentar y/o reubicar a la fauna que pudiera verse afectada por la realización de 
actividades u obras específicas pára el desarrollo del proyecto. 

• Poner especial énfasis en las especies consideradas bajo algu¡:¡a categoría de protección
en la NOM-059-SEMARNAT-2010. de lento desplazamiento y/o endémicas.

' I ' 

• Capturar las especies de baja movilidad,, cuyo hábitat o distribución sea restringido y
aqJellas que en-época de cría-o anidación no puedan desplazarse.

• Implementar técnicas de eaptura y manejo encaminadas a evitar el daño y/ o estrés de los
. " ' orgarnsmos. ' "- · . , . 1 . 

1 • Desarrollar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos.
• Identificar los sitios de re1;1bicación, los cualés deben ser zonas aledañas similares al hábitat

· original y con una barrera natural que impida su regreso al área del proyecto.
. 

/ ,-: 
. 

....,_ 
. 

1

\ - Av. S de mayo, No. 290, Co�San Lorenzo ¡laltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 

1
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Realizar la reubicación de los animales rescatados, evitando la sobrecarga de individuos en 
1 los sitios seleccionados para la reubicación. 

1 • \ 
Concientizar al personal involucrado en las actividades constructivas de la obra acerca de 
la importancia biológica, ecológica y económica de las especies de fauna de la zona del 

1 

proyecto. 

111. ESPECIES CONSIDERADAS PARA EL RESCATE
' 

,, \ 

El presente programa, aplica' para las especies de fau?a �ilvestre que pudieran verse afectadas por
la realización de actividades u obras específicas para el desarrollo del proyecto. Se pondrá especial

I -

énfasis' a-las especies consideradas bajo alguna categoría de protección en la NOM-0 5 9-
SEMARNAT-2010. de lento desplazamiento, endémicas, en época de cría o anidación y/o que
tengan un_hábitat o distribución restringida, por lo que se rescatarán todos los anfibios, reptiles.
roedores y lagomorfos.

Mamíferos 
\

Este grupo faunístico presenta vulnerabilidad a las afectaciones directas que se pudieran producir
durante las etapas de preparación del sitio, construcción y las acciones que conlleva J1 proyecto,
principalmente para aquellos de tamaño pequeño y con\un rango de desplazamie�to reducido. Por

...____ este motivo se deberá dar énfasis al rescate y protección de este grupo faunístico. 

De la lista de catorce especies de mamíferos observadas en la cuenca y área de cambio de uso de 
suelo con distribución potencial, ninguna se encuentra enlistada en la NOM-0 5 9-SEMARNA T-
2010. 1 

A cdntinuación, se enlistan las especies observadas y con distribución potencial en el área de 
estudio: 

Especie Nombre común 
NOM-059-SEMARNA "y-

2010 
Leous callotis Liebre N/A 

\ 

Canis latrans Covote N/A 

- Chaetodious linea.tus Ratón de abazones N/A . 

1 Coneoatus mesoleucus Zorrillo cadeno N/A 

\ '-

� 
Av. S de mayo, No. 2 9 O, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de MéxicÓ. / ( 
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/ 

Meohitis macroura 
------ Mustela frenata 

Peromvscus bovlii 
Procvon /otar 

\ 

' 

Reithrodontomvs fulvescens 
Spermophilus mexicanus 
Spermophilus varieqatus 

Svlvilaaus)audubonii minar 
Svlvilaaus floridanus 

/ Thomomvs umbr,inus 

Herpetofauna 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

I ENERGÍA Y AMBIENY 
I 

-
Agencia Nacional de Seguridad 1lndustrial 

_ y de Protección al Medio Ambient� del Sector Hidrocarburos 

·-

- --.__ 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generkl de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/0GGPl/OO63/2O18
Bitácorá09/DSA0065/08/l 7 

Nombre común 
NOM-059-SEMARNAT-

2010 
Zorrillo listado N/A 

! Comadreia N/A / 

Ratón arbustero 1 N/A 

Mapache N/A 

Ratón de campo \ 
N/A 

\ Ardillón mexicano N/A 

Ardillón de roca N/A 

Coneio - N/A
Coneio cerrano ,N/A 

/ Tuza mexicana / N/A / \ 

\ 
)_ 

\ 
1 

Los reptiles son un grupo faun1st1co que presenta vulnerabilidad a las afectaciones directas que se 
pudieran producir durante la preparación1 del sito y construcción del proyecto, así como a las 
c3:cciones que có-nlleva e{ desarrollo del mismo,· por ser principalmente organismos de tamaño 
pequeño y con un rango de desplazamiento reducido. Por este motivo se deberá dar énfasis al 
rescate y protett-ión de este grupo faun'ístico. \ 

De la lista de reptiles con distribución potencial, tres están catalogados en la NOM-059-
SEMARNA T-2010, dos como sujetas a protección especial y una como amenazada. 

'---

A continuación, se enlistan las especies observadas y con distribución potencial en el área de 
estudio: 

� 

\ 
' NOM-059-

Especie-- _Nombre común' 
SEMARNAT-2010 

Endemismo 

Arizona eleaans 1 Culebra N/A \ 
Asoidoscelis aulari5' '· ' Huico N/A -

Crotalus atrox Víbora de cascabel / Pr No endémica 

Crotalus scutulatus Víbora de cascabel Pr No endémica 

Drvmarchon corais Culebra índigo N/A -

Holbrookia maculata \ , Lagartiia sorda l N/A -

Masticoohis f/aaellum -lj Chirrionera A Nó endémica 

Av. s �e mayo, No. 2 90, Col. San Loreñzo Tlaltenango. Del. Miguel Hiqalgo, C. P. 1121 O. Ciudad de México. - / l
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Especie 

Pituoohis melanoleucus 
Scelooorus iarovii 

Aves 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

( - Unidad de Gestión Industrial
Dirección GeneraLde Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018
Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

\. 

Nombre común 
NOM-059-

Ende mismo 
SEMARNAT-2010 

Culebra casera N/A -
Lagartiia espinosa 

1 N/A -

Las aves sdn un grupo faunístico que no presenta vulnerabilidad a las afectac¡ones directas que se 
pudieran generar durante las etapas de preparación del sitio, construcción y a las acciones que 
CODlleva el proyecto por ser organismos con facilidad de desplazamiento. Sin embargo, las aves que 
se encuentran en etapa de cría o anidación son vulnerables a las �fectaciones y I acciones 
mencionadas. 

/ ( 

De la lista de las especies de aves con distribución potencial. únicamente una se encuentra 

A continuación. se enlistan las especies observadas y con distribución potencial en el área de 
estudio: 1 

) Especie 

Arizona eleaans 
Asoidoscelis aularis 

Ammodramus sandwichensis 
Amohisoiza bilineata 
'Buteo albonotatus 

Buteo iamaicensis 
Callioeola sauamata 

Caroodacus mexicanus 
Cathartes aura 

Colaotes auratus 
Coraavos atratus 
,,Corvus corax 

Crotoohaaa sulcirostris 
Geoccocvx californianus 

Hirundo rustica 

'-

r 

Nombre común 
/ NOM-059-

SEMARNAT�0l0 
Endemismo 

Culebra N/A -
Huico N/A -

Gorrión sabanero N/A -
Zacatlero J N/A -

Aguila aura Pr No endémica 
Ae:uila cola roia N/A -

Codorniz escamosa N/A -
Pinzón mexicano N/A - ' 

Buitre N/A -
Carpintero N/A I -

Zopilote negro N/A -
Cuervo N/A -

Garraoatero N/A - J 

Correcaminos N/A -
Golondrina tiiereta N/A -

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. _ / ( 
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Y iECURSOS NATURALES 

E / . spec1e 

Melaneroes aurifrons 
Mimus po/yq/ottos 
Molothrus aeneus 
Passer domesticus ' 

Soizella atroaularis 
Toxostoma curvirostre 

Trinaatflavipes 
Tvrannus vociferans 

Tvto alba 

\ Zenaida macroura, 

\ 
-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
_ y de Protección al Medi9 Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 / Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriale; 

Oficio N º ASEA/UGI/DGGPl/0063/2018 

Nombre común -

Cenzontle 
Carpintero cheie 
Tordo oios roios 

Gorrión 
Gorrión barba negra 
/ Cuitlacoche 

Tringa 
Tirano gritón 

Lechuza 
Tó'rtola 

·,

Bitácora 09/DSA0065/08/17 

' NOM-059-
SE�ARNAT-2010 

1 

/ / 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
' 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Ende mismo 
-

-
-
-

� -
-

/ 
-
-

1 -
-

IV. METODOLOGÍA PARA EL AHUYENTAMIENTO Y RESCATE DE ESPECIES" 1 
,• 

La:s téchicas empleaaa:s para llevar a cabo la:s activiaaae:s ele rescate están fundamentadas teórica
y c�nttficamente con base en las necesidades específicas para este proyecto. )

/ 

Recorridos de prospección
1 '- \ ( 

La construcción· 'del sistema de transporte de gas natural puede impactar a la fauna silvestre de
manera directa, o indirecta por la pérdida o degradación del hábitat. Por ese motivo es importante
co�ocer la presencia o ausencia de Jarias especies antes y durante la coristrucción, realizando
recorrid9,s de prospección dentro de las 'áreas de afectación del proyecto en las etapas de
preparación del sitio y construcción.

Prdcedim iento 
/ \ 

(
\

/ : ', 
...____ 

1 

El procedimiento deber1nmplementarse con una anticipación má�ima de al menos 8 días antes de
que comiencen las actividades �el proyect�; el/alendario de rescates estará supeditado a la
calendarización de las obras--del proyecto. La� térnicas de rescate a seguir dependerán del gr1.:1po
faunístico que se trate. 1 

El rescate estará dirigido principalmente a los micro-hábitats con-mayor proba8ilidad de encuentro
' 1 

·de los organis�os que son el foco del yes�ate, a_cnodo de maximizar la captura. --.... 

/ 

\ 

\ 

- 1 

� 
_ • 1 

Av. 5 de mayo, No. 290,1Col. San Lorenzo Tla!teñango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1 r210, Ciudad de México. · 
\ Tel: ( 5 5 )' 9126 O 100 - www.asea.gob.mx 
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_Se realizarán recorridos a pie en/1 área de intervención directa del proyecto (con un mínimo de 2 
perso�as), haciendo un barrido con el objeto de maximizar el número de animales atrapados, 
rastreando toda el área involucrada en busca de ejemplares. Se removerán troncos, ramas, 
escombros y se buscarán ejemplares entre la vegetación y madrigueras. El recorrido abarcará la 

f 

totalidad de la superficie sujeta a CUSTF contempladas por el proyecto, el cual deberá ser recorrido 
, en al menos tres ocasidnes, para asegurar un máximo nivel de rescate. ¡ 

Se tiene contemplado que además de la búsqúeda de registros, se realizar-án recorridos de 
sup�rvi�ión durante la etapa de construcción del proyecto. 

Cada individuo registrado se anotará en una hoja de registro de campo en la cual se deberá 
considerar la siguiente información: Fecha de captura, número de rescate, coordenadas de rescate 
y reubi2ación, KP en el que se encontró el individuo, determin'ación taxonómica, múmero de 
individuos por especie y método de captura. ; 

La reubicación de �jemplares se realizará a una distancia mír::iima de 300 metros fuera del área de 
CUSTF, los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo dJ vegetación en que¡ se 
encontró el ejemplar y d'eberá ser un área lo más conservada posible, de manera que se puedan 
satisfacer todos los req�rimientos que la esp1ecie necesite\ (refugio, disponibilidad de alimento, 
etc), respetando eltipo de vegetación en que se encontró la especie. Cada sitio de reubicac;:ión será 
georreferenciado y dichas coordenadas se anotarán\en la hoja de registro, toda la información 
recabada se vaciará �n una bitácora. ¡ 

( 
\ Captura de individuos 

El manejo de los organismos únicamente podrá serrealizado por personal capacitado, tomando en 
cuenta las medidas sanitarias para su manipulación, al igual que la correcta técnica para evitar 
daños físi5:os al ejemplar. \ 

Mamíferos 
./ 

"--
\ / 

En el ca�so de los mamíferos, las metodologías de captura son en relación a-1 tamaño del aiymal, por 

\ 

ello se habla de métodos de captura de mamíferos pequeños, d'e talla mediana y mamíferos 
grandes. En particular, para este programa, sólo se contemplará la captura de mamíferos pequeños r-1 \ t / � 

Av 5 de mayó.'No. 290, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C P 1121 O, Ciudad de México. __/ ) 
( Tel (SS) 9126 0100 - www asea gob mx {/__, La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

/ 
"Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como parre de su identidad 1nst1tuc1onal / 
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, r 
y de talla medianá, dado que los mamíferos de talla grande son organismos que tienden a huir ante
la presencia humana y el ruido. \ � 

1 
/ 

Captura de individuos por medio de trampas / 

( 

\ ,---

Para la captura de los mamíferos'es indispensable contar con equipo especializado que permita 
realizar la actividad sin comprometer su integridad física, la cuatse realiz'ará por medio de trampas 
(se usara la trampa más apropiada para cada especie). 

Los trampeas se rJalizarán despúes de la prospección y marcaje de las zonas potenciales para 
hábitat, dentro de toda el área destinada a cambio de uso de suelo. La colocación se llevará a ·cabo 
9p_oyándose f n los dato� to'madbs

1 

en la prime�a �:ªPª d�'. programa _para posicionar las tra_mpa;_ 

Se utilizarán trampas Sherman Pi3�ª la captura de mamíferos, las cuales ;:;on fc�cuentemente usadas 
para censo de peq, 1eños mamíferos 

/ r \ 

Las trampas serán geoposicionadas por medio de GPS para su ubicacJ.ón, las cuales tendrán cebos 
Rara atraer a la fauna silvestre. Se dejarán trampas �n 1� tarde y en la mañana para ser revisadas \ 1 
durante los días co'nsecutivos renovándose el cebo durante cada revisión. J 

\ "' '- ....___ 

Al,momento de generar una captura se tomará/fotografía del indiv-i_duo y se registrará en la bitácora 
las coordenadas de captura, taxonomía del individuo, estado de salud y comentarios. El animal 
podrá ser trasladado dentro de la misma, jaula cubriéndola con uña manta para evitar que se 
estrese, o bien colocarlo en una caja tipo kennel, igualmente cubierta con una manta. 

Anfibios \ 
.· '---

El grupo de los anfibio_s...e.s muy 9iverso, tanto en su's, hábitos como en sus formas,y se caracteriza, 
en la mayoría de las especies, por presentar dos etapas durante lu desarrollo, una etapa acuática 
y otra terres�re. "- "- . , __ \ . \ r) .
La _captura de estos organismos será de forma manual, una vez capturado el organismo se colocará 
en Bolsas de plástico coh suficiente aire para que el animal respire y también con agua para evitar 
su�eeshidratación o bien, se mantendrá en un frasco que será marcado y etiquetado para su . . \ . . 

posterior traslado al área de reubicaci6n.'--- �--' ' 
\ 

Av. S de mayo. No. 29 o: Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del: Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O. Ciud�d de México. i 1 

\ 

J 

Tel: (SS)' 9126 0100 - www.asea.gob.mx I if 
La Agencia Naciol)al de Séguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo·s tarr;,bién utiliza el acrónimo "ASEA" y l?S palabras * ....._

"Agencia de Segurid<l_d, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 1 
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í 

Se llenará �n registro para cada uno de los individuos capturados, que corresponderá a la marca 
perfectamente legible que deberá tener cada uno de los sac'Gs o frascos que se utilicen para 
transportar a dichos organismos, con la finalidad de no confundiuegistros entre individuos. De igual 
manera se llevará un registro fotográfico de los ejemplares capturados. 

l 

\ Captura de anfibios / 

Los individuos que así lo permitan podrán ser capturados con la mano abierta y cóncava, teniendo 
extremo cuidado de no lastimarlos. Para las especies q .ue suelen ser muy ágiles y evaden la captura 
manual, es recomendable hacerlo con la red entomológica. _,,,

) 

La trampa de caída es uno de los métodos más utiff zados para la ca�tura de anfibios y reptiles. 
Generalmente este método involucra la colocación de un recipitente cilíndrico debajo del agua o el 
suelo con la boca hacia la superficie. El tamaño y la forma del recipiente dependerá de las especies 
a capt11rar E□ el faodo de la'trampa se colocará 110a cierta cantidad de s11elo 11 hojarasc;.1. la� 
trampas se colocarán en el día y se revisar�n 24 hrs después. Los organismos atrapados serán 
col,ocados en frascos y llevados 

1
a los sitios seleccionados para su reubicación.

1 

Captura de reptiles no venenosos 

Los métodos más efectivos para la captura viva de reptiles son los lazos de nylon y la captura 
manual directa; a fin de minimizar los daños a ejemplares en este proyecto la captura se realizará 
sólo de manera manual. Con el propósito de optimizar el esfuerzo de captura en el terreno, se 

'-
tendrán en cuenta los aspectos de la ecología de las distintas espec_i� descritas. �ebido a que los 
reptiles son seres vivos que requieren de u_na fuentP de energ1a externa pára poder desarrollar sus 
actividades diarias, el mayor esfuerzo de captura se realizará en el transcurso de la mañª1Ja, cuando 
aún se encuentran aletargados y su captura es más sencilla. Se removerán troncos, piedras, 
escomb�os y se buscará entre la vegetación. '\ 

I 

A los ejemplares capturados se le tomarán fotografías para llevar un registro fotográfico. 

Los ejemplares capturados serán puestos en costales de manta durante el traslado al sitio de 
reubicación, previa identificación del individuo. 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hi:go, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 
� Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx -

-k La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
"Agencia de-Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 9 de 21

/ 
\ 

J 

/ 



/ 

/ 

\ 

'--- 1 

SEMARNAT / 

AS A SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

I I 

{/ 

'-. ' 
I 
¡ 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de1 Gestión Industrial 
Dirección Gener;;¡I de Gestión de Protesos Industriales 

Oficio Nº 

ASEA/UGI/DGGP-I/0063/2018

Bitácora 09/DSA0065/08/l 7 

�Captura de reptiles venenosos 

Para el rescate de las serpientes, se utilizará suero antiviperino, polainas, pinzas y ganchos 
herpetológicos, a fi,n de facilitar el manejo y garantizar la protección tanto del personal de brigada 
como del individuo rescatado.. " , 1 

-=- 1 
. 

\ 1 \ 
La probabilidad de encontrarse con serpientes venenosas es inminente, por esta razón es muy 
importante contar con el equipo adecuado para realizar\ su captura y contención, de esta manera
se podrá manipular 'al ejemplar sin que se exponga la integridad física del técnico. 

Las serpientes venenosas �e capturarán co'n la ayuda del gancho y pinzas herpetológicas de la 
siguiente manera: 

\ 

. 1 ' 

• Inmovilizar a la serpiente con la ayuda del gancho �erpetológico, presionándolo
moderadamente sobre s'C cuer o en una osición tal ue no le ermita atacar. ,,,,...

• Corí la ayuda de.las pinzas hérpetológicas se sujeta al animal cuidando de no presionar con
mucha fuerza a fi'n de no lastimarla o asfixiarla. La serpiente no debe sujetarse del primer
tercio del cuello ya que se pueden lesionar las vértebras dorsales.

·� - • Se rnl0c;ará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpiente a fin de poder
levantarl'a del suero y moverla a tambos o costales de manta para su posterior traslado al 
punto de reubicación. 

Las serpientes�venenosas únicamente podrán ser manipuladas por pers¿nal capacitado en su 
manejo y previa exper,tenc¡a, COA la finalidad de evitar incidentes.,Asimismo, se recomierída que al 
realizar el-manejo de serpientes venenosas se encuentre presente al menos una persona de apoyo 
para el cas

.
crderque se presente alguna emergencia,,

1 '--
. -

1 
' 

Cabe aclarar que el personal encargádo del rescate de fauna deberá extremar precauciones con 
ejemplares venenosos para evitar-. cualquier fatalidad. I 

• \. • '-- \ . • '¡ 
Una vez realizadas las labores• de captura, se deberá proceder a su registro cuya información se 
vaciará en las hojas de campo explicadas anteriormente. ( 

/ '--

, 
· �v. s de mayo, No. 290, Col. San °Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, e P. ·11210, Ciudad de México.

_,,,. Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx / i /Ji 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de,Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"y las palabras -

L ' "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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/ 

/ \ 

En el caso de las aves, su capacidag,,de desplazamiento es en cierta forma un atenuante para los 
casos de pérdida de organismos, a excepción de las especies y organismos que tengan establecidos 
nidos en los predios eh los que se hará la remoción de la vegetación, por lo cual deberá establecerse 
un programa de localización de nidos en los sitios de desmonte, en primera instancia durante los 
recorridos se buscarán nidos entre la_yegetación, se revisar-án que estén desocupados-y en caso de 
estarlo se destruirán para evitar que cualquier organismo lo ocupe después. Si el nido llegase a estar 
ocupado, se procederá con su traslado. ) / 

/ 

/ 

v \ Por medio de muestreos en la superficie de CUSTF se encontró que la especie Buteo albonotatus

se encuéntra enlistada en la NOM-05
19-SEMARNAT-2010 con categoría de protección espécial 

(Pr). Por lo que, se toma.rán medidas de rescate y reub(cación en específico pqra est9s organismos 

\ 

· · y ev1 ar una per I a cons1 era e e a 
¿ distribución de esta especie en la zona. 

f 
/ 

b. Captura y manejo ...__ 

\ Aquellos individuos que sean avistados en la zona referente al cambi0 de uso de suelo, se procederá 
a la captura de organismos para determinar el estado de conservación de· la espede y su desarrollo 
en ese hábitat. Primeramente, realizando avistamientos por medio de binoculares en sitios donde 
se posan, por lo que se procederá a colocar lo más cerca posible del individuo yna trampa Bal-chatri 
(pequeña jaula de malla gallinera con lazos de nylon con topt con un ratón como cebo, o bien con 
cepos malla o con lazos situados sobre un tócón de madera adicionados por un disparador que 
mueve el ave al posarse, para su \contención.\ Con la colocación del señuelo, se esperará a que sea 

__,,, detectado por el ave. 

Posteriormehte, se analizarán las condiciones en que se encuentran los individuos capturados, 
encaperuzándolos. Se sexarán y se medirá la longitud de la cola, tarso\y ala. Se observará el color 
del plumaje y del iris para determinar su edad. (Howell y Webb (1995), Fourie (1,989), Janes 

\ 

(19 7 4) y Evans (19 7 8 ). Una vez realizado lo anterior, se procederá con la liberación de individuos, 
J 

_, \ 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lor,erizo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 112 JO, Ciudad de México. / / 

, \ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c:r--J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

J 
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sin embargo, si se encuentran en estado de salud desfavorable, se procederá a su cuidado y 
rehabilitación en-un centro especializado o Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida¡ 
Silvestre CUMA) con la finalidad de que personal capacitado, realice un adecuado manejo de los 
organismos. 

'- I 

Así mismo, se ubicarán los nidos por medio de observación de rastros o indicios en lps lugares 
considerados como adecuadod de acuerdo a las características de hábitat óptimo de acuerdo a 
Janes-( 19 7 4 ). En aquellos árboles en los cuales se considera factible la presencia de nidos en activo, 
se procederá a marcarlos y ubicarlos mediante coordenadas GP

1

S. También se procurará esperar 
durante dos a tre� horas la llegada del oc.üpante del nido para corroborar que se trata de las 
especies en cuestión. 

_\ 

Para trasladar el nido se seguirán las siguientes recomendacion"es: para evitar que el olor del 
" personal encargado de mover el nido se impregne en éste y aleje\a los padres, se utilizarán guantes 

colocado en una zona contigua con el mismo tipo de vegetación y de preferencia, en la misma 
especie vegetal de la que fue removida, dara que los-.,_padres ubiquen a ·Ios polluelos y sigan 
alimentándolos\"

--- , ,,-
---

Se tomarán características del hábitat, registrando cobertura arbórea (Sutherland, 19 9 9) y 
cobertura basal C Graves, 19 8 6) para obtener una representación de las variables antes 
méncionadas para reubicarse en un sitio éon condiciones similares de donde se extraiga el nido 
(aproximadamente a 300 metros de la superficie de CUSTF). 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
1 

/

Los individuos rescatados serán reloealizados en sitios ubicado� a una distanciéi' mínima de 300
metros fuera del área de CUSTF. Lo que se busca implementar en este programa es que dichos

" 

puntos de reubicación cumplan eón caracterís�ticas semejantes a los sitios de rescate, que no sean
muy diferentes en cuanto al e.cosistema predominante.

I / 

Los sitios elegidos, deberán al menos cumplir con los siguientes requerimientos: 1 .
• Áreas que n; serán afectadas p6r �1-establecirriiento del proyecto .

-

. ,J 

\ 

---- Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. ·P. 1121 O, Ciudad de México. · 

(i: Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 
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• Presentar arnbientes homólogos al área de rescate. .../
• Presencia de poblaciones de·la misma especie a liberar en el lugar.
• Calidad de hábitat adecuado para los propósitos del estudio.

\_ 

Dé esta manera se inérementará el potencial de supervivencia de los individuos en su nuevo hábitat. 
Además, de que su éxito contribuye el cumplimiento de la normativic;Jad ambiental en la materia. 

A continuación, se m&'estran las coordenadas de los segmentos propuestos Pé\ra la reúbicación de 
las especies que sean rescatadas. 1 

Segmento 

1 

........ 2 

- 1 
3 

) 

4 

/ --

Coordenadas UTM Zl-3 
/ ' 

Coordenadas UTM 213 1 ---

Vértice 
X y 

Segmento Vértice 
X y I 

1 634809.9 2817044.8 11 635559.0 2816564.0 

2 634631.6 2817483.6 12 1635574."l 2816851.9 
) 1 635349.9 2817575.4 13 635544.2 2817036.7 

2 635253.2 2817813.4 14 635534.3 2817098.0 
,-

1 634846.4 L'.816467.0 15 635395.1 2817459.2 

2 634821.6 2816209.9 1 6}'19525.4 2785759.1 
y 634723.Í 2815186.3 2 649527.6 2785698.6 
4 634759.6 ,2815045.5 3 649527.8 2785693.0 
5 634866.7 1281-4632.4 \ 4 649529.4 2785648.1 
6 \ 634896.8 2814516.6 5 649354.5 2785080.5 
7 634940.4 :2814348.2 6 649324.9 2784355.1 
8 634989.1 2814218.1 \ 7 649361.6 2784260.1 
9 635029.2 2814110.9 8 649367.6 2784244.7 

10 63518-(0 2813705.5 9 64º9369.2 2784240.5 
1 636069.9 2813358.4 5 10 649520.3 2783849.5 
2 63597�.7 2813643.5 I 11 649522.3 2783844.1 
3 635932.7 2813694.3 12 649528.1 2783829.0 
4 635684.8 28lf1356.4 13 649705.7 2783035.4 
5 635644.7 2814463.5 14 649810.0 278256,9.1 
6 635574.3 2814692.3 15, 649837.3 2782447.1 
7 635544.3 2814808.1 161-)649882.6 2782244.5 
8 635437.2 2815221.2 ---- 17 650018.7 ·2781636.1

- 9/ 635431.7 2815242.3 18 650019.8 2781631.2 
10 635518.4 2816142.8 19 650062.0 2781442.7 

/ Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San1Lorenzo Tlalte:iango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
� Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.go b.mx 
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Segmento Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

Segmento Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X 

20 650115.5 
1 21 650128.3 

, 22 650133.7 
1 650224.9 

\ 
2 650227.1 
3 650227.3 
4 650233.1 
5 650050.2 

" 6 6-50030.2 

' ../ 7 650173.2 
8 650"175.3 
9 650199..9 

6 10- 650388.8
11 650493.1 

_,. 1 

1 
12· 650520.4 

\ 13 650565.7 
14 1:\50701.8 -

6
°

50702.9 15 \r 

- 16 650750.5 
17 650'807.7 

' / 18 6508,20.5 
19" 6;,0825.8 
1 \ 6

°

52444.4 
2 652451.4 
3 652451.8 
4 6524,90) 

5 652487!9 
« 652510.0 7 7 652512.5 / -

' 8 652583.6 
9 652689.9 
10 652806.8 
ü 652809-.0 
12· 652811.7 

y X 

2781088.1 \ 13 652813.3 
2781003.4 14 652892.0 
2780--967.9 1-s- / 652894.8 
2785784.1 16 6,52977.6 
2785723.6 17 652980.8 
2785718.0 18 653073.2 
2785555.0 19 653187.2 
2784961-.2 20 653193.7 
2784471.8 / 21 �653239.1
2784101.7 ' 22 653241.1 
2i784096.3 " 23 1653248.6 
278�032'.7 24 653287.1 
2783188.3 25 653359.4 
2782721.9 1 ' 26 653359.8 
2782599.9 , 1 27 653422.2 
2782397.3 28 653477.7 
2781788.9 " 29 653605.6 
2781784.0 " 30 653721.7 
2781571.5 31 65372'7.5 
2781192.6 32 653824.5 
2781107.9 ¡ 33 653825.1 
2781072.4 34 65382$.8 
2774737.9 35 _65383(0.1 
2774658.7 36 653986.3 
2 77 4653.3 - 37 6'53988.5 
2774556.2 ' \ ( 38 " 654011.7
2774241.9 

I 
------1.39 654012.8 

2774145.0 40 654024.6 
,277.4133.9 41 654025.4 
2773821.8 - ---4 2 654080.1 
2773355.0 43 654081.1 
2772841.8 - 44. 654090.6
2772832.0

., 
45 654091.5 

2772820.Í '- 46 654095.7 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ; 

y 

2772813.0 
2772467.6 ----

2772455.3 
2772092.0 
2772077.6 
2771671.1 
2 771169.6, 
2771140.8 
2770902':3 
2770892.0 
2770852.7 
2770650.3 
2770314.0 
2770312,2 
2770021.4 
2769763.1 
2768899.9 
2768116.1 
2768076.7 
2767422.2 
2767418.0 
2767393.1 
2767384.7 
2766330.4 
2766315.6 
2766158.8 
2766151.2 
2766071.8 / 

2766066.0 
2 7 65 69

Í

7.3 
2765690.2 
2765626.1 
2765620.4 
2765591.91 

\ 

/ 

\ 

� 

· -
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________________ ; 
Coordenadas UTM Z13 

Segmento Vértice 1-----.-------,
X y 

/ 

) 

\ 

8 

\ 

47 654096.2 2765588.7 
48 654111.5 2765485.4 
1 653141.7 2774799.0 
2 65

1

3148.7 27741719.8 
3 653149.2 2774714.4 
4 653157.7 2774617.4 
5 6�3181.0 2774350.7 
6 653192.5 2774300.4 
7 653195.0 2774289.3 '

8 653266.1 2773977.2 
9 653372.4 2773510.4 

10·'-- 653489.3 1 2772997.2 
11 653491.5 2772987.4 
12 653494.3 2772975.6 
:U 6::d4';;1'.:>.';;I L'/ / L';;l6!l.'.:> 

14 653574.5 2772623.0 
15 6,53577.3 2i72610.8 
16 653660.1 2772247.5 
17 6 53663.4 2 77-2233.1 
18 6537'55.8 2771826.2 
19 653869.8 2771324�7 
20 653879.0 2771283.9 
21 653926.8 2771033.3 

/ 22 
23 
24 
2� 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

653928.7 2771023.0 
653936.2 2770983.7 
653973.2 2770789.3 
6..5-4043.8 27,70461.0 
654044.2 27'70459.1 
654106.6 2770168.4 
654166.8 2769888.0 
654298.0 2769002.5 
654414.i' 2768218.7 
654420J) 2768179.3 
654516.9 2'767_524.8 

1 

( 

( 

\ 

\ 

Coordenadas UTM Z13 
Segmento Vértice 1----------

X y 

9 

10 

11 

12 

33 654517.6 2767520.6 
34 654521.3 2767495.6 
35 654522.5 2767487.3 
36 654678.7 2766433.0 
37 --654680.9 2766418.2 
38 654704.l 2766261.4 
39 654705.3 2766253.8 
40 654717.0 2766174.4 
41 654717.9 2766168.6 

-42 654772.5 2765799.9 
43 654773.6 276;5792.8 
44 � 654783.1 2765728.7 
45 654783.9 -2765723.0 
46 654788 .. 1 2765694.5 
47 654788.6 2765691.3 
48 654803.9 2765588.0 
1 660625.2 2749213.9 
2 660587.9 2749525.2 
1 661320.3 2749297.1 
2 661283.0 2749608.5 
1 661361.0 2747057.9 
2 661380.0 2747005.2 
3 661381.5 2747000.9 
4 661428.4 2746870.6 
5 661436.6 2746847.9 
6 661568.5 274648,1.S 

/ 7 661571.1 2746474.5 
8 661599.7 2746394.9 
9 661604.9 2746380.6 

10 661650.9 2746252.6 
1 662019.6 2747295.0 
2 662038.6 2747242.4 
3 662040\1 2747238.1 
4 662087.0 2747107.8 

/ 

\ 

\ 

/ Av 5 de mayo, No 290, Col San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hidalgo, C. P 11210. Ciudad de México. 
; / 

\ 
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Segmento Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

Segmento Vértice 
C9ordenadas UTM Zl3 

X y X y 

5 662095.2 2747085.0 11 664208.5 2734051.8 \ 

- ,6 662227.2 2746718.6 12 664209.8 2734044.8 
'-- - 7 662229.7 2746-711.6 13 664255.0 2733806.0 

/ 8 662258.3 ,2746632.0 14 6,64256.2 .,2733799.6 
9 662263.5 2746617.7 15 664324.4 '2733438.8 

10 662309.6 2746489.7 16 664325.6 2733432.3 -
1 663296.4 2735108.3 ,/ 17 664349.9 2733304.1 
2 663351.3 2734817.6 1 669557.6 2707565.9 
3 663378.2 2734675.5 f 15 2 669546.1 2707636.0 
4 663379.4 2734669.4 3 669536.9 2707698.6 1 
5 663446.0 27343"16.9 ¡': 4 669541.9 2707796.3 

,·6 663447.2 2734310.7 1 669886.9 2706,643.3 
7 663454.9 2734269.5 16 2 669739.1 2706869.2 
R ¡:;¡:; 14c;c; 7 J714)¡:;c; 4 3 669637.5 270T256.5 

13 9 663490.2 2734083.3
. 

- 1 669372.7 2705910.3 
10 663491.9 2734073.9 

17 
2 669331.5 2706008.6 

\ 

/ 11 663520.7 .273392-1.8 "· 1 670056.4 2706045.5 '1 18 12 ,.,_663522.0 2733914.8 '-. 2 / 670015.2 2706143.7 
13 663567.2 2733676.0 

119 
1 669509.9 270

1

5258.2 
14 663568.4 '2733669.5 2 669479.9 2705329.8 \ 

\ 

15 663636.6 2733308.8 20 
1 671352.7 2701148.5 

1 16 "- 663637.8 2733302.3 2 '671278.5 2701325.6 
17 663662.1 2733174.0 1 _q71998.3 2701419.1 ( 

1 663984.2 2735238.3 
21 2 671924.0 270159,6.2 \ 

2 664039.2 2734947.6 
22 

1 673788:6 2697147.5 
3 6640_66.0 2734805.5 ' 2 

' 
673754.9 2697n-8.o 

4 664067.2 2734799.4 23 
11 � 674165.7 2696044.9 

5 664133.8 2734_446.9 2 1 674335.4 2695845.1 
14 

6 664135.0. '2734440.7- 1---- 676690.3, 2689094.2 ' 24 
7 664142.8 2734399.6 f 2 676638.3 2689206.9 
8 664143.6 2734395.4 25 

1 677326.0 2689387.2 
9 664178.0 2734213.3 2/ 677274.0 2689499.9 

) 

1 

\ 

10 664179.7 2734204.0; � � 
·, 

\ i 

-

- Av. S de mayo, No. i90, Co�-San Lorenzo Tlaltenango, Del. MigÚel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad dé México. J.) -Tel:(55)91260100 - ww�asea.gob.mx . 1
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VI. ACCIONES A RE.ALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA

Una vez capturado !algún individuo este se colocará a la sorr'lbra para evitar su deshidratación (no
adentro de vehículos). No deberá de pasar más de·una hora desde la captura de un i�ividuo y su
liberación, esto para evitar elevar el estrés post-captura o en el peor de los casos, la muerte. La
liberación1se realizará cuidando de no lastimar a los organismos y no se deberán liberar en la misma
zona animales que sean presa de otro-igualmente liberado. \
Antes de realizar la reubicación es indispensable determinar si los individuos cuentan con buen
estado de salud y no presentan infección micótica. Si el animal está enfermo debe separarse de los
demás organismos y darle atención médica y de ser necesario dejarlp en cuarentena.

Los mamíferos capturados podrán ser trasladados en la trampa o en una caja tipo kennel, siempre
\ cubierta por �a mant� para evitar se estresen. Los individuos �eberán, ser trasladados

inmediatamente al área de reubicación predefinida para cada especie. La liberación se hará abriendo · 1 1 1 rac1on, cu1 an o e ar es su espacio ,eara 
que puedan salir sin ningún problema. 

Las aves capturadas se deben trasladar en el menor tiempo posible y en jaulas especiales, 
dispuestas de bebederos y comederos si el trayecto es muy largo. La jaula debe cubr,irse con una 
manta oscur5Lpara evitar el estrés del irdividuo. 

Los anfibios y reptiles podrán ser traslaclados en sacos de manta o bolsas de tela. Se deberá cuidar 
que los anfibios tengan la humedad suficiente para evitar sucumban. Se buscará 1que los anfibios 
sean reubicados en zonas que cumplan con Jas condiciones de humedad necesarias. Se debe tener 
extr�ma precaUción al liberar las lerpientes' venerosas,_a f('.1 de evitar algún ir1cidente. 

\. Las jaulas, contenedores, kennel y bolsas de tela tendrán que lavarse y desinfectarse con cloro 
después de confinar y liberar a algún organismo para evitar alojen enfermedades qu� podrían 
afectar a futuros animales capturados en-estos. 

La liberación-se realizará en sitios previamente identificados y con condiciones similares a las del 
área de captura, además deberá existir una barrera física que impida su desplazamiento a la zona 
del proyecto. Los lugares de reubicación deberán contar con gran diversidad de espe'cies y plantas 
que puedan servir en la construcci6n de sus nuevos hábitats y que los provean de alimento. Se debe 

\ \ \ . \ 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. D�. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. / � l\}J 
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vigilar de no exceder la capacidad de carga del sitio de reubicación para evitar conflictos de 
competencia entre individuos y que tengan mayor posibilid�d de supervivencia. El técnico debe ser 
capaz de discernir la cantidad de individuos que se están liberando por z�a y' en,caso que pueda 
existir sobrepoblación de los mismos. se designará otra zona que cuente con las características 
antés mencionadas. ' 

Se deberán tomar las coordena�as de los sitios de liberación y realizar unregistro fotográfico. 
Asimismo, se anotará en la bitácora de campo los individuos liberados, especies y ubicación del sitio
de liberación.\ · \ 

'--

VII. EVALUACIÓN DEL RESCkTE Y REUBICAC1ÓN (INDICADORES)

Es necesari� el garantizar la supe�vivencia de la� ·especies que habitan este ecosistema. una vez
finalizadas las obras que conlleva el proyecto. Para poder asegurar los resultados esperados por

/este plan de rescate¡ es indispensable que cada instrucción sea efectuada correctamente y en 
forma. Será necesario visitar las distintas _áreas de construcción del proyecto con regularidad y 
detectar posibles rescates de animales. adicionales a los ya efectuados.. I ". 

\ . \ 
Esae gran importancia llevar un registro-.de las especies' observadas y/o rescatadas con datos que 
se obtienen en campo, mismos que se deben anotar en una libreta o bitácora, la cual servirá para 
realizar los reportes de actividades. Las actividades generales de estos programas de protección y 
conservación de fauna se presentarán al finalizar el establecimiento del proyecto y al iniciar la 

,operación. en u'r, informe resumid�. 

\ El éxito de las liberaciones en los programas de rescate se predice con el número de losanimales 
liberados, sin, embargo, no proporciona informaciÓ(l relevante de las,consecuencias en el hábitat 
donde se lleve a cabo de liberación de los individuos·: Uno de los principales factores de predicción 
de éxito de las liberaciones,�/s el número de los animáÍes liberados (Wolf et al. 199 8; Fisher y , " ' 
L,indenmayer 2000), lo cual sugiere que la -Qrobabilidad de super.vivencia y reproducción de los 
individuos liberados es relativamente pequeña, y que el estr-blecimiento de una población viable se 
consigue a un costo imp6rtante en términos'de bienestar de''io$ individuos liberados (e.g., Richards 
y Short 2003): La probabilidad de efectos adversos en el ecosistema se puede dar por la liberación 
de especies qué tienen la capacidad de manteAer sus poblaciones viables (índice ele natalidad) el 
tamaño poblacio_nal, competenE-ia. depredación, parasitismo, _mutualismo y efectos de cascada en 

\ 

+-
, Av. 5 de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. } \ , 
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las cadenas tróficas de los individuos liberados puede alterar el ecosistema debido a una sobrecarga 
en la biodiversidad (Ripple et aL-2001. Ripple y Beschta 2003). 

Los indicadores para evaluar el éxito del rescate y reubicación de fauna son: 

• Ausencia de animales durante las actividades de desmonte y despalme en el área de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

• 

• 

• 

Se colocarán cámaras trampa en el área de cambio de uso de suelo para monitorear el
área una vez implementadas'las actividades de rescate y antes 'del inicio del desmonte. La
ausencia de registros de fauna es un indicador de éxito del programa. -....
Se realizarán recorridos mensuales y colocarán cámaras trampa en las áreas de
reubicación para la localización de individuos. Un indicad1or de éxito será el observar
especies reubicadas en la zona . ..____
La cantidad de individuos reubicados es un indicador' de éxito. Entre más individuos
ahuyentados y reubicados mayor éxito del programa

r 

Medidas de protección ambientgl 

Educación ambiental 

\ 
\ / 

/ 

Se �impartirán pláticas y capacitación adecuada a los trabajadores que laboren en el proyecto 
inculcando el respeto a la fauña presente én el área, mediante el conocimiento de las interacciones 
con el medio ambiente y nuestra dependencia con todos los .organismos vivientes, evitando el"'" 

,, saqueo o daños a los organismos. 

\ 

J 
Tambi,én se tendrán que incluiLrecomendaciones para evitar 'atraer a la fauna en las áreas ?el 

\ proyecto, como mantener\limpias las áreas de restos de comida y prohigir alimentar a la fauna 
·¡ 

\,_ s1 vestre. � 
/ ¡ ; 

/ 

La capacitación ambiental se otorgará a todos los trabajadores, previo al inicio de las actividades 
de cambio de uso de suelo y se les dará seguimiento y/o actualización una vez al mes. En caso de 
que se contrate nuevo persona,!, no pod(á comenzar a laborar <;;in la previa capa�itación ambienta1,

- .__ 

El personal deberá estar capacitado para diferentes situaciones que se puedan p;esentar en, las que
esté relacionada la fauna silvestre. En caso de incidencia de algún animal en el área del proyecto se

\ \ 

Av. 5 de mayo. No. 290, Col. San Lorenzq Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 11210, Ciudad de México. 
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deberá dar aviso a la brigada de rescate de fauna silvestre para que apliquen las metodologías 
correctas para su manejo y reubicación (únicamente la brigada podrá manipula'rlós individuos de 
fauna). 1 f

Otra medida de protección será-r,ealizar capturas, o en su caso implementación de trampas a lo 
largo del proyecto, mismas que se'irán retirando conforme el progreso del desmonte y despalme, 
las trampas ejercerán una acción continua de captura, ayudando a desocupo/ el área de afectación 
de manera íntegra. 

1 

\, 

Señalización 
\ ' 

, Se deberá colocar.señalización en el área del prqyecto y frentes de trabajo sobre e.1 cuidado de la 
fauna y de la prohibición de acciones que la perjudiquen. / 

\ ' 

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES
/

Las actividades se llevarán a cabo, conforme al cronograma de actividades que se señala a 
·contirfuación:

'---

; \,, e ror-iograma d . 'd d e act1v1 a es. \ 

Tiempo (meses) 
Actividad 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

I 
, 

' 
' Preparación del sitio 

Recorridos de prospección I 
\ 

Captura de individuos 
Reubicación� individuos·, 
Evaluación del ·•resc;,áte - ' - 1 

r- Construcción 

Recorridos.de prospección "'- ' 

Captura de individuos " 
1 I 

1 / 
\ Reubicación de.individuos 

/ 

�'\aluación del rescate 
Informe semestral J_ final de aplicación y resultados d�I '- � / ' programa 

-

\ 

'---
'. , �v. S ,d)'mayo, No. 290, Col. San Loreri:zo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciu�ad de México. , 

' " / \ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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1 � 
� 

IX. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS
/ 

Se deberán realizar informes semestrales, sin embargo, llevarán registros diarios durante la etapa 
previa al desmonte sobre el cumplimiento de las actividades mencio�adas en este programa. se 
realizará el monitoreo cada una de las fases del proyecto, que incluirán evidencia fotográfica para 

( respaldarlos. 
1 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la veget,ación forestal; incluirá gráficas, tablas, bitácoras. coordenadas para 1respaldar la información 
proporcionada de reubicación y rescate de fauna. 
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